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Derechos humanos en el mundo

Haití

La República de H aití (27 750 km 2) 
ocupa la tercera parte de la isla de Haití, 
cuyas otras dos terceras partes las ocupa la 
República Dominicana. La separación entre 
ambos Estados consiste en una línea fron
teriza trazada en virtud de un Tratado de 
1929, com plem entado en 1935. Al te rrito 
rio insular hay que agregar el de varias islas 
adyacentes, entre ellas la de La Tortuga, fa
mosa en la literatura por haber sido base y 
refugio de piratas caribeños. La población 
de H aití asciende a unos 6 millones de ha
bitantes.

Fue H aití el prim er ejemplo logrado de 
una rebelión triunfante de esclavos negros 
contra sus amos blancos y contra las au tori
dades coloniales — Francia había sustituido 
a España com o potencia colonial -  que de
bieron en 1793 proclamar la libertad de to 
dos los esclavos de la colonia. Renovada la 
lucha, ahora por la independencia de este 
pueblo que había com enzado a conocer la 
libertad, ésta term inó cuando una insurrec
ción general derrotó a las tropas coloniales 
francesas proclam ando la independencia de 
H aití el lo . de enero de 1804. Fue así uno 
de los primeros países en el continente 
americano en obtener su independencia.

En 1957 otra época com ienza en Haití 
y es la del “duvalierismo” ; el 29 de octubre 
un médico, Frangois D uvalier(“P apaD oc” ), 
inaugura su m andato presidencial luego de 
haber sido electo para el cargo. Dos años

le llevará a Duvalier im plantar un régimen 
absolutista y dictatorial; luego ya con todo 
el poder en sus manos, descargará una re
presión política brutal, dirigida contra to 
dos aquellos que se le oponían. Duvalier hi
zo de la persecución y el terror su form a de 
gobernar; los derechos hum anos y las liber
tades fundamentales fueron violados y des
conocidos, generándose un estado de inse
guridad colectiva para los ciudadanos. Su 
gobierno se sustentó en cuerpos represivos 
adictos, principalm ente uno de milicias lla
mado Voluntarios de la Seguridad Nacio
nal, y popularm ente conocido com o “Ton- 
tons-M acoutes” ; colocó gente de su con
fianza política en los cargos claves de la ad
m inistración; controló la econom ía y quitó 
todo poder efectivo a los Poderes Legislati
vo y Judicial. Por vía de una reform a Cons
titucional, en junio de 1964 se hizo nom 
brar Presidente Vitalicio (art. 99 de dicha 
Constitución), ignorando el artículo  que 
establecía la elección de Presidente de la 
Rep. por sufragio popular y la duración del 
m andato en seis años.

No satisfecho todavía, hizo incorporar 
otros artículos en una reform a constitucio
nal de 1971, tendientes a hacer perdurar su 
régimen aún después de su m uerte. El art. 
99 de dicha Constitución reitera la designa
ción de Presidente Vitalicio, enum era en 12 
incisos los “m éritos” de Frangois Duvalier, 
sus numerosos títu los honoríficos y destaca



la necesidad de que perm anezca la “ Répu- 
blique Duvaliériste” (sic). El art. 100 le 
otorga derecho a designar su sucesor, quien 
será también Presidente de por vida (art. 
104). El sucesor designado de Papa Doc fue 
su hijo, Jean-Claude Duvalier.

Pero existía aún un obstáculo y era que 
la edad m ínim a requerida para ejercer la 
función de Presidente estaba fijada en 40 
años de edad (Const. de 1964) y Jean- 
Claude ten ía entonces solamente 18 años. 
El obstáculo fue superado por el art. 91 del 
tex to  de 1971, que redujo la edad m ínim a 
a 18 años. Para m antener la coherencia, 
tam bién se rebajó a 18 años la edad m ín i
ma para ser electo d iputado en la Cámara 
Legislativa (art. 50).

En abril de 1971 m uere Fran^ois Duva
lier y su hijo se instala en la Presidencia Vi
talicia. El 27 de agosto de 1983 la Consti
tución fue nuevam ente enm endada en 
tiem po récord (una semana), m anteniendo 
la Presidencia Vitalicia de Jean-Claude 
Duvalier, autorizándolo a designar su suce
sor, aunque esta vez la designación podría 
recaer en alguien ajeno a la familia, y refor
zando el contro l del Estado por el E jecuti
vo (arts. 107, 108, 109).

Marco jurídico e institucional

H aití es parte -  entre otros — en los si
guientes instrum entos internacionales que 
se refieren a derechos humanos: Declara
ción Universal de Derechos Humanos; Con
vención Americana sobre Der. Hum. de 
1969, Convenios Internacionales del T raba
jo  (de la OIT), No. 87 de 1948, sobre Li
bertad Sindical y protección del derecho de 
Sindicación, No. 98 de 1949, sobre Dere
chos de Sindicación y de Negociación co 
lectiva, No. 105 de 1957, sobre Abolición 
del Trabajo Forzoso, No. 111 de 1958, so
bre No Discriminación en el Empleo. Tam

bién en la Convención para la Eliminación 
de la Discriminación Racial de 1965; la 
Convención para la prevención y sanción 
del delito de Genocidio de 1948; la Con
vención para la abolición de la Esclavitud 
de 1956. Nunca ratificó, sin embargo, los 
Pactos Internacionales de Derechos Civiles 
y Políticos, y de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, de 1966.

A nivel nacional los derechos y deberes 
de los ciudadanos están establecidos en una 
treintena de artículos de la Constitución, 
así com o en leyes y reglamentos. Pero gran 
parte de tales derechos sólo tienen existen
cia en el papel.

La Constitución vigente de agosto de 
1983 organiza el gobierno del Estado sobre 
la base de tres poderes: Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial, que actuarán independien
tem ente y  que no pueden delegar las fun
ciones que el tex to  les encomienda.

Poder Ejecutivo

Es ejercido por el Presidente Vitalicio, a 
pesar de que la propia Constitución dispo
ne que “La soberanía nacional se atribuye 
a todos los ciudadanos. El pueblo ejercerá 
las prerrogativas de soberanía directam en
te, mediante: 1) la elección del Presidente 
de la República...” En los hechos, los hai
tianos no han tenido ninguna ocasión de 
participar en la elección de Presidentes en 
los últim os 20 años. La institución de la 
presidencia vitalicia es incom patible con el 
ejercicio de este derecho político.

El jefe del ejecutivo dispone de am plísi
mas facultades que suelen anular las potes
tades de los o tros poderes. Tiene a su cargo 
la administración general del país, la nom i
nación y remoción de los empleados del Es
tado, la conducción de las relaciones exte
riores, el m ando de las fuerzas armadas, po 
liciales y de la milicia, etc.



Poder Legislativo

Es ejercido por un  cuerpo unicameral 
denom inado Cámara Legislativa, integrada 
por 59 Diputados, elegidos directam ente 
por el pueblo. En ciertos casos, com o por 
ejemplo para revisar la Constitución o eri
girse en A lto Tribunal de Justicia para juz
gar a m iembros del Gobierno, este cuerpo 
actúa con el nom bre de Asamblea Nacional.

Las primeras elecciones legislativas orga
nizadas por Jean-Claude Duvalier se celebra
ron en 1979 y en ellas un  sólo opositor fue 
electo. Las segundas elecciones tuvieron lu
gar el 12 de febrero de 1984, sin que resul
tara electo ni un sólo D iputado opositor. 
Una misión enviada en esta oportunidad 
por el Americas Watch y el Lawyers Com- 
m ittee for International Human R ights1, 
concluyó que “las recientes elecciones en 
H aití fueron una burla de proceso dem o
crático” . De la observación cumplica in-lo- 
co por estas dos organizaciones de derechos 
humanos, resultó que sólo dos partidos po 
líticos de la oposición estaban autorizados 
para actuar, que sus dirigentes principales 
fueron impedidos de toda participación, 
sus m ilitantes amenazados, perseguidos y 
arrestados, que no existía la más mínim a 
libertad de prensa para que los opositores 
m anifestaran sus puntos de vista, y que no 
existían controles adecuados para impedir 
el fraude.

La Cámara Legislativa, encargada de 
aprobar las leyes, funciona sin embargo so
lamente durante tres meses en el año, pe
ríodo que puede ser prorrogado. La prácti
ca de los últim os años ha m ostrado que al 
concluir el período anual de sesiones, la Cá
mara ha adoptado decisiones otorgando du
rante el receso legislativo (9 meses) plenos 
poderes al Presidente Vitalicio y suspen
diendo por igual período numerosos dere

chos que la Constitución reconoce a los ha
bitantes. En algunos años la suspensión ha 
alcanzado a 24 derechos. Los plenos pode
res autorizan al Presidente a aprobar decre
tos con fuerza de ley, en todo  lo que esti
me ú til para los “intereses generales de la 
República”. Con lo que com o se com pren
de, el pueblo haitiano ha vivido durante 
años bajo un casi perm anente estado de ex
cepción: 9 meses sobre 12. El legislativo se 
convierte así en una especie de mascarada, 
detentando sólo una parte lim itada de sus 
facultades legislativas, que pueden por o tra 
parte ser dejadas sin efecto por el Presiden
te  en cualquier m om ento.

Los proyectos de ley aprobados por la 
Cámara Legislativa son sometidos al Presi
dente, quien dispone de un derecho de veto 
casi absoluto. La Constitución de 1983 m o
dificó el texto  anterior, en el sentido de 
que si el Presidente de la Rep. ejerce su de
recho de veto, sus observaciones sólo pue
den ser levantadas por la Cámara, si se logra 
para ello la unanim idad de sus m iembros 
(art. 87). Significa que basta que un sólo  
D iputado sostenga las observaciones y opo
siciones del Presidente, para que éstas sean 
aceptadas y el proyecto de ley m odificado 
o rechazado. Se trata de una disposición 
absolutam ente antidem ocrática, que no he
mos encontrado en ningún o tro  tex to  ni 
ley constitucional.

Poder Judicial

Es ejercido por la Corte de Casación, las 
Cámaras de Apelaciones y los tribunales 
que establezca la ley. Tanto  los Jueces co
mo los funcionarios judiciales son nom bra
dos por el Presidente Vitalicio, aunque los 
Jueces no pueden ser destituidos si no es 
por las causales expresamente establecidas

1) “ Election 1984: Duvalier Style. A report on Human Rights in Haiti based on a mission of inquiry” , 
March 1984.



por la ley.
El análisis del funcionam iento del Poder 

Judicial conduce a la conclusión de que, 
salvo casos excepcionales, ha funcionado 
dentro de los lím ites que le ha im puesto la 
dictadura, y que por tan to  y sobre todo  en 
causas políticas, ha sido omiso en el cum 
plim iento de su obligación de aplicar la ley 
y defender los derechos de los habitantes. 
Carece de verdadera independencia y ello 
adquiere una gran im portancia en las d ifí
ciles condiciones de Haití.

Ante las críticas por el hecho de que 
muchos prisioneros políticos perm anecían 
en prisión durante meses y años sin ser ju z 
gados, el parlam ento sancionó en agosto de
1977 una ley estableciendo un Tribunal de 
Seguridad del Estado, que funcionaba al 
margen de la estructura del P. Judicial. La 
actuación de este Tribunal fue m uy cues
tionada por los abogados haitianos y final
m ente en marzo de 1979, o tra ley lo in te
gró a la estructura ordinaria del Poder Ju 
dicial.

Libertad de opinión y de expresión

No existe prensa radial y escrita libre en 
Haití; las estaciones de televisión están 
com pletam ente controladas por el gobier
no.

En el año 1977 Jean-Claude Duvalier 
anunció un programa de liberalización del 
régimen, que fue entusiastam ente acogido 
tan to  a nivel nacional com o internacional. 
Creció la esperanza de que pod ía  dejarse 
atrás la historia de un régimen que desde 
1957, se había caracterizado por su brutali
dad, arbitrariedad y negación de derechos y 
que además hab ía contribu ido  a acelerar la 
m ayor postración económica y social de la 
historia del país. Esta apertura m ostró que

existían en H aití fuerzas sociales dispuestas 
a m archar hacia la dem ocracia y a exigirla. 
Rápidam ente se tradujo en una prensa 
abierta y crítica, en la form ación de parti
dos políticos que reclamaron participación 
y medidas económicas para paliar la crisis, 
y en la creación de organizaciones no gu
bernamentales de derechos hum anos com o 
la Liga Haitiana de Derechos Humanos y la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
A su vez, los abogados desarrollaron una in
tensa actividad en defensa de los detenidos 
y presos políticos.

Lam entablem ente esta etapa liberaliza- 
dora duró poco -  menos de tres años -  
pues el régimen volvió a utilizar su aparato 
represivo que había m antenido intacto ; los 
críticos del régimen o de su po lítica se vie
ron nuevamente perseguidos, detenidos sin 
o con acusaciones vagamente formuladas, 
amenazados y expulsados del país sin dere
cho a regresar. La represión se volvió me
nos ostentosa, más sutil; ya no hubo com o 
en el pasado masacres colectivas ni ejecu
ciones públicas, con exhibición de los cadá
veres de las víctimas a la m irada de los pa
santes. La liberalización apareció más com o 
motivada en el deseo de m ejorar en el exte
rior la imagen del régimen y facilitar así la 
concesión de créditos internacionales, que 
en un verdadero esfuerzo de alcanzar una 
democracia pluralista.

El 28 de setiembre de 1979 el régimen 
aprobó una nueva ley de prensa, restrictiva 
del derecho de expresión. La ley exige que 
todo aquel que desee trabajar com o perio
dista, debe registrarse com o tal y obtener 
una autorización previa; que antes de ser 
puesta en circulación una nueva publica
ción necesita la aprobación de las autorida
des. La ley crea tam bién el delito de agra
vio o insulto al Presidente Vitalicio o a su 
familia2 . A nte las extendidas protestas, esta

2) En base a este delito fue condenado Sylvio Claude, conocido dirigente del Partido Dem ócrata Cris
tiano de Haití.



ley fue modificada en marzo de 1980, aun 
cuando las disposiciones criticadas se m an
tuvieron en lo esencial.

La libertad de expresión, bien que reco
nocida por la Constitución, resulta recorta
da peligrosamente por la com entada ley so
bre la prensa, por varias leyes sobre la segu
ridad del Estado, por la vigencia periódica 
de declaraciones legislativas suspendiendo 
derechos fundam entales y otorgando ple
nos poderes al Presidente Vitalicio, y por la 
Ley contra el Comunismo de 29 de abril de 
19693, que castiga hasta con la pena de 
m uerte las creencias com unistas, así com o 
la difusión de “doctrinas com unistas o 
anarquistas” .

Represión política —
Trato a los prisioneros

El duvalierismo se ha caracterizado por 
haber ejercido y seguir ejerciendo una re
presión política muy dura, con formas lega
les e ilegales, dirigida directam ente desde el 
Palacio de Gobierno y que no se halla so
m etida a contro l alguno por o tros órganos 
del Estado; en este sentido hem os señalado 
la falta de independencia de la justicia.

Una misión enviada por la Comisión In- 
teram ericana de Derechos Humanos (OEA) 
a H aití en agosto de 19794 , inform ó sobre 
la situación de los derechos hum anos en el 
país. Entre sus conclusiones el inform e se
ñaló el alto núm ero de personas muertas 
com o consecuencia de ejecuciones sumarias 
o m ientras se encontraban en prisión, parti
cularm ente durante los años 1975 y 1976. 
Es cierto que a partir de entonces se regis
tró  una mejora apreciable en cuanto con
cierne al derecho a la vida. Es cierto tam 
bién que el gobierno decretó varias amnis
tías que perm itieron la liberación de m u

chos presos (en 1972, 1973, 1975, 1976, 
1977).

La to rtu ra continúa no  obstante, siendo 
práctica corriente en Haití. A principios de 
1983, el Sr. Gérard Duclerville, un joven 
laico católico fue torturado severamente en 
el cuartel Dessalines. La fuerte presión he
cha en su favor perm itió su liberación en 
febrero de 1983, sin que se le diera la m e
nor explicación del porqué de su arresto, 
de su to rtu ra  o de su liberación.

Am nesty International denunció recien
tem ente los malos tratos sufridos por el Sr. 
Frank. Blaise, un  profesor y agrónomo Hai
tiano de 70 años de edad. Blaise viajó a 
H aití desde los Estados Unidos donde resi
de habitualm ente; semanas después de su 
llegada fue arrestado, el 25 de agosto de 
1983 y conducido al cuartel Dessalines para 
ser interrogado. Su interrogatorio, que es
tuvo acompañado de malos tratos, versó so
bre una serie de viajes que había efectuado 
a países africanos y sobre un libro que ha
b ía escrito analizando las diferentes p o líti
cas en materia de agricultura, aplicadas por 
los sucesivos gobiernos haitianos. Term ina
das las preguntas, fue forzado a desvestirse 
quedando en ropa interior y encerrado en 
una celda muy pequeña con piso de cem en
to. La celda era húmeda, oscura y casi sin 
ventilación; estaba infectada de mosquitos. 
Solo disponía de un colchón en el suelo y 
un balde en el que debía hacer sus necesi
dades fisiológicas. Se lo sacaba del calabo
zo para lavarse una sóla vez por día, en la 
madrugada. En tales condiciones, pese a su 
edad, se lo m antuvo durante 77 días hasta 
ser finalm ente liberado el 19 de noviembre 
de 1983, para retornar a los Estados Uni
dos. Ninguna acusación se le hizo, ni reci
bió explicaciones del porqué de su deten
ción. Centenares de personas han perm ane
cido detenidas por largos períodos, a veces

3) Esta ley fue comentada en la Revista No. 25, de la CIJ, de diciembre de 1980 (pág. 14).
4) Ver Revista CIJ No. 25.



de varios meses, sin que se les hagan acusa
ciones formales, ni ser conducidos ante al
gún Juez.

Los abogados haitianos encuentran infi
nitas dificultades para ejercer su profesión 
cuando intentan  ocuparse de causas por de
lito político; han sido intim idados, deten i
dos y muchas veces conducidos m anu mili- 
tari al aeropuerto para ser expulsados del 
país. El Centro para la Independencia de 
Jueces y Abogados dio cuenta en su Bole
tín  No. 7 de abril de 1981, de las persecu
ciones sufridas por distinguidos abogados 
defensores, com o los casos de L afontant 
Joseph, Jean-Jacques H onorat, Joseph Maxi, 
Grégoire Eugéne.

Quizás lo más grave a señalar son las te 
rribles condiciones en que se cum ple la p ri
sión. Locales que carecen de las más ele
mentales condiciones higiénicas y sanita
rias, donde se da a los presos una alim enta
ción en extrem o deficiente, donde se care
ce o es muy ocasional la atención médica 
y odontológica. Las m uertes en prisión son 
a m enudo producidas ya sea directam ente 
por los malos tratos y to rtu ras infligidas, ya 
sea indirectam ente por enfermedades (co
mo la tuberculosis) que no provocarían la 
m uerte en condiciones normales.

Las normas de la legislación haitiana que 
consagran derechos y garantías para las per
sonas, com o el de que todo  detenido debe 
ser som etido a un  Juez dentro  de las 48  ho 
ras del arresto a fin de que éste decida so
bre la legalidad de la medida, o el que seña
la que no habrá pena sin ley que la esta
blezca y sólo luego de un proceso legal, o 
las normas que castigan expresam ente la 
tortura, todas ellas se han convertido en 
letra m uerta cuando se tra ta  de casos que 
las autoridades estiman afectan o atentan  
contra la seguridad del Estado o la del go
bierno.

Un juicio penal que m ostró  a la opinión 
internacional las carencias de la adm inistra
ción de justicia en Haití, fue el llevado a

cabo contra el Sr. Sylvio Claude, conocido 
dirigente político de oposición y Presidente 
del Partido Demócrata Cristiano de Haití, 
uno de los primeros partidos independien
tes creados durante el período  de liberaliza- 
ción 1 9 7 7 -7 9 . Arrestado por quinta vez en 
el año 1980, fue juzgado y condenado en
1981 — jun to  con otras 20 personas — a la 
pena de 15 años de prisión con trabajos 
forzados, por los delitos de “ tentativa de 
incendio, com plot contra la seguridad del 
estado, e injurias al Jefe del E stado” . La 
reacción nacional e internacional llevó a 
que la sentencia fuese anulada por la Corte 
de Casación. Mandado juzgar por segunda 
vez, Claude y los demás acusados fueron 
condenados en agosto de 1982, a penas de 
6 y 4 años de prisión. Un mes después reci
b ían  la “gracia” del Presidente Vitalicio y 
eran liberados, aun cuando Claude fue 
m antenido bajo estricta vigilancia dom ici
liaria. En estas condiciones fue visitado en 
noviembre de 1982 por un abogado fran
cés, enviado por la Comisión Internacional 
de Juristas a observar la situación de los de
rechos hum anos en Haití. Tiem po después 
Sylvio Claude pasó a llevar una vida clan
destina, hasta que fue nuevam ente deteni
do en octubre de 1983, torturado, y libera
do sin cargos el 24 de diciembre de 1983.

Una medida frecuentem ente utilizada 
contra dirigentes de oposición, ha sido la 
expulsión del país. Dichas expulsiones que 
son ilegales pues no  se basan en ley alguna, 
se cum plen por vía de hecho y sin que m e
die siquiera un decreto o resolución que la 
disponga, ni control judicial alguno.

El duvalierismo se apoya en los planos 
político y económico en una pequeña oli
garquía criolla, a la que ha perm itido bene
ficiar de im portantes ingresos económicos 
muchas veces provenientes de formas diver
sas de corrupción, entre las que se com 
prende la utilización en provecho propio  de 
im portantes sumas de dinero provenientes 
de la ayuda exterior.



La represión política se ejerce por m e
dio de las Fuerzas Armadas, bien entrena
das y equipadas con armas m odernas; por 
m edio de la Policía y sus servicios de segu
ridad com o el Service Détective (S.D.); y 
por medio de un cuerpo de milicia llamado 
Voluntarios de la Seguridad Nacional 
(V.S.N.) y conocidos popularm ente cóm o 
“Tontons-M acoutés”. Los Tontons-Macou- 
tes han jugado un rol principal en la instala
ción primero, y m antenim iento después de 
Frangois Duvalier y  de su hijo Jean-Claude, 
y se han tristem ente destacado por toda 
suerte de abusos y atropellos.

Oposición

En los últim os años se ha venido desa
rrollando lenta pero continuam ente, una 
clara oposición al régimen duvalierista, y 
que a pesar de la represión, ha com enzado 
a cuestionar los pilares en que aquel se fun
da. Hasta el m om ento actual, los distintos 
grupos y partidos opositores no han logra
do presentar un  frente com ún, que pueda 
ofrecer una alternativa real de sustitución 
del poder. La diáspora que han sufrido los 
haitianos y el exilio forzado o prisión de 
sus dirigentes, ha contribu ido  en m ucho a 
ello.

Pueden distinguirse dentro de la oposi
ción tres corrientes:

a) centristas, com o el Partido Social Cris
tiano (PSC); Partido Dem ócrata Cristia
no (PDC); Reunión de Demócratas Na
cionales Progresistas de H aití (RDNP);

b) izquierda, tanto  m arxísta com o no mar- 
xista. A quí encontram os a la Organiza
ción Revolucionaría 18 de Mayo (OR 18 
de Mayo); Movimiento Nacional del 28 
de Noviembre; Partido Unificado de los 
Comunistas Haitianos (PUCH); Unión 
de Fuerzas Patrióticas y Democráticas 
Haitianas (IFOPADA);

c) derecha, como el Partido Popular Nacio
nal Haitiano (PPNH); Federación por la
Liberación de H aití (FLH).

Ciertam ente existen otras formaciones y 
grupos que no hemos m encionado. Pero de 
todos los citados, sólo dos han podido ac
tuar con cierta libertad y únicam ente por 
cortos períodos. Los restantes han debido 
contentarse con la clandestinidad. En m a
yor o m enor grado e intensidad todos están 
expuestos a la represión.

Sin tem or a exagerar, puede decirse que 
solamente un partido po lítico  ejerce libre
m ente sus derechos en Haití, y es el Conse
jo  Nacional de Acción Jean-Claudiste (CO- 
NAJEC), o sea el partido del presidente vi
talicio.

Nuevas formas de oposición se están de
sarrollando a nivel sindical y campesino, 
pese a la gran lim itación que pesa en los he
chos — y aún en la ley -  sobre los derechos 
de reunión, asociación y sindicación. A sí se 
han dado im portantes luchas y m anifesta
ciones campesinas: una de las más destaca
das fue la movilización que procuró opo
nerse a la construcción de dos represas hi
droeléctricas en el valle del A rtibonite, con
sideradas inconvenientes por los campesi
nos del valle. Estimaron que tal proyecto 
beneficiaría a la capital y a las empresas 
transnacionales, pero los perjudicaría a ellos 
al inundar y volver inutilizables para la agri
cultura parte de las tierras más fértiles de 
Haití. El otro ejemplo es la oposición al 
plan de 1980 de eliminación de la raza por
cina haitiana (y su sustitución por otra), 
preparado por el gobierno ante solicitud de 
empresas norteamericanas y mexicanas.

La Iglesia Católica de H aití ha reaccio
nado favorablemente en los últim os años, 
luego de un largo períbdo de silencio des
pués de que fuera neutralizada por F ran 
gois Duvalier en la década del 60. Esta 
“nueva iglesia” con vocación ecuménica, 
sigue la opción por los pobres decretada



por el CELAM en Puebla en 1979. En este 
contexto  es de destacar la “Carta de la Igle
sia de Haití por la Prom oción H um ana” , 
aprobada por la Conferencia Episcopal y 
hecha pública en diciem bre de 1983. En 
ella se reivindican derechos inalienables del 
ser hum ano y se proponen bases concretas 
para transform ar la sociedad haitiana.

También las Iglesias Protestantes cum 
plen un papel destacado en la prom oción 
de los derechos hum anos y en la form ula
ción y financiación de proyectos y obras 
destinadas a com batir situaciones de mise
ria extrema.

Situación económica y social

Sin duda la situación económica y social 
del pueblo haitiano es la peor de todo  el 
continente americano. La distancia social 
entre una oligarquía num éricam ente m uy 
pequeña y una gran masa de población p o 
bre es tam bién la mas neta del continente.

La m ayoría de los casi 6 millones de ha
bitantes vive en situación dé pobreza extre
ma, m ientras que aquella oligarquía es due
ña de las centrales y plantaciones de azú
car, de café, cacao, hilo sisal, de las mejores 
tierras destinadas a la agricultura de la ali
m entación, de los supermercados, de los 
hoteles y restaurantes turísticos, de los 
grandes comercios, de las mansiones de lu 
jo, de la construcción inmobiliaria. Esta 
propiedad la com parten con inversores ex
tranjeros y con una serie de empresas trans
nacionales que encuentran en el gobierno 
un factor de seguridad para sus inversiones, 
un m ovim iento sindical m uy débil y costos 
de producción m uy reducidos.

Algunos datos servirán para com pletar el 
panorama. El ingreso per cápita es de 120 
dólares anuales, cifra que en zonas rurales 
y para los campesinos baja a 60 dólares 
anuales. La desocupación es difícil de esti
mar por ausencia de estadísticas veraces; de

acuerdo a la O.I.T. el 62% de la población 
activa está afectada por desempleo to ta l o 
parcial.

La m ortalidad infantil fue estimada en
1978 por el Banco Mundial en 149 por mil, 
y la esperanza de vida en 51 años. Debido a 
la m alnutrición muchos niños se han visto 
afectados de m odo irreversible en su desa
rrollo tan to  físico com o mental, al tiem po 
que resultan vulnerables en grado máximo 
frente a enfermedades infecciosas y conta
giosas, o a fallecer a causa de enfermedades 
que serían curables en un niño bien alimen
tado.

La atención de la salud es calamitosa; la 
m itad de los médicos, enfermeros y perso
nal de la salud form ado en H aití partieron 
al exilio, tanto  sea por razones políticas, 
com o por falta de posibilidades de empleo, 
o por la tentación de los salarios que ob ten
drían  en o tros países. El personal de salud 
que permanece en el país, se encuentra 
concentrado en la capital y las ciudades, 
siendo casi inexistente en zonas rurales, 
que es donde vive la m ayoría de la pobla
ción.

La educación m uestra igualmente enor
mes carencias; el porcentaje de analfabetis
mo se sitúa en un 80%, cifra que aum enta 
en zonas rurales. En estas últimas existen 
muy pocas escuelas públicas y los niños es- 
colarizados de la campaña lo son o porque 
se trasladaron a zonas urbanas, o asisten a 
escuelas y colegios privados. Y ello a pesar 
de que la Constitución de H aití en su a r tí
culo 204 dispone que “la instrucción es 
obligatoria y será prestada gratuitam ente 
por el E stado” .

Un proyecto lanzado en 1981 para en
señar a los niños en sus primeros años en 
“créole” , su lengua m aterna, para luego pa
sar al francés, el idiom a oficial, fracasó en 
1982 provocando la caída del Ministro que 
lo promovió. En suma, la educación queda 
confinada a una m inoría ciudadana y pu 
diente.



Ayuda exterior

El país ha recibido en los últim os años 
sumas considerables en dinero y bienes, 
destinadas a financiar proyectos de desarro
llo y a paliar las graves dificultades en m a
teria de alimentación, salud y otras caren
cias. Tal ayuda no  ha logrado alcanzar los 
objetivos en base a los cuales fue otorgada. 
Los factores principales que han obstado a 
ello son: corrupción, despilfarro y mala ad
ministración. Parte de la asistencia recibida 
en dinero ha ido a parar -  directa o indi
rectam ente -  a las cuentas bancarias de los 
hom bres de gobierno, de la familia Duvalier 
y de los círculos que lo sostienen. Parte de 
la ayuda en alim entos y medicinas, entrega
dos por gobiernos y agencias internaciona
les, es comercializada en un m ercado negro 
cada vez más próspero. Una investigación 
conducida por el diario “The Miami H erald” 
sobre la ayuda en alim entos proporcionada 
a H aití por el gobierno norteam ericano, lle
gó a la conclusión de que gran cantidad de 
sacos de cereales que form aban parte de di
cha ayuda, eran com ercializados en Miami 
por haitianos residentes en esta ciudad, que 
los reintroducían a los Estados Unidos de 
contrabando, Y que en H aití se comerciali
zaban en el m ercado negro, del 10 al 50% 
de esos cereales5.

La corrupción se ha institucionalizado a 
niveles alarmantes. Cuando el huracán Alien 
arrasó la costa Sur de H aití en 1980, se de
nunciaron varios hechos: que m iembros del 
gobierno y de la familia Duvalier se habían  
apropiado ilegalmente de varios millones de 
dólares de la ayuda proporcionada por los 
Estados Unidos; que soldados regulares 
asaltaron en el aeropuerto de Port-au-Prince 
un  camión cargado de frazadas donadas por 
la Iglesia, siendo luego devuelto el camión 
sin las frazadas; paquetes de alimentos en
viados por las Naciones Unidas fueron ro

5) The Miami Herald, 19 de diciembre de 1982.

bados en los muelles de Les Cayes; funcio
narios estatales se apropiaron de grandes 
cantidades de alimentos que habían sido 
depositados por la Iglesia para paliar la 
emergencia, en los almacenes del Servicio 
de Auxilio Católico de la localidad de Jere- 
mie.

La diáspora haitiana

Casi un millón de haitianos han em pren
dido el camino de la emigración, sea por 
m otivos políticos, económicos, o por am
bos mezclados. A un exilio selectivo de di
rigentes y militantes políticos y sindicales 
que se conoció en el pasado, se ha llegado a 
un éxodo masivo de campesinos, trabajado
res y gente del pueblo. En los últim os tiem 
pos, el fenóm eno ha sido com entado por la 
prensa mundial, debido a los llamados 
“boat people1' del Caribe. Son ellos miles 
de personas que abandonan la isla clandes
tinam ente, en embarcaciones frágiles, para 
buscar una vida que piensan será m ejor en 
los Estados Unidos o en los países del Cari
be, pero que a m enudo no llegan a destino, 
pereciendo ahogados en el mar Caribe. En 
otros casos, han sido devueltos forzada
m ente a Haití o alojados en cárceles de los 
Estados Unidos y de Puerto Rico, a la espe
ra de una decisión sobre qué hacer con 
ellos.

Grave es también la situación de los 
“braceros" o trabajadores manuales que se 
desplazan a la vecina República Dominica
na en función de un contra to  colectivo de 
trabajo, para levantar la cosecha de caña de 
azúcar y que son som etidos a condiciones 
de trabajo, consideradas por las Naciones 
Unidas como formas similares a la esclavi
tud. Este problem a ha sido denunciado rei
teradam ente desde 1979 a la O.N.U. por la 
Liga contra la Esclavitud, con sede en Lon-



dres. En el ú ltim o inform e de la Liga fecha
do en mayo de 1983, y presentado al G ru
po  de Trabajo de las Naciones Unidas sobre 
la Esclavitud, y que es el resultado de varias 
misiones cum plidas en la Rep. Dominicana, 
se describen con precisión estos problemas. 
Hostigamiento por guardias militares en los 
ingenios, trabajo forzado, jornadas de 14 
horas diarias, trabajo durante 7 días en la 
semana, condiciones de habitación misera
bles, salarios de pobreza, falta de seguridad 
social y asistencia médica, venta de trabaja
dores, de mujeres y de niños haitianos.

Los trabajadores haitianos cruzan la 
frontera legalmente en núm ero de 15 000 a 
20 000 para la zafra anual del azúcar. Los 
dos gobiernos han firm ado contratos para 
regular esta situación, contratos que pre- 
véen una serie de medidas para proteger al 
trabajador, e incluso el nom bram iento de 
inspectores dominicanos y haitianos. Sin 
embargo los contratos no se respetan y los 
propietarios de los ingenios establecen sus 
propias normas, que im ponen com o se dijo 
condiciones similares a la esclavitud. Peor 
es la situación de o tros miles que cruzan la 
frontera ilegalmente en cada zafra, y que su 
calidad de “ilegales” hace más vulnerables.

Se ha calculado que entre los cortadores de 
caña de los 16 ingenios azucareros de la 
Rep. Dominicana, entre el 85 y el 95% son 
haitianos.

Pese a las dificultades para establecer un 
censo del exilio, pueden darse algunas ci
fras aproxim ativas6 : 400 000 en Estados 
Unidos, 300 000 en la Rep. Dominicana, 
40 000 en Canadá, 30 000 en Las Bahamas, 
20 000 en la Guyana Francesa, 10 000 en 
Surinam, 8000 en Francia, 5000 en Guada
lupe, 2000 en Martinica, o tros miles en Co
lombia, México, Venezuela, diversos países 
de Europa y aún de Africa.

Frente a esta tragedia el régimen haitia
no no parece inquietarse; por el contrario 
le sirve en algún sentido com o válvula de 
escape por la que se disminuye la presión 
interna que provoca la represión po lítica y 
la miseria; le sirve tam bién como fuente 
apreciable de ingreso de divisas, que los exi
lados envían a sus familias en Haití.

Pero la diáspora ha com enzado a organi
zarse, a conocer mejor el porqué del exilio, 
a apoyar los movimientos de oposición al 
interior de Haití, a formar conciencia co
lectiva de que esta situación sólo cambiará 
con el fin de la dictadura.

Los enfermos mentales en Japón

Las Naciones Unidas y sus agencias espe
cializadas así com o las organizaciones re
gionales intergubernam entales y las organi
zaciones no gubernamentales, se vienen 
preocupando desde hace un tiem po por la

protección de los derechos de las personas 
que padecen enfermedades mentales. Un 
estudio sobre la protección de los derechos 
de los enfermos mentales fué term inado 
por la Relatora Especial, Sra. Erica Irene

6) Estas cifras son estimaciones hechas por M. A ndré Jacques, en el libro “H aíti — Briser les chaines” , 
preparado por el Centre Europe-Tiers Monde (CETIM) y publicado por Ediciones Favre, en Lau- 
sanne, Suiza, en febrero de 1984. Igualmente, mucha de la información contenida en este artículo 
está basada en este excelente libro.



Daes, de la Subcomisión de Naciones Uni
das, sobre Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías (E/CN .4/Sub.2/ 
1983/17). En 1980, la Comisión Interna
cional de Juristas, en colaboración con la 
Asociación Internacional de Derecho Penal, 
preparó un  proyecto  de principios y orien
taciones para la protección de las personas 
que padecen transtornos mentales, el cual 
fué presentado a la Subcomisión. A dichas 
orientaciones se ciñó la preparación del 
tex to  que actualm ente discute un grupo de 
trabajo de la Subcomisión.

El debate en Naciones Unidas y en otros 
ám bitos, sobre los derechos de los enfer
mos mentales, ha puesto de manifiesto que 
se trata  de un tem a difícil y delicado, y que 
cuando se procura evaluar la protección 
proporcionada a los enferm os mentales, es 
necesario tener en cuenta las diferencias de 
recursos y de hábitos socio-culturales im pe
rantes en los diversos países.

Inform es recientes relativos a la situa
ción de los pacientes de instituciones psi
quiátricas en el Japón, perm iten sin em bar
go preguntarse si la protección legal acorda
da a dichos pacientes es realmente sufi
ciente.

A principios de 1970, un conocido pe
riódico del Japón, “Asahi”, publicó por en
tregas un inform e sobre las condiciones en 
las que se encuentran los pacientes de una 
institución psiquiátrica. Se trataba de un 
inform e basado en las experiencias directas 
de un periodista del propio periódico, que 
logró ser adm itido com o alcohólico. Su in 
form e afirmaba que los pacientes eran so
m etidos a frecuentes agresiones físicas y 
o tros m altratos, que se los recluía en celdas 
de aislamiento, que no se les proporcionaba 
suficiente com ida ni otros menesteres bási
cos, y que los médicos prescribían drogas 
en form a indiscriminada a los enfermos.

El mismo periodista escribía algunos 
años más tarde, que a pesar del debate p ú 
blico que se había producido en torno a su

anterior informe, las cosas no habían cam
biado m ucho en los hospitales psiquiátricos 
japoneses. Su opinión se vió avalada por in
formes recientes sobre la m uerte de dos pa
cientes en un hospital psiquiátrico de la 
ciudad japonesa de Utsunomiya.

Según datos proporcionados por el per
sonal y por internados del hospital, la pri
mera m uerte ocurrió en abril de 1983, 
cuando un paciente fué golpeado con un 
tubo  m etálico de un m etro  de longitud por
que se había quejado de la comida.

El segundo paciente perdió la vida en di
ciembre de 1983, luego de haber sido gol
peado a puñetazos y con pellos por haber 
intentado escapar del hospital.

En m arzo de 1984, el parlam ento japo
nés discutió el problem a de estas muertes. 
Un inform e elaborado por un grupo de par
lamentarios sobre este hospital en particu
lar, decía que los internados eran agredidos 
rutinariam ente y que se los obligaba a tra
bajar, incluso en la construcción de edifi
cios y en un establecim iento frigorífico de 
propiedad del superintendente del hospital. 
También afirmaba dicho inform e, que el 
hospital estaba atestado de enfermos y  que 
faltaba personal.

Según algunos abogados que trabajan en 
favor de los derechos de los enferm os m en
tales en Japón, las condiciones im perantes 
en este hospital, se encuentran en la m ayor 
parte de los hospitales psiquiátricos del 
país. Sostienen que se produjeron cerca de 
200 m uertes en un sólo hospital de U tsuno
m iya durante los tres últim os años, sin que 
se proporcionaran explicaciones satisfacto
rias. Los abogados afirman que no se respe
tan los derechos hum anos de los enfermos 
mentales. En muchos hospitales las instala
ciones, el tratam iento y hasta la com ida 
son insuficientes. Se producen abusos físi
cos, y son comunes los excesos en el sumi
nistro de drogas. Una vez internado, el pa
ciente no puede comunicarse con sus fam i
liares, sus amigos o su abogado. Las autori



dades de la Salud no ejercen ningún control 
sobre las condiciones que reinan en los hos
pitales psiquiátricos, y no existe ningún m e
canismo independiente de supervisión que 
impida los abusos.

Aunque estas afirmaciones se refieran 
únicam ente a algunos de los hospitales psi
quiátricos del Japón, la situación no deja 
de ser alarm ante teniendo en cuenta la gran 
cantidad de pacientes que se encuentran en 
este tipo de hospitales. Según fuentes ofi
ciales, había 304 192 pacientes en hospita
les psiquiátricos en el año 1979. Fuentes 
extraoficiales indican que en 1982 el nú
mero había crecido hasta acercarse a los 
320 000. Desde 1970 hasta 1982 parece 
haber habido un notable increm ento de 
aproxim adam ente 70 000 pacientes.

Se dan diversas razones para explicar 
este incremento. Se dice que la gente que 
resulta incapaz de adaptarse a las rápidas 
transformaciones tecnológicas y de o tros ti
pos que se producen en Japón, se ve margi- 
nalizada y se la considera com o un lastre 
para la sociedad y la familia, y entonces los 
hospitales psiquiátricos se convierten en un 
lugar que acoge a dichos marginales. Se 
piensa que una generalizada falta de cono
cim iento sobre la enferm edad m ental, hace 
que la gente opte por la solución fácil de 
encerrar a los enferm os mentales en hospi
tales. Los hospitales psiquiátricos que están 
en manos de fundaciones privadas o de in 
dividuos movidos por el afán de lucro, p ro
mueven la internación voluntaria o involun
taria de pacientes. Estas instituciones que 
reciben subsidios de los fondos de bienestar 
social o pagos de los seguros médicos de los 
pacientes, term inan considerando a los pa
cientes com o un “haber constan te”. Un in
form e de la OMS1 llamaba la atención so
bre los posibles efectos de las ganancias ob 
tenidas en este tipo de hospitales. El infor
me decía: “ ... estos problem as son especial

m ente graves cuando el propietario, preo
cupado por hacer rendir sus inversiones, ha
ce presión sobre el personal médico buscan
do aum entar los ingresos por la vía de la su
perpoblación de la institución” .

La Ley Japonesa sobre la Salud M ental 
contribuye a este estado de cosas prom o
viendo la reclusión involuntaria de los en
fermos mentales sin una debida protección. 
El artículo  tercero de la Ley define las per
sonas que padecen transtornos mentales 
como “personas psicóticas (incluyendo 
aquellas que lo son por efecto de una in to 
xicación), débiles mentales y personalida
des psicopáticas” . El artículo  29 de la ley 
establece que si se diagnostica, com o resul
tado de un examen médico realizado por 
dos o más médicos psiquiatras autorizados, 
que una persona sufre de transtornos m en
tales y que está expuesta a dañarse a sí m is
ma o a dañar a otros, entonces el goberna
dor de la prefectura puede ordenar la reclu
sión de dicha persona.

Según el artículo  33, el “director” de un 
hospital psiquiátrico está autorizado a re
cluir a una persona en el hospital, si a dicha 
persona se le diagnosticaron trastornos 
mentales. El artículo 34 autoriza al direc
to r a recluir a una persona de m anera provi
soria y por un lapso que no exceda de tres 
semanas, si éste considera que se requiere 
un período de tiem po im portante para su 
examen médico. Según ambos artículos, no 
es necesario el consentim iento del paciente 
si las personas responsables de él, dan su 
acuerdo a la reclusión.

La Ley no especifica si un “director” 
que posee el poder de hacer recluir enfer
mos mentales, debe ser un psiquiatra au to 
rizado. Se dice que en la m ayor parte de los 
hospitales psiquiátricos los directores care
cen de tales competencias, pero que deci
den la reclusión luego de remitir el paciente 
al médico de guardia. Los directores de

1) Assignment Report, Clarke, D.H., 30 Mayo 1968, pág. 16.



clínicas psiquiátricas privadas, hacen ingre
sar personas a su propia institución sobre la 
base de diagnósticos establecidos por los 
mismos médicos de la clínica. Los familia
res de los pacientes confían por lo general 
en los médicos y dan su consentim iento.

Se estima que más del 80 por ciento de 
los pacientes actualm ente internados, fue
ron recluidos en base a los artículos 33 y 
34  de la Ley.

La Ley sobre la Salud Mental no prevee 
un examen periódico de los casos de perso
nas que se encuentran internadas en los 
hospitales. A no  ser por la vía del habeas 
corpus, no existe ningún o tro  procedim ien
to  por el cual un  paciente o sus familiares, 
puedan interponer recursos ante un  tribu
nal para objetar la necesidad de una reclu
sión prolongada. Esta protección resulta sin 
embargo inadecuada, por cuanto  el recurso 
de habeas corpus ha dem ostrado ser una 
solución ineficaz. La Ley Japonesa sobre la 
Salud M ental no adm ite la posibilidad de 
ninguna decisión judicial en el caso de la 
detención involuntaria, de ningún procedi
m iento de apelación contra ella, ni tam po
co prevee un  examen judicial autom ático y 
periódico a intervalos razonables, que per
m ita cerciorarse de si los pacientes aún ne
cesitan estar sometidos a encierro.

El caso siguiente es ilustrativo en cuanto 
a las consecuencias de una reclusión invo
luntaria sin posibilidad de revisión. Un 
hom bre que fue encontrado en estado de 
ebriedad y que había perdido el conoci
miento, fué enviado a un hospital psiquiá
trico en calidad de persona desamparada. 
No se le perm itió entrar en contacto  con 
familiares ni con amigos. Luego de 26 m e
ses, se hizo pública su situación cuando fué 
arrestado por haber asesinado a un em plea
do del hospital. Cuando se lo condenó a 
siete años de prisión, el tribunal hizo refe

rencia a “los errores extrem adam ente gra
ves en los que había incurrido la dirección 
del hospital, donde se producían actos de 
violencia cotidianam ente, y a la larga e in
justa reclusión” .

Este caso, sumado a la gran cantidad de 
pacientes en los hospitales, y al hecho de 
que la gran m ayoría de ellos no están allí 
voluntariam ente, plantea una serie de in te 
rrogantes sobre las insuficiencias de la Ley 
Japonesa sobre la Salud Mental. El “Pro
yecto de principios, orientaciones y garan
tías para la protección de las personas re
cluidas por mala salud m ental o que pade
cen trastornos m entales’', que está siendo 
considerado por la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, establece que “ la internación in
voluntaria afecta gravemente los derechos 
hum anos y las libertades fundam entales del 
paciente". El proyecto propone que se exi
ja la recomendación de por lo m enos dos 
médicos en ejercicio, para proceder a una 
internación involuntaria, y que dicha deci
sión debería ser adoptada por un  tribunal 
com petente o una jun ta médica. Además, 
recom ienda un examen judicial periódico 
de todos los casos de internación involun
taria.

Las siguientes decisiones adoptadas por 
el Tribunal Europeo de Derechos Huma
nos, sobre la detención de personas que pa
decen trastornos mentales y las proteccio
nes que se les deberían proporcionar, tam 
bién son significativas2 .

En “Winterwerp v. Países Bajos", el T ri
bunal especificó tres condiciones mínimas 
para que se estimara com o “detención legal 
de una persona que padece transtornos 
m entales” : exceptuando casos de emergen
cia, a) un  verdadero desorden m ental debe 
ser establecido de m anera segura ante una 
autoridad com petente sobre la base de un

2) Las decisiones citadas fueron tomadas de “International Law of Human R ights” , Paul Sieghart, 
Oxford University Press, págs. 148 y 157.



examen médico objetivo; b ) el trastorno 
m ental debe ser de tal carácter o grado, que 
justifique una reclusión m édica coactiva; y
c) la legitimidad de una reclusión continua
da dependerá de la persistencia de un tal 
trastorno.

El Tribunal Europeo observó con rela
ción al mismo caso, que podrían  requerirse 
garantías de procedim iento especiales con 
el fin de proteger los intereses de las perso
nas que, por m otivo de su incapacidad 
mental, no estén en plenas condiciones de 
actuar por sí mismas. El Tribunal em itió la 
opinión de que sería contrario  a los objeti
vos y los propósitos del A rtículo  5 (4) (De
recho a interponer recurso ante un tribunal 
para que decida sobre la legalidad de una 
detención) del Convenio Europeo de Dere
chos Humanos, in terpretar esta norm a co
mo haciendo inmunes a la revisión poste
rior de legalidad los casos de detención de 
personas que padecen trastornos mentales, 
por el sólo hecho de que la decisión in i
cial haya surgido de un  tribunal. En casos 
com o éstos, debería disponerse de un p ro 
cedim iento judicial de revisión de la legali
dad a “intervalos razonables".

El Tribunal Europeo explicó en “X v. 
Reino U nido” que la esfera de acción del 
control judicial periódico de legalidad de 
las detenciones prolongadas de personas 
que padecen trastornos mentales, no fa
culta necesariam ente al tribunal de exa
men, a substituir su propia discrecionalidad 
por la de la autoridad que tom a la decisión.

Pero el examen debe ser lo suficientem ente 
amplio com o para tom ar en cuenta los as
pectos esenciales, especialmente el proble
ma de saber si el trastorno del paciente aún 
persiste, y determ inar si la autoridad adm i
nistrativa ten ía  razones para pensar que 
una reclusión coactiva y continuada era 
exigida por los intereses de la seguridad pú
blica.

En enero de 1982, com o reacción a las 
decisiones emitidas por el Tribunal Euro
peo, el gobierno del Reino Unido in trodujo 
enmiendas a la Ley sobre la Salud Mental 
(Mental Health A ct) de 1959. Según la Ley 
enmendada, los Tribunales de Exam en de 
la Salud M ental están facultados para estu
diar los motivos fundam entales de la deten
ción prolongada de un paciente, y podrán 
darlo de alta cada vez que lo consideren 
apropiado. Los pacientes tienen además el 
derecho a recurrir directam ente al Tribunal 
de Exam en de la Salud Mental, una vez du
rante el segundo semestre de su detención, 
y a partir de entonces, una vez por cada 
nuevo período  de doce meses.

Teniendo en cuenta los principios y p ro
cedim ientos que están surgiendo para la 
protección de los derechos de las personas 
que padecen trastornos mentales, el go
bierno japonés debería considerar la posibi
lidad de designar una Comisión indepen
diente dotada de amplios poderes, a fin de 
rever la situación de los enfermos mentales 
con vistas a enm endar su Ley sobre la Sa
lud Mental.

Pakistán — Amenazas para la Mujer

Una organización digna de m érito se propias palabras, “un m ovim iento apolíti-
constituyó en Pakistán en 1981. El F oro  de co, constitu ido por organizaciones de mu-
Acción de Mujeres (WAF) es, según sus jeres y personas a títu lo  individual, intere-



sadas en trabajar por la salvaguarda de la 
condición de la m ujer y contra la tendencia 
a m antenerlas aisladas y segregadas”.

En los países del tercer m undo, especial
m ente en los que hay uñ  estado de excep
ción y particularm ente en aquellos en pro
ceso de islamización, las mujeres no  han lo 
grado organizarse a nivel nacional para bus
car form as de defensa o para in tentar m ejo
ras y reivindicaciones en su condición so
cial. El WAF, a través de su trabajo en orga
nizaciones locales establecidas en todo  el 
país (cuyas actividades son centralizadas 
por las organizaciones más antiguas de Ka- 
rachi y Lahore), se ha desarrollado rápida
m ente, constituyendo hoy día una fuerza 
dinámica en todo Pakistán. La afiliación de 
miembros de todas las clases sociales es cre
ciente, constantem ente se am plían sus acti
vidades, medíante organización de simpo
sios, reuniones, o bien actuando com o gru
po de presión ya sea participando o prom o
viendo dem ostraciones de masa. Estos ac
tos han sido dirigidos contra la legislación, 
que en nom bre del islamismo, tiene un con
tenido totalm ente discrim inatorio contra la 
mujer. En innumerables ocasiones, el WAF 
ha sostenido que la legislación no está sus
tentada por el Corán.

En el m om ento en que los po líticos no 
han podido crear un movim iento nacional 
efectivo de oposición al Presidente Zia al- 
Huq, en razón de disidencias con respecto a 
sus objetivos, las mujeres que se oponen a 
la política de islamización del Presidente, 
presentan un frente unitario  que las coloca 
a la vanguardia de casi todas las organiza
ciones políticas existentes en el país. Esa 
unidad hace que sean reconocidas com o 
una fuerza, ya que el 52% de la población 
de Pakistán son mujeres.

La desesperada necesidad de una organi
zación com o el WAF, puede verse con una 
simple mirada a las normas vigentes y p ro 
puestas y en el análisis de las opiniones ex
presadas por determ inadas autoridades que

ocupan cargos de influencia en el gobierno. 
El proceso de islamización iniciado por el 
Presidente Zia en 1979, no sólo restringió 
el m odelo de vida de las mujeres, sino que 
además afectó su condición en tan to  que 
miembros de una sociedad en pie de igual
dad con los hombres. Los intentos de redu
cir a las mujeres a la condición de ciudada
nos de segunda clase ha tenido consecuen
cias alarmantes, volviéndolas cada vez más 
vulnerables a la explotación com o conse
cuencia de una legislación discrim inatoria y 
de la m entalidad que anima una posición 
oficial de ese tipo. Esta m entalidad puede 
ejemplificarse en lo expresado públicam en
te  por el Dr. Israr Ahmed quién dijo que el 
trabajo femenino debería term inar y las 
mujeres dedicarse solamente a sus hogares. 
El Dr. Ahmed es m iem bro del consejo ase
sor del Presidente, el Majlis-e-Shoora, estan
do por lo tan to  en condiciones de influir 
en la tom a de decisiones políticas en el 
país. En su programa semanal de TV, 
Ahmed continuam ente difunde declaracio
nes sexistas de esta naturaleza. Una de las 
campañas más exitosas que llevó a cabo el 
WAF fue la de lograr la separación del Dr. 
Ahmed de este programa.

Similarmente ofensivas y potencialm en
te peligrosas para la condición de la m ujer 
son las opiniones del Juez Sheikh A ftab 
Hussain, Presidente de la Corte Federal de 
Sharia; quien además de expresar que los 
funcionarios públicos corruptos serían fusi
lados en público, agregó que la causa del 
problem a eran los esfuerzos que debían ha
cer los funcionarios para satisfacer las am 
biciones materiales que exigían sus mujeres.

En 1979, el Presidente promulgó la or
denanza Hadood, estableciendo las condi
ciones para la imposición de la pena m áxi
ma en los casos de los delitos de hom icido, 
violación, robo y adulterio. Se excluye de 
la prueba a las mujeres. Por lo tanto, si se 
com ete un homicidio en presencia de una 
m ujer pero no está presente ningún hombre,



no se puede im poner la pena máxima por 
dicho delito.

Poco tiem po después de la prom ulga
ción de esta ordenanza, el Presidente p ro 
puso otra, que en esencia establece que el 
testim onio de un  hom bre es igual al de dos 
mujeres. Estas disposiciones tienen graves 
repercusiones para las mujeres en distintos 
aspectos de sus vidas. Por ejemplo, en un 
caso de custodia de menores, la prueba de 
la madre será menos aceptable que la del 
padre. Asimismo, en el caso de violación, 
en que solamente se cuenta con el testim o
nio de la víctima, no  podrá ser probado.

En febrero de 1983, se realizaron en 
Lahore m anifestaciones del WAF contra 
estas propuestas de cambios en la ley que 
regula la prueba. La policía reprim ió con 
golpes y gases para disolver la m anifesta
ción y los diarios locales dijeron “que la 
protesta se caracterizó por una brutalidad 
policial sin precedentes” 1. Por lo menos 20 
mujeres fueron lesionadas y otras 30 arres
tadas. A pesar de que esta manifestación 
contó  con el apoyo de un  núm ero im por
tante de hombres, la legislación propuesta 
igual fue aprobada en m enos de un mes.

El WAF recientem ente ha tom ado posi
ción con respecto a un  proyecto  de ley p ro 
puesto por el Consejo de Ideología Islámi
ca, por el cual el valor de la vida de una 
mujer queda reducido a la m itad de la del 
hombre. El WAF señala en un  docum ento 
de febrero de 1984, “que ningún ayat ni 
verso de todo  el Corán es citado para sus
tentar el proyecto, y ésto por la simple ra
zón de que no hay ninguno, porque "no  
existe justificación en el Islam ’’ para una 
ley de este tip o ” .

La ordenanza propuesta hace referencia 
al diyat, la com pensación en caso de m uer
te de un fiel (com o no se especifica sexo se 
aplica por igual a hom bres y mujeres). Una 
persona culpable de causar la m uerte de un

fiel tiene derecho, si la familia de la víctim a 
consiente, a salvar su vida a cambio del pa
go de la diyat. Esto está especificado en el 
Corán, que determ ina o bien el pago de una 
com pensación por la m uerte de un fiel y la 
libertad de un siervo creyente o el ayuno 
por dos meses. No establece que el siervo 
pueda ser liberado a medias o que se pague 
la m itad de la compensación, si la víctim a 
es una mujer. Por lo tan to  el docum ento 
del WAF pregunta, “bajo qué pretex to  el 
Consejo de Ideología Islámica hace la afir
mación ridicula e infundada del artículo  
12(b) del proyecto de ley que dice: 'Cuan
do la víctim a sea una mujer, su diyat será la 
mitad de la especificada en la escala’.”

La degradación de la condición de la 
mujer es tan sólo la culminación de una se
rie de ataques contra las mujeres. El Go
bierno de Zia al-Huq ha em itido otras p ro
clamas prohibiendo la participación de m u
jeres atletas en eventos deportivos in terna
cionales y mixtos. Asimismo, ha intentado 
eliminar la educación m ixta creando uni
versidades femeninas. También se han he
cho movilizaciones rechazando la ordenan
za del derecho de familia, la que luego de 
intensas luchas fue aprobada en 1961. Esta 
ordenanza reconoce a la mujer el derecho a 
ser heredera plena de propiedades rurales, 
establece que los segundos m atrim onios 
estarán sujetos al consentim iento de la pri
mera cónyuge, hace el divorcio del hom bre 
más difícil, y por prim era vez da a la mujer 
el derecho de iniciar el divorcio en determ i
nadas circunstancias. Esta ordenanza no 
fue nunca adecuadam ente puesta en prácti
ca, pero se consideró com o una victoria 
m uy im portante ya que hizo que el Estado 
reconociera la necesidad de reform as para 
mejorar la condición de la mujer. Si esta or
denanza fuera modificada, significará una 
grave afectación a los derechos de la mujer 
en Pakistán.

1) International Herald Tribune, 22 de febrero de 1983.



El WAF llevó a cabo una cam paña ex ito 
sa en apoyo de la ordenanza del derecho de 
familia y por el m om ento ninguna propues
ta  la amenaza, pero aún existe un  riesgo po 
tencial que puede entrar en actividad en 
cualquier mom ento.

El WAF considera que una m ejor repre
sentación de las mujeres en el Consejo de 
Ideología Islámica y o tros organismos de 
decisión política, significará un  gran paso

en la salvaguarda de 35 años de progresos 
lentos pero tenaces en el cam po de los de
rechos de la mujer, y que además ayudará 
a garantizar su desarrollo futuro. El WAF 
ha expresado que el desafío es que “ si las 
mujeres no expresan sus deseos y opinio
nes, es muy probable que los problemas 
que atañen a sus vidas sean decididos sin su 
participación” .

Sahara Occidental

Un interesante e inform ativo artículo 
sobre el Sahara Occidental, escrito por 
Tony Hodges del Centro de Investigación 
Económica, fue publicado en el "Third 
World Q uarterly” (enero de 1984, Vol. 6, 
No. 1). Este es un  breve resúmen de la his
toria que sobre este problem a se describe 
en el artículo. El au to r form ula las siguien
tes preguntas con la esperanza de hacer al
guna luz sobre “el problem a de una desco
lonización provisional” , el que parece tan 
difícil de tratar com o oscuro:

-  quiénes son los pobladores del Sahara 
Occidental, los Saharauis?

-  qué tipo  de relación han tenido históri
cam ente con sus vecinos m arroquíes del 
norte y con las tribus m auritanas del 
sur?

-  porqué un territorio  aparentem ente ári
do com o el Sahara Occidental fue colo
nizado por España?

-  cóm o y porqué Marruecos y Mauritania 
reclaman el Sahara Occidental desde fi
nes de la decada del 50?

-  qué grupos políticos indígenas y movi
m ientos de liberación se desarrollaron 
durante la colonia española y qué han

dicho las Naciones Unidas, la Organiza
ción de la Unidad Africana y la Corte 
Internacional de Justicia acerca de la 
controversia que rodea el fu turo  del Sa
hara Occidental?

Las tribus o cabilas de la región que hoy 
se conoce como Sahara Occidental, eran 
consideradas por sus vecinos y por ellos 
mismos com o las “ahel es-sahel” (la pobla
ción del litoral), ya que vivían en el ex tre
mo occidental del desierto del Sahara. En 
térm inos étnico-culturales, son un subgru- 
po de los beduinos, o moros; nómades des
cendientes de árabes, beréberes y negros 
africanos, que hablan un  dialecto árabe co
nocido com o Hassaniya.

La econom ía saharaui estaba basada en 
el pastoreo nómade. Siendo las pasturas li
mitadas y dispersas, sólo se podía efectuar 
la migración en grupos relativamente pe
queños. La sociedad estaba dividida hori
zontal y verticalmente en tribus y castas. 
En la parte superior se encontraban las ca- 
bilas libres. Por debajo, las cabilas de condi
ción tributaria, que eran obligadas a pagar 
tribu to  a las tribus más poderosas para ob
tener “protección” . En lo más bajo de la



escala social estaban las castas de artesanos 
vinculados a las cabilas libres o de condi
ción tributaria.

Cada cabila se dividía en fracciones. 
Desde el pun to  de vista de la organización 
política, cada tribu regulaba sus asuntos 
por medio de una asamblea (Yemmaa), 
com puesta por los jefes de las familias más 
distinguidas. La Yemmaa elegía al Jeke del 
grupo, establecía sus propias leyes, el orf, 
para com pletar la ley islámica (Sharia) y 
designaba al Juez (qadi) que adm inistraba 
justicia.

Inmersos en un medio am biente excep
cionalm ente árido y hostil que los m ante
nía dispersos, ninguno de los grupos fue ca
paz de reunir suficiente poder y recursos 
com o para establecer alguna form a de go
bierno supra-tribal.

La colonización española

El prim er contacto  europeo con el Saha
ra Occidental se efectuó en el siglo XV. En 
1441, Portugal realizó su prim era incursión 
esclavista, que continuó desarrollando con
juntam ente con el comercio. La ensenada 
del Dakhla, donde se ob ten ía el oro, fue 
denom inada por los portugueses R ío  de 
Oro. Castilla, principal rival de los po rtu 
gueses, envió en 1476 una fuerza militar a 
la costa del Sahara, donde construyó la fo r
taleza de Santa Cruz de la Mar Pequeña, 
que se convirtió en un centro de comercio. 
Castilla y Portugal acordaron esferas de in
fluencia a lo largo de la costa en virtud de 
sucesivos tratados, firm ados entre 1479 y 
1509.

No obstante, en 1524, Santa Cruz de la 
Mar Pequeña fue atacada y saqueada por la 
población local. Mientras tan to  los in tere
ses de España se orientaron hacia América 
y dejaron de lado el Sahara Occidental has
ta 1881, cuando la Sociedad de Pesquerías 
Canario-Africanas estableció un pon tón  en

la Bahía del R ío  de Oro. En 1885, España 
estableció en la Bahía un poblado que se 
llamó Villa Cisneros.

Las fronteras del Sahara español fueron 
delimitadas por cuatro tratados sucesivos 
franco-españoles, firmados en 1912. España 
adquirió en total 179 200 km 2 de desierto, 
incluyendo dos colonias: R ío  de Oro con 
113 600 km 2 y Saguia el Hamra con 50 640 
km 2 .

Dado que España no ocupó la zona del 
desierto, durante más de trein ta años Villa 
Cisneros fue el único asentam iento poblado 
español en el Sahara Occidental. Durante 
ese período, el interior se convirtió en san
tuario de las fuerzas nómades que resistían 
el avance francés en las regiones vecinas de 
Mauritania, Marruecos y Argelia. En 1934, 
las fuerzas francesas “pacificaron” las re
giones fronterizas del norte del Sahara Oc
cidental y bajo el m andato de Francia, Es
paña ocupó unos pocos puntos estratégicos 
en el interior de su zona de desierto, inclu
yendo la ciudad de Smara, el único asenta
m iento pre-colonial de la región.

El Sahara español continuó com o una 
coloniá casi olvidada. De 1934 a 1946, fue 
gobernada com o una colateral del p ro tec to 
rado español del norte de Marruecos. Lue
go, de 1946 a 1958, form ó parte del Africa 
Occidental Española (AOE) con Ifni, un 
pequeño enclave sobre la costa A tlántica de 
Marruecos. En 1952, en todo el Sahara es
pañol había solamente 216 em pleados civi
les, 24 abonados telefónicos y 366 escola
res. Casi todos los saharauis se m antuvieron 
nómades.

En 1958, dos años después de la inde
pendencia de Marruecos, el AOE fue disuel
ta y el territorio  español del Sahara se con
virtió en provincia de España, siendo adm i
nistrada por un G obernador General, esta
bleciendo su capital en El Ayoun. En vir
tud  de un decreto de 1962, El A youn y 
Villa Cisneros tuvieron cada una estatu to  
municipal y fueron adm inistradas por Con



sejos municipales. A Smara y El Guelta se 
les reconoció “categoría de entidad local 
m enor”, siendo adm inistradas por juntas 
locales. En todo el territorio  existía un 
consejo provincial de 14 miembros. A par
tir de 1963, cuando se realizó la primera 
elección de estos organismos, tres procura
dores (diputados) representaban a la p ro 
vincia en el Parlam ento español. Su núm ero 
se elevó a seis en 1967.

Con respecto a los nómades (la inmensa 
m ayoría de la .población hasta comienzos 
de la década de 1970), las autoridades espa
ñolas m antuvieron una po lítica semejante a 
la “reglamentación ind irecta” a través de 
las asambleas tradicionales de las cabilas 
(Yemmaa). Cuando aum entó la sedentari- 
zación, los españoles, a los efectos de facili
tar la consulta con la población saharaui, 
establecieron en 1967 una asamblea (Yem
maa) territorial, com puesta de 82 miem
bros. Representaban las tribus y m enos de 
la m itad eran elegidos directam ente. La 
asamblea ten ía un  papel puram ente consul
tivo.

Los cambios de la década del 60 y co 
mienzos de la del 70 produjeron una rápida 
m odernización de la sociedad saharaui. La 
m ayoría dejaron su precaria form a de vida 
nóm ade y se afincaron en las ciudades don
de entraron al m ercado de trabajo, se esta
blecieron com o com erciantes y enviaron 
sus hijos a la escuela. El núm ero de saha- 
rauis que vivían en las tres ciudades princi
pales, El Ayoun, Smara y Villa Cisneros se 
triplicó entre 1967 y 1974, llegando a 
40 600, o sea el 55% de los saharauis regis
trados en el censo de 1974.

Formación del Frente Polisario

Los cambios profundos en la colonia

española y en la esfera internacional duran
te los años 60, dieron surgimiento a un m o
derno m ovim iento nacionalista de base ur
bana, llamado el Harakat Tahrir Saguia el 
Hamra wa Oued ed Dahab (Movimiento de 
liberación de Saguia el Hamra y R ío  de 
Oro). Este fue un pequeño movim iento 
clandestino que preconizaba reformas so
ciales y la independencia. No continuó por 
mucho tiempo, desintegrándose en 1970, 
luego de ser severamente reprimido.

Los saharauis que vivían en Marruecos y 
Mauritania tom aron la iniciativa de reorga
nizar el m ovim iento anti-colonial. El em
brión del nuevo m ovim iento se form ó en 
Zouerate en 1 9 7 1 -7 2  y posteriorm ente en 
m ayo de 1973 nació el Frente Polisario1. 
En su segundo congreso que se celebró en 
agosto de 1974, se expresa claram ente en 
favor de la independencia total. D urante 
1974—75, el Polisario se convierte en un 
movim iento de masas. Una misión de Na
ciones Unidas que recorrió el territorio  en 
m ayo de 1975 inform ó (Docum ento No. 
A /10023/Rev. 1, p. 59):

“En todos los lugares visitados, la Misión 
fue recibida por dem ostraciones p o lít i
cas de masa y llevó a cabo numerosas 
entrevistas privadas con representantes 
de todos los sectores de la com unidad 
Saharaui. Por todo ello, la Misión llegó 
a la convicción que existía un consenso 
absoluto entre los Saharauis en favor de 
la independencia y su oposición a la in
tegración con cualquier país vecino... La 
Misión considera, a la luz de lo constata
do en el territorio, especialmente las de
mostraciones masivas de apoyo a un m o
vimiento, el Frente Polisario... que su vi
sita sirvió com o catalizador para hacer 
conocer las fuerzas políticas y presiones 
que han estado hasta ahora sumergidas.”

1) Frente Popular para la Liberación de Saguia el Hamra y R ío de Oro.



El papel de la ONU y de la OUA, 
1965 -1974

La Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó en diciembre de 1965 su 
primera resolución sobre el Sahara Occi
dental e Ifni, solicitando al Gobierno de 
España en tan to  que potencia adm inistra
dora, que tom e inm ediatam ente todas las 
medidas necesarias para la liberación de la 
dom inación colonial de los territorios de 
Ifni y el Sahara español, y que con este ob 
jetivo em prenda negociaciones sobre los 
problemas relativos a la soberanía que p lan
tean estos dos territorios.

Mientras la población de Ifni expresó 
inequívocam ente su deseo de unirse a Ma
rruecos, los deseos de los pobladores del 
Sahara Occidental se vieron perturbados, 
en particular por los reclamos opuestos de 
Marruecos y Mauritania. En razón de ésto, 
la Asamblea General de la ONU, en su se
gunda resolución adoptada en diciem bre de 
1966, estableció procedim ientos distintos 
de descolonización para ser aplicados a Ifni 
y al Sahara Occidental. Invitó a España “a 
determ inar lo antes posible, de conform i
dad con las aspiraciones de la población au
tóctona del Sahara español y en consulta 
con los Gobiernos de Marruecos y M aurita
nia y cualquier o tra parte interesada, los 
procedim ientos de organización de un refe
réndum  que será llevado a cabo bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, a fin de 
perm itir que la población au tóctona del te 
rritorio pueda ejercer librem ente su dere
cho a la libre determ inación” .

Esta propuesta de referéndum  fue reite
rada en seis resoluciones consecutivas que 
se adoptaron por la Asamblea General en
tre 1967 y 1973.

La Organización de la Unidad Africana 
(OUA) desde 1969 ha apoyado las resolu
ciones de la ONU sobre el Sahara Occiden
tal. Y en una reunión celebrada en Rabat, 
Marruecos, en junio de 1972, el Consejo de

Ministros de la OUA solicitó a los Estados 
africanos que “intensificaran sus esfuerzos 
para perm itir a la población del Sahara... 
ejercer librem ente su derecho a la libre de
term inación” .

Preludio de la crisis, 1974—1975

El fu turo  del Sahara Occidental repenti
nam ente pesó en la balanza, cuando el go
bierno español finalm ente com enzó a esta
blecer las bases para un retiro  español del 
territorio. En julio de 1974, España anun
ció un estatu to  de au tonom ía conocido co
mo Estatu to  Político, de acuerdo al cual la 
Yemmaa (Asamblea) sería convertida en 
una asamblea legislativa y un Consejo de 
Gobierno en el que los saharauis estarían 
representados, asumiría los poderes ejecuti
vos. En el mismo año, en agosto, el gobier
no español anunció que se llevaría a cabo 
el referéndum  bajo los auspicios de la 
ONU, durante la prim era m itad de 1975.

Hasta entonces, Marruecos y Mauritania 
habían m antenido una política de respeto a 
los principios de descolonización de la 
O N U ,.con  la esperanza o expectativa de 
que la libre determ inación conduciría a la 
integración territorial. Pero Marruecos, lue
go de haber callado durante una década su 
reclamo sobre el Sahara español, estaba 
ahora decidido a impedir el plan español de 
autonom ía interna, el que veía com o un 
preludio a la independencia. Fuerza en ton
ces a España a negociar la cesión de los te
rritorios a Marruecos. El Rey Hassan de 
Marruecos, lanza una cruzada patriótica pa
ra recuperar el “Sahara M arroquí” , la que 
ganó enorme entusiasmo entre su gente.

A los efectos de bloquear el referéndum, 
Marruecos persuade a la ONU en diciembre 
de 1974, para que pida a España la poster
gación del referéndum, m ientras el asunto 
es discutido por la Corte Internacional de 
Justicia. La Asamblea General de la ONU



estuvo de acuerdo en hacerlo así y solicitó 
a España la postergación de su plan de refe
réndum  hasta que la CIJ em itiera un  dicta
men sobre dos aspectos jurídicos im portan
tes del problem a:

1) ¿Era el Sahara occidental (R ío  de Oro y 
Saguia el Hamra) en el m om ento de la 
colonización de España, un  territorio  sin 
dueño (térra nullius)?

2) Si la respuesta a la prim era pregunta es 
negativa, ¿qué vínculos jurídicos exis
tían  entre dicho territorio  y el reino de 
Marruecos y el conjunto  m auritano?

Luego de 27 sesiones en ju n io -ju lio  de
1975, en las que los gobiernos de España, 
Marruecos, Mauritania y Argelia (pero no el 
Polisario) estuvieron representados, la Corte 
decidió por unanim idad que el Sahara Occi
dental no era “térra nullius” antes de la co
lonización española de 1884. Señalando que 
ya estaba habitado por poblaciones, que si 
bien nómades, estaban social y po lítica
m ente organizadas en tribus y bajo la au to 
ridad de jefes (Chiuj) com petentes para re
presentarlas. Con respecto a las relaciones 
precoloniales entre Marruecos y estas tri
bus, la Corte estimó, por 14 votos a 2, que:

“ni los actos internos ni los actos in ter
nacionales invocados por Marruecos in
dican, durante la época considerada, la 
existencia ni el reconocim iento in terna
cional de lazos jurídicos de soberanía te 
rritorial entre el Sahara Occidental y el 
Estado de Marruecos. Al mismo tiempo, 
los actos mencionados no dem uestran 
que Marruecos haya ejercido una activi
dad estatal efectiva y exclusiva en el Sa
hara Occidental. Reconoce la existencia 
de un  lazo ju ríd ico  de vasallaje entre el 
Sultán y ciertas, pero sólo ciertas, tribus 
nómades de este te rrito rio .”

Por 15 votos a 1, la Corte estableció:

"... en el m om ento de la colonización es
pañola no existía entre el Sahara Occi
dental y el conjunto m auritano, ningún 
lazo de soberanía ni de vasallaje de tri
bus, ni siquiera una simple relación de in
clusión en una misma entidad jurídica. ” 
“Sólo existieron meros vínculos ju ríd i
cos con respecto a asuntos tales com o 
rutas, utilización de pozos, resolución 
de disputas.”

La Corte concluyó en su dictam en final:

“ ... los materiales e inform aciones pro
porcionados no establecen la existencia 
de ningún vínculo de soberanía te rrito 
rial entre el territorio del Sahara occi
dental por una parte, el Reino de Ma
rruecos o el conjunto M auritano por 
otra. Por lo tanto, el Tribunal no ha 
com probado la existencia de vínculos 
jurídicos de tal naturaleza que puedan 
modificar la aplicación de la resolución 
1514 (XV) en cuanto a la descoloniza
ción del Sahara occidental y en particu
lar la aplicación del principio de au tode
term inación m ediante la expresión libre 
y auténtica de las poblaciones del terri
to rio .”

(Dictamen de la CIJ del 
16 de octubre 1975)

Los acuerdos de Madrid

Publicado el dictam en de la CIJ del 16 
de octubre de 1975, el Rey Hassan anuncia 
que 350 000 voluntarios iniciarán una m ar
cha, Corán en mano, hacia la frontera del 
Sahara occidental para reivindicar el dere
cho territorial de Marruecos. La precipita
ción de los hechos no perm itió la conside
ración ante la ONU de las conclusiones de 
la Corte.

En España, el General Franco había en
trado en una prolongada agonía. Su prim er



ministro y el heredero del trono de España. 
Juan Carlos de Borbón, que tom ó la je fa tu 
ra del Estado el 30 de octubre, estaban de
cididos a evitar una confrontación militar 
con Marruecos. Por lo tan to  el 21 de octu 
bre España com ienza las negociaciones con 
Marruecos.

El 6 de noviembre, el Rey Hassan orde
na su “marcha verde” para entrar en el Sa
hara occidental. España prom ete no in ter
ferir la m archa en la medida en que no so
brepasen una “línea de disuación”, a unos 
doce kilóm etros de la frontera, a la que las 
tropas españolas ya han sido retiradas. Tres 
días después, el Rey Hassan ordena el re
torno de los m arroquíes a sus hogares, con
siderando que se había logrado lo que espe
raba de la marcha.

El 12 de noviembre, se reabren las nego
ciaciones en Madrid, las que culm inaron 
tres días después en un acuerdo tripartito  
entre España, Marruecos y Mauritania. Es
paña acordó “continuar con la instituciona- 
lización de una adm inistración tem poraria 
del territorio, en la que Marruecos y Mauri
tania participarían colaborando con la 
Yemm aa” y retirarse finalm ente del Sahara 
occidental a fines de febrero de 1976.

Dos semanas después de los acuerdos, 
un gobierno tripartita  se estableció en El 
Ayoun. En enero, las tropas españolas se re
tiraron, dejando las principales ciudades en 
manos de m arroquíes y m auritanos. Algu
nos poblados de m enor entidad fueron ocu
pados por el Polisario, antes de que las tro 
pas m arroquíes o m auritanas los tomaran.

Los miembros de la Yemmaa dem ostra
ron ser menos dóciles de lo que pensaron 
los firm antes de los acuerdos de Madrid. En 
sesión extraordinaria, celebrada bajo los 
auspicios del Polisario el 28 de noviembre, 
67 de los 102 miembros de la Yemmaa p ro 
clamaron la disolución de la asamblea y su 
apoyo incondicional al Polisario, estable
ciendo un Consejo Nacional Provisional 
Saharaui de 41 miembros.

Marruecos y Mauritania lograron persua
dir a 57 miembros de la Yemmaa a concu
rrir a una sesión de la asamblea en El 
Ayoun, el 26 de febrero de 1976, donde 
votaron por unanim idad dar “apoyo to ta l” 
a la integración del Sahara occidental con 
Marruecos y Mauritania. España term inaba 
ese día oficialmente sus 91 años de colonia
lismo.

Seis semanas después, el 14 de abril de 
1976, el Sahara occidental era form alm ente 
dividido entre Marruecos y Mauritania.

La guerra

El Polisario eligió a Mauritania, el más 
débil de sus enemigos, com o centro princi
pal de sus ataques, lo que produjo gran 
daño a la econom ía mauritana. Un nuevo 
gobierno militar que tom ó el poder en 
Mauritania en julio de 1978, firm ó un tra
tado de paz con el Polisario, el 5 de agosto 
de 1979. El Gobierno m auritano declaró 
“que no ten ía ni tendría en el fu turo  recla
mación territorial o de o tro  tipo sobre el 
Sahara occidental” . Las tropas m arroquíes 
ocuparon entonces las zonas que hab ían  es
tado ocupadas por los mauritanos, obstru
yendo el control del Polisario sobre las mis
mas.

La guerra del Polisario con Marruecos 
continúa, si bien Marruecos ha abandonado 
varios de los puestos pequeños y rem otos 
que ocupaba en 1 9 7 5 -7 6 . Marruecos cons
truyó una línea de defensa para cerrar la 
totalidad del nord-oeste del Sahara occi
dental, circundando El Ayoun, Smara y los 
territorios en que se encuentran las minas 
de fosfato de Bu-Craa.

Mientras tanto, la República Arabe Sa
haraui Democrática (RASD) fue proclam a
da por el Consejo Nacional Provisional Sa
haraui, el 27 de febrero de 1976, para lle
nar el vacío ju ríd ico  dejado con la term ina
ción formal del colonialismo español. Los



organismos de conducción de la RASD 
tienden a sobreponerse en su función y 
composición, con los del Polisario. La 
Constitución de la RASD, que fue adopta
da por el Tercer Congreso en agosto de
1976, establece que el Com ité Ejecutivo 
del F rente Polisario asumirá las funciones 
del Consejo de Mando de la Revolución (le
gislativas y ejecutivas) hasta la celebración 
del prim er congreso popular general des
pués de recobrar la soberanía.

Hasta el m om ento la RASD ha sido re
conocida por 56 estados2 , de los cuales 29 
son Estados Africanos.

La OUA y la ONU, 197 6 -1 9 8 3

La anexión del Sahara occidental por 
Marruecos, significó la transgresión de dos 
de los principales principios de la OUA: el 
derecho de los pueblos coloniales a la libre 
determ inación y el de la inviolabilidad de 
las fronteras, que si bien artificiales, han si
do heredadas de las potencias europeas.

En las reuniones cumbres de 1976 y
1977, la OUA no tom ó ninguna posición 
de fondo con respecto al Sahara occidental, 
y  rem itió el problem a a una cum bre ex tra
ordinaria, que nunca se celebró. En 1978, 
un Comité ad-hoc de cinco jefes de Estados 
africanos, conocido com o “consejo de sa
bios” , se reunió para considerar “ todos los 
antecedentes sobre el caso del Sahara occi
dental, entre los cuales, el ejercicio del de
recho de la población de ese territorio  a la 
autodeterm inación ” .

La reunión cum bre de la OUA, de 1979,

apoyó las propuestas del Comité ad-hoc, 
que incluían el inm ediato cese del fuego y 
el derecho del pueblo del Sahara occidental 
a la autodeterm inación a través de un refe
réndum  libre.

Marruecos se negó a concurrir a una reu
nión del Comité ad-hoc en diciem bre de 
1979, pero sí asistió en julio de 1980 a los 
efectos de impedir la asistencia de la RASD, 
a la reunión de estados m iembros de la 
OUA, ya que 26 de los 50 Estados africa
nos habían reconocido a la RASD.

La cum bre de la OUA de 1981 en Nairo
bi nom bró un Comité de Ejecución, com 
puesto por los Presidentes de Kenia, Gui
nea, Mali, Nigeria, Sierra Leona, Sudán y 
Tanzania, con el com etido de tom ar todas 
las medidas necesarias para garantizar la 
realización de un referéndum  general y re
gular. Si bien el Comité se reunió dos veces, 
en 1981 y 1982, no efectuó ningún avance 
real, porque Marruecos se negó a reconocer 
al Polisario como su adversario.

Al fracasar el Comité, los aliados de la 
RASD dentro de la OUA, trataron de que 
entrara en la organización como su 51 
miembro. La RASD ocupó su puesto en la 
sesión del Consejo de Ministros de la OUA 
en febrero de 1983. No obstante, 18 Esta
dos se unieron a Marruecos en una protesta 
de retiro, lo que impidió llegar a los 2 /3  del 
quorum  requerido para celebrar la reunión. 
La RASD decidió entonces, en form a vo
luntaria y provisoria, no ocupar su puesto, 
lo que finalmente perm itió a la OUA reali
zar su cum bre en junio de 1983.

El Polisario fue com pensado por este 
gesto con la adopción por consenso de una 
resolución, que por prim era vez señaló a

2) Argelia, Alto Volta, Angola, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Chad, Congo, E thiopía, Gha
na, Guinea-Bissau, Lesotho, Libia, Madagascar, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Rwanda, 
Santo Tomás y Príncipe, Seychelles, Sierra Leona, Swazilandia, Tanzania, Togo, Uganda, Zambia, 
Zimbabwe; Afganistán Irán, Kampuchea, Laos, Corea del Norte, Yemen del Sur, Siria, Vietnam; 
Bolivia, Costa Rica, Cuba, R, Dominicana, México, Nicaragua, Panamá, Sta. Lucía, Granada, Guya
na, Jamaica, Surinam, Venezuela, Kiribati, Nauru, Papua Nueva Guinea, Islas Salomón, Tuvalu, 
Vanatu.



Marruecos y al Polisario com o partes en el 
conflicto y les instó a iniciar negociaciones 
directas. Se les solicitó asimismo reunirse 
con el Comité de Ejecución, tan p ron to  co
mo fuera posible, para que el referéndum  
tuviera lugar dentro de los seis meses si
guientes, es decir en diciembre de 1983.

La Asamblea General de la ONU conti
nuó reafirmando el derecho inalienable del 
pueblo del Sahara occidental a la au tode
term inación e independencia (Resolución 
37/28, 1982).

Recursos económicos

Además de la existencia de yacim ientos 
de petróleo y hierro, el territorio  es conoci
do por sus grandes y valiosos depósitos de 
fosfato y recursos pesqueros (varias tonela
das de pescado por año). Los depósitos de 
fosfato en el territorio  son estimados en 
unos 10 billones de toneladas. Desde 1969, 
España explotó los yacimientos, com enzan
do las exportaciones en 1972. En 1975, la 
extracción anual era de unos 2,6 millones 
de toneladas. La industria del fosfato se pa
ralizó en 1975 a raíz de la guerra en tre el 
Polisario y Marruecos. El trabajo m inero se 
reinició aunque a m enor escala en 1983, 
luego que se culminara la construcción de 
la “m uralla”.

Las potencias mundiales

Si bien la URSS ha apoyado pública

m ente el derecho a la autodeterm inación 
del Sahara occidental, no ha reconocido a 
la RASD. La razón principal es que la 
URSS valora sus crecientes relaciones eco
nómicas con Marruecos. La URSS firm ó el 
“contra to  del siglo” en 1978, en virtud del 
cual proveerá $2 billones para la explota
ción de los depósitos más grandes de fosfa
to  de Meskala y comercializará petróleo, 
productos químicos, madera y minerales 
por fosfato y ácido fosfórico durante los 
próxim os 30 años.

Con respecto a EEUU, Marruecos tiene 
un gran valor estratégico en razón de su 
ubicación geográfica en la ru ta  al Medio 
Oriente. En m ayo de 1982, Marruecos fir
mó un acuerdo que da facilidades de paso 
en las bases aéreas m arroquíes, a la Fuerza 
de Despliegue Rápido de los EEUU. “Ma
rruecos es im portante para los intereses 
americanos y ocupa un área estratégica 
esencial”3 , declaró ante el Congreso en 
1981, un alto  funcionario del Dpto. de Es
tado.

La adm inistración Reagan estableció 
una comisión m ilitar conjunta con Marrue
cos en 1982 y propuso increm entar su cré
dito  de Ayuda Militar Exterior a Marrue
cos, de $30 millones para el año fiscal 1982 
a $100 millones para 1983. Esta po lítica de 
apoyo quedó en evidencia claram ente cuan
do en la ONU, EEUU fue la única potencia 
occidental que dio su voto negativo en
1982 a la resolución sobre el Sahara occi
dental.

3) Morris Draper, D eputy Assistant Secretary, Asuntos del Cercano Oriente y Sud-Asia, V enta de 
Armas a Africa del N orte y el Conflicto del Sahara occidental: una evaluación de la política de 
EEUU, p. 3.



Tanzania

En un reciente dictam en del Tribunal de 
Apelaciones de Tanzania, sobre un caso de 
división de bienes matrimoniales (Apela
ción civil No. 9 de 1983), el Tribunal reco
noció la contribución hecha por la m ujer al 
m atrim onio familiar, a través de su trabajo 
en el hogar.

En virtud del artículo  114(1) de la Ley 
de M atrimonio en Tanzania, el Tribunal, al 
decretar la separación del m atrim onio pue
de ordenar la división entre las partes, de 
los bienes adquiridos con el esfuerzo de 
am bos cónyuges, durante el m atrim onio.

En este caso, la mujer sostuvo que sus 
esfuerzos en la realización de sus tareas do 
mésticas, habían posibilitado financiera
m ente a que su m arido com prara la casa 
que formaba parte del patrim onio familiar. 
Este argum ento fue rechazado por el tribu
nal de prim era instancia y tam bién por el 
tribunal de alzada, basándose en que el de
sempeño de las tareas domésticas por el 
ama de casa, no es tenido en cuenta en la 
adquisición de bienes matrimoniales o fa
miliares.

El Tribunal de Apelaciones al revocar la 
decisión del tribunal inferior dijo:

“ Es claro que la Ley de M atrimonio bus
ca liberar a la mujer casada de la explo
tación y opresión, reduciendo la desi
gualdad tradicional entre ella y su m ari
do en lo que concierne a sus respectivos 
derechos y obligaciones domésticos.

Guiados por este objetivo de la ley, con
sideramos que las palabras “con el es
fuerzo com ún” y “ trabajo para la adqui
sición de bienes” , deben interpretarse en 
el sentido de “esfuerzos” o “ traba jo” 
que alcanzan incluso las tareas dom ésti
cas del hom bre y de la m ujer...”
"... es evidente que la apelante al referir
se a sus “esfuerzos” o “ trabajo” en cui
dar el hogar, lo equipara con la cuota 
parte que le corresponde al dem andado 
en las obligaciones domésticas. Según la 
prueba, el dem andado suministró lo ne
cesario para alim entación y vivienda de 
la apelante. La cuestión que se plantea 
es si el marido al haber contribu ido  dili
gentem ente a sus deberes domésticos, 
impide que la mujer reclame una partici
pación en los bienes matrimoniales o fa
miliares. No lo pensamos así. El enfoque 
correcto es que el m arido y la mujer, al 
realizar sus obligaciones domésticas, de
ben ser considerados com o trabajando 
no solamente para sus necesidades ac
tuales, sino también para las futuras. En 
el presente caso, la apelante al encargar
se del hogar, debe ser vista com o traba
jando no solamente para sus necesidades 
actuales, sino tam bién para sus necesi
dades futuras. Y dichas necesidades fu
turas deben ser solventadas de los bienes 
matrimoniales adquiridos conjuntam en
te durante el m atrim onio.”



Timor Oriental 
y el derecho a la libre determinación

La Asamblea General de Naciones Uni
das ha adoptado desde 1975 numerosas re
soluciones sobre Tim or Oriental, reafirm an
do el derecho de su pueblo a la libre deter
minación y exigiendo que se le perm ita de
cidir en libertad su fu turo , bajo los auspi
cios de la ONU. Indonesia, por su parte, 
alega que la integración de Tim or Oriental 
a Indonesia fué consecuencia de un acto  de 
libre determ inación, decidido por los repre
sentantes del pueblo. Como suele suceder 
en este tipo de disputas, los hechos h istóri
cos son complejos.

Tim or Oriental, antes conocido com o 
Timor Portugués, está situado en el ex tre
m o sudoriental del diseminado achípíélago 
indonesio. Su pueblo es de origen predom i
nantem ente malayo o melanesio, con algu
nas influencias africanas, árabes y chinas. 
La lengua más difundida en el territorio  es 
el Tetum. Por más de cuatrocientos años y 
hasta 1975 fué una colonia portuguesa.

Timor Oriental posee una población 
fundam entalm ente rural y que se aproxi
maba a los 650 000 habitantes en 1974. Es 
económ icam ente atrasado y durante el pe
ríodo colonial era fuertem ente dependiente 
de las im portaciones y de las subvenciones 
portuguesas. La m ayor parte de la pobla
ción vive del cultivo de subsistencia. Desde 
el punto  de vista social, el territorio  se ca
racteriza por la supervivencia de agrupa- 
m ientos tradicionales, de lealtades y de 
creencias. A pesar de que el catolicismo tu 
vo un cierto im pacto y de que el islamismo 
cuenta con algunos adherentes, las creen
cias animistas del pueblo siguen siendo la 
religión dom inante.

Con anterioridad a la revolución de abril 
de 1974 en Portugal, el sistema político  de 
Timor Oriental reflejaba las características 
de la dictadura portuguesa. Era conside

rado una provincia de Portugal según la 
Ley Orgánica de los Territorios Portugueses 
de Ultram ar del año 1953. Durante la do
minación portuguesa, el territorio  se encon
traba dividido en trece sectores adm inistra
tivos llamados "C oncelhos'' o Consejos, 
con poblaciones que variaban entre los
25 000 y los 84 000 habitantes. La adm i
nistración de estos “Concelhos" estaba en
cabezada por el ‘‘adm inistrador do  concel- 
ho", una autoridad portuguesa cuyos pode
res eran sum am ente amplios y variados. Ca
da “Concelho” estaba a su vez dividido en 
“postos” o subdistritos, encabezados por 
un “adm inistrador do posto” . En 1974 
existían unos 58 “postos” y el 60% de sus 
adm inistradores eran nativos. Estos nativos 
de Timor se volvieron políticam ente acti
vos en el territorio, luego del golpe de abril 
de 1974 en Portugal.

Como consecuencia de dicho golpe de 
estado, accedió al poder el Movimiento de 
las Fuerzas Armadas (MFA) cuyos objeti
vos eran el establecimiento de la dem ocra
cia en Portugal y el abandono de las colo
nias portuguesas. En junio  del mismo año, 
el nuevo régimen delineó tres opciones para 
el pueblo de Timor Oriental. Estas opcio
nes eran: la de continuar asociados con la 
potencia m etropolitana, la independencia, 
o la integración con Indonesia. Resulta in
teresante que haya sido justam ente P ortu
gal el que ofreciera la integración con Indo
nesia com o una de las posibles soluciones, 
cuando lo cierto es que Indonesia había de
clarado en anteriores oportunidades que no 
ten ía  pretensiones territoriales sobre Timor 
Oriental.

A pocas semanas del golpe en Portugal, 
habían ya surgido agrupaciones políticas en 
Timor Oriental. Los tres mayores partidos 
políticos que surgieron prim ero, represen



taban las tres opciones ofrecidas por el go
bierno portugués. Estos eran la  Unión De
m ocrática de Timor (UDT), la Asociación 
de Social Demócratas de Timor (ASDT) 
que luego se convertiría én el F rente Revo
lucionario de Tim or Oriental Independien
te  (Fretilin), y la Asociación Popular De
m ocrática de Tim or (Apodeti).

La UDT fué, en sus inicios, partidaria 
decidida de seguir asociados a Portugal pe
ro luego cambió su posición proponiendo 
una federación con Portugal, com o paso 
previo a la independencia com pleta. La 
ASDT o Fretilin p roponía el "derecho a la 
independencia, el rechazo al colonialismo y 
medidas de protección contra el neo-colo
nialism o” . A pesar de que los dirigentes de 
la ASDT o Fretilin, encaraban al principio 
la descolonización com o un proceso que 
llevaría un tiem po largo, sus posiciones 
cam biaron en setiem bre de 1974 cuando la 
ASDT se convitió en Fretilin y sus dirigen
tes exigieron una declaración inm ediata de 
las autoridades portuguesas que otorgara la 
independencia a Timor Oriental. La A pode
ti a su vez, se declaraba partidaria de una 
integración con Indonesia, argum entando 
que existían estrechos lazos étnicos y cul
turales entre los pueblos de Tim or Oriental 
y de Indonesia. A  diferencia de los otros 
dos partidos, la A podeti nunca logró m u
cho apoyo, pero se convirtió en un centro 
de atención para los intereses indonesios en 
Tim or Oriental.

En enero de 1975, los dos principales 
partidos -  UDT y Fretilin -  se pusieron de 
acuerdo en form ar una coalición. El 7 de 
mayo del mismo año se inició la primera 
fase de negociaciones sobre la descoloniza
ción, entre las autoridades portuguesas y 
una delegación conjunta com puesta por 
miembros de la UDT y del Fretilin. El F re
tilin se opuso en dichas negociaciones a la 
inclusión de la A podeti en las futuras discu
siones a celebrarse en Macao, argum entan
do que no se le pod ía  perm itir jugar ningún

papel en las conversaciones de descoloniza
ción a un partido pro-integracionista y  que 
defendía la “ re-colonización” .

La impaciencia del Fretilin, sumada a 
sus propuestas radicales de reform a educa
cional y agraria, no  contaban con ninguna 
sim patía por parte de la UDT que term inó 
retirándose unilateralm ente de la coalición 
a fines de mayo.

El Fretilin boicoteó las conversaciones 
que tuvieron lugar en Macao entre el 26 y 
el 28 de junio, debido a la participación de 
la Apodeti. El gobierno portugués procla
m ó luego de la conferencia una ley consti
tucional basada en el tex to  al que habían 
adherido la UDT y la A podeti durante la 
conferencia. La nueva ley preveía un perío 
do provisional de tres años antes de que ca
ducase la soberanía portuguesa. Preveía 
igualmente la creación de un Consejo del 
Alto Comisionado que com prendía un Alto 
Comisionado y cinco Secretarios Adjuntos, 
dos de los cuales serían nom brados por 
Portugal, y los tres restantes por la UDT, el 
Fretilin y la Apodeti respectivamente. Tam
bién se proponía la creación de un consejo 
consultivo de gobierno, integrado por dos 
representantes de cada uno de los consejos 
regionales. Los tres partidos políticos de
bían además designar cada uno cuatro 
miembros al consejo de gobierno. La nueva 
ley proponía la realización de elecciones en 
octubre de 1976, y el fin de la soberanía 
portuguesa para dos años más tarde.

Es bien sabido que en los procesos de 
descolonización se enfrentan con frecuen
cia intereses políticos que hacen difícil lo 
grar un consenso, y en este sentido Timor 
Oriental no constituye una excepción. Pero 
la crisis política en Portugal, y en especial 
los cambios ideológicos que se produjeron 
al interior del MFA, contribuyeron a agra
var la crisis entre los Partidos de Timor 
Oriental. Así por ejemplo, luego del abor
tado golpe de derecha que intentaran  las 
fuerzas lideradas por el general Espinóla,



aum entaron las sospechas de los dirigentes 
de la UDT en el sentido de que oficiales del 
MFA, estaban conspirando para ubicar al 
Fretilin en una posición de liderazgo del 
proceso de descolonización, en detrim ento 
de la UDT.

Esta situación confusa fue efectivam en
te utilizada por Indonesia para fom entar 
mayores tensiones entre los partidos. Los 
periódicos de Indonesia sostenían con fre
cuencia que China y Vietnam  estaban com 
prom etidos en Timor, y decían en particu 
lar, que los miembros del Fretilin recibían 
entrenam iento militar de oficiales vietnam i
tas que habían ingresado clandestinam ente 
en Timor. Estas inform aciones contribuían  
a atem orizar a los sectores conservadores 
de la población.

Esta atm ósfera de tensión y de descon
fianza entre los partidos culm inó con un 
golpe de estado de la UDT. El 11 de agosto 
de 1975, miembros de la UDT atacaron y 
se apoderaron de instalaciones claves, ase
gurándose de esta form a el contro l de la ca
pital, Dili. Este hecho fue seguido de esta
llidos de violencia entre m iembros de la 
UDT y del Fretilin. Por el 20 de agosto el 
territorio  ya se encontraba sumido en una 
guerra civil. El gobernador portugués y su 
equipo de gobierno abandonaron Dili el
26 de agosto, para instalarse en A tuaro, 
una isla situada a 30 millas al norte de la 
capital. El Fretilin anunciaba el 11 de oc
tubre que ejercía el control to ta l del te rri
torio, y que había establecido un gobierno 
provisorio. Esto fué sin embargo desm enti
do por el gobierno de Indonesia, que decla
raba que las fuerzas pro-indonesias con tro 
laban grandes sectores del territorio  y pre
decía además que para finales de octubre 
habrían de recuperar el control sobre la to 
talidad del territorio.

Mientras tan to , el Primer Ministro aus
traliano, Sr. Gough Whitlam, excluía cual
quier posibilidad de que Australia pudiese 
jugar un rol militar o político  en Timor,

declarando que “el fu turo  del territorio  es 
un asunto que deberá ser resuelto por Por
tugal y los propios habitantes de Timor; 
tam bién Indonesia ocupará un lugar im por
tante, teniendo en cuenta el carácter p redo
m inante de sus intereses".

Durante la prim era semana de noviem
bre, se produjo un encuentro en Rom a del 
Ministro de Relaciones Exteriores de Indo
nesia con su hom ólogo portugués, en el que 
se em itió un “m em orándum  de en tendi
m ien to” por el que se señalaba que P ortu
gal representaba la autoridad legítim a en 
Timor Oriental y que en esa medida, era 
responsable de su descolonización. Ambos 
ministros se pusieron de acuerdo en la ne
cesidad de organizar una reunión de todos 
los partidos políticos de Timor Oriental 
con el propósito de poner térm ino a los 
combates.

El Fretilin declaraba el 28 de noviembre 
que Tim or Oriental era una "República De
m ocrática” independiente, y anunciaba que 
unos cincuenta países afro-asiáticos habían 
prom etido su apoyo a la nueva república. 
El lo . de diciembre, Mozambique recono
cía a Timor Oriental bajo control del F re
tilin.

El gobierno portugués rechazó la decla
ración del Fretilin, al igual que una declara
ción hecha el 29 de noviembre por la UDT, 
la A podeti y otros dos partidos, en la que 
se decía que la acción del Fretilin había eli
minado los últimos vestigios de soberanía 
portuguesa y declaraba al mismo tiem po a 
Timor Oriental parte integrante del te rrito 
rio Indonesio. Al d ía  siguiente, el 30 de no 
viembre, los representantes de Portugal en 
Naciones Unidas pedían form alm ente a la 
ONU que colaborara en la resolución del 
problem a de Timor Oriental.

El 7 de diciembre de 1975 se produce 
una invasión en gran escala de Timor Orien
tal por parte de Indonesia, que se apodera 
de la capital, Dili, y expulsa a los partidarios 
del Fretilin hacia las colinas. El gobierno



portugués reacciona rom piendo sus relacio
nes diplom áticas con Indonesia, y anuncia 
que va a buscar el apoyo de la ONU para 
poner fin a la intervención militar de Indo
nesia.

Por su parte, Indonesia responde decla
rando que la soberanía portuguesa había 
cesado el 28 de noviembre, con la procla
mación de la independencia por parte del 
Fretilin.

El Consejo de Administración Fiduciaria 
de Naciones Unidas hacía un  llam ado el 11 
de diciembre a Indonesia para que se retira
ra y la instaba a desistir de cualquier “nue
va violación” de la integridad territorial de 
Timor Oriental. Al d ía  siguiente la Asam
blea General, en una resolución adoptada 
por 72 votos contra 10 y 43 abstenciones, 
pedía a Indonesia retirarse de Timor Orien
tal para perm itir que el pueblo decidiera su 
propio fu turo , y condenaba la intervención 
militar.

Hacia finales de diciem bre habían, según 
algunas fuentes, cerca de 20 000 soldados 
indonesios en Timor Oriental, y se filtraron 
inform aciones procedentes del interior del 
territorio  indicando que las tropas habían 
iniciado una m atanza sistemática de parti
darios del Fretilin, incluyendo civiles. Algu
nos informes afirmaban que unas 10 000 
personas habían sido m uertas durante las 
primeras semanas que siguieron a la inva
sión.

Mientras tan to , y con la ayuda de las au
toridades indonesias, la UDT, la A podeti y 
otros dos partidos m enores establecían un 
“Gobierno Provisorio de Timor O riental" 
(PGET). En febrero de 1976, el PGET 
anunciaba que todos los partidos políticos 
se habían  “auto-disuelto” y que se creaba 
un nuevo partido unificado. O tra declara
ción del PGET decía que se había instalado 
una “Asamblea Popular” por “consenso y 
por acuerdo", lo que im plícitam ente signi

ficaba que sus miembros habían sido desig
nados y no electos. El Consejo R epresenta
tivo del Pueblo de Tim or Oriental, convoca
do hacía poco, aprobó el 31 de m ayo un pe
dido de integración con Indonesia. El go
bierno indonesio anunciaba el 29 de junio  su 
aceptación oficial de la fusión, y presentaba 
además un estatu to  que legislaba la anexión 
del territorio  que sería aprobado por el par
lam ento de Indonesia el 15 de julio.

La invasión indonesia y la posterior a- 
nexión de Timor Oriental plantea dos in te 
rrogantes. Por un lado se tra ta  de saber si la 
intervención armada em prendida por Indo
nesia tuvo alguna justificación legal, y por 
o tro , se trata  de establecer si el pueblo de 
Timor Oriental participó en un acto genui
no de libre determ inación.

Indonesia alega que sus intereses en el 
territorio  de Timor Oriental surgen básica
m ente de los lazos geográficos, históricos, 
étnicos y culturales que hacen de Timor 
Oriental parte integrante del archipiélago 
indonesio. Afirma además que la indepen
dencia de Timor Oriental carecía de realis
mo teniendo en cuenta el atraso económico 
de dicho territorio.

Este últim o argum ento no constituye 
una justificación aceptable que perm ita ne
garle al pueblo su derecho a la libre deter
minación. El tercer párrafo de la Declara
ción de Naciones Unidas sobre la Conce
sión de la Independencia a los Países y Pue
blos Coloniales dice que: “La falta de pre
paración en el orden político, económico, 
social o educativo no  deberá servir nunca 
de pretexto  para retrasarla independencia” .

En lo que se refiere a los lazos cultura
les, es posible a grandes rasgos, que los ha
bitantes de Timor Oriental pertenezcan a la 
familia de culturas del sudeste asiático, pe
ro existen dudas en cuanto a sus lazos di
rectos con la cultura indonesia. Según el 
Profesor Shepherd F orm an1 , una de las

1) Citado en “Timor — A People Betrayed” , James Dunn, the Jacaranda Press, pág. 3.



máximas autoridades en el cam po de la an 
tropología de Tim or Oriental, “este te rrito 
rio expresa la misma heterogeneidad étnica 
que caracteriza a toda la región, desde Fili
pinas hata Australia, y desde las islas al este 
de Papúa Nueva Guinea hasta la República 
Malgache” . También indica que “no  cayó 
bajo la égida de los primeros principados 
islámico-javaneses y , a pesar de las conjetu
ras históricas, apenas se notan  influencias 
indo-javanesas e islámicas, a no ser en la 
medida en que la hegem onía holandesa 
produjo más tarde la difusión de algunas 
ideas, especialmente en el terreno político, 
hacia Timor Occidental. Timor Oriental, 
bajo dom inación portuguesa, se m antuvo 
muy al margen de dichas influencias” .

Por más que se acepten los argumentos 
de las autoridades indonesias y su búsqueda 
de factores de unidad entre ambas culturas 
y ambos pueblos, sigue siendo cierto que su 
integración no puede ser legítim am ente im 
puesta por la fuerza.

El gobierno de Indonesia in ten ta  justifi
car su intervención arm ada diciendo que te 
n ía la responsabilidad moral de garantizar 
la descolonización pacífica de Timor O rien
tal, y que las disputas internas ponían  en 
peligro la seguridad nacional y la estabili
dad de la región del sudeste asiático.

Se podría contestar diciendo que la res
ponsabilidad moral de Indonesia consistía 
en “promover la realización del derecho a 
la libre determ inación” según los artículos 
de la Carta. Estas disposiciones establecen 
que “Los miembros de la Organización, en 
sus relaciones internacionales, se absten
drán de recurrir a la am enaza o al uso de la 
fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia po lítica de cualquier Esta
d o ” .

Indonesia afirma que “desde un com ien
zo... apoyó con firm eza el ejercicio libre y 
dem ocrático del derecho a la au todeterm i
nación del pueblo de Timor Oriental, de 
acuerdo con... la Carta de las Naciones Uni

das y las resoluciones 1514 (XV) y 1541 
(XV) de la Asamblea General” . La segunda 
de estas resoluciones describe las condicio
nes requeridas para que un acto de libre de
term inación que tenga por resultado la in
tegración sea válido, y las especifica en los 
siguientes términos:

“a) El territorio  que se integra debe haber 
alcanzado un estado avanzado de au to 
nom ía y poseer instituciones políticas 
libres, de m odo que sus pueblos estén 
en condiciones de decidir, en form a 
responsable, con conocim iento de cau
sa y por procedim ientos dem ocráticos,

b) La integración debe ser el resultado de 
los deseos librem ente expresados de 
los pueblos del territorio , plenam ente 
enterados del cambio de su estatu to , 
con conocim iento de causa y por p ro 
cedimientos dem ocráticos, aplicados 
im parcialmente y fundados en el sufra
gio universal de los adultos. Las Nacio
nes Unidas podrán, cuando lo juzguen 
necesario, vigilar esos procedim ientos.”

Nunca antes ni después de la anexión de 
Timor Oriental se llevó a cabo ningún tipo 
de proceso “con conocim iento de causa y 
por procedim ientos dem ocráticos, aplica
dos im parcialmente y fundados en el sufra
gio universal” . Ni los partidos que declara
ron el 29 de noviembre de 1975 que Timor 
Oriental form aba parte del territorio  indo
nesio, ni tam poco el "Consejo Representa
tivo del Pueblo" que aprobó esta decisión 
en mayo de 1976, fueron designados por 
ningún procedim iento dem ocrático.

En cuanto a la amenaza para la seguri
dad de Indonesia y de la región, resulta d i
fícil entender cómo un pequeño territorio  
sumido en una contienda civil, podría ha
ber amenazado a Indonesia que posee una 
fuerza militar considerable.

Indonesia agrega que su intervención tu 
vo motivos hum anitarios y que se llevó a



cabo a pedido de la UDT, la A podeti y 
otros dos partidos, que querían que Indo
nesia pusiera fin a las luchas civiles. La doc
trina de la intervención hum anitaria no está 
reconocida por la Carta de las Naciones 
Unidas y los juristas internacionales están 
en general de acuerdo en considerarla ac
tualm ente superada. De cualquier manera, 
tal com o se expresaba en la revista de la 
CIJ No. 8, de junio de 1972, con referencia 
a la invasión de Paquistán Oriental, "... la 
acción unilateral corre el riesgo de ser arbi
traria y  carece del carácter desinteresado 
que debieran tener las intervenciones h u 
m anitarias” . Es más, cuando se produjo la 
intervención de Indonesia, la cuestión ya 
estaba siendo tratada en la ONU, y la in ter
vención en nada contribuyó a poner térm i
no al baño de sangre. Las matanzas con ti
nuaron con la participación de las fuerzas 
indonesias.

En cuanto a lo que actualm ente se pien
sa al interior de Timor Oriental, resulta im 
posible obtener ninguna inform ación fide
digna e independiente porque Indonesia se 
niega a perm itir la visita de observadores in 

dependientes al territorio , con el fin de eva
luar la situación. Esta restricción rige tam 
bién para los ciudadanos de Indonesia, que 
ignoran por com pleto lo que allí sucede.

Los inform es que han logrado salir de 
Timor Oriental hablan de un grado de re
presión que hace pensar que el gobierno 
tiene m uy poco apoyo popular. Estas in for
maciones incluyen datos sobre el uso siste
m ático de la to rtu ra, ejecuciones arbitrarias 
y desapariciones. Am nistía Internacional 
publicó pasajes de un manual para in te rro 
gatorios militares sobre las prácticas de to r
tura. El CICR suspendió en 1983 sus activi
dades en el territorio , porque las au torida
des indonesias se negaron a garantizar a los 
delegados del CICR el acceso a todas las al
deas que necesitaban ayuda. Mientras con
tinúen llegando informes sobre violaciones 
masivas de los derechos humanos, y hasta 
tan to  se m antengan las severas restricciones 
para visitar Timor Oriental, será difícil para 
el gobierno de Indonesia convencer a la co
m unidad internacional que el pueblo de 
Timor Oriental ha librem ente aceptado su 
integración con Indonesia.



COMENTARIOS

Comisión de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas

En logro más positivo de la Comisión de 
Derechos Humanos, durante el período  de 
sesiones de 1984, fue el haber aprobado 
por consenso el proyecto  de Convención 
contra la Tortura. El proyecto  fue elevado 
a la Asamblea General con todos los a rtícu 
los aprobados, salvo dos de ellos, que se re
fieren a la puesta en práctica, y que fueron 
dejados a la decisión de la instancia supe
rior. Uno de ellos es el artícu lo  19 que se 
refiere al examen por el Comité de los in 
formes presentados por los Estados Partes, 
con respecto a las medidas que hayan adop
tado. El pun to  de discrepancia es saber si el 
Comité debería estar facultado para hacer 
solamente “com entarios generales” , com o 
es el caso en virtud del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y com o los 
países socialistas en particular lo desean, o 
si, com o lo prefieren o tros países, el Comi
té debería estar facultado para hacer “co
mentarios o sugerencias” . Esta últim a posi
ción estaría dentro  de la linea de la Con
vención Internacional sobre la Eliminación 
de Todas las Form as de Discriminación R a
cial, que habla de “sugerencias y recom en
daciones de carácter general” .

El otro pun to  de desacuerdo es quizás 
más im portante. En el artícu lo  20 se esta
blece una medida sin precedentes que fa
culta al Comité para, que a su propia inicia
tiva y sin que sea necesario la presentación 
de una denuncia formal, realice una investi
gación confidencial. Bastará para ello que 
disponga de inform ación que a su juicio pa
rezca indicar de form a fidedigna que se 
practica sistem áticam ente la to rtu ra  en el

territorio  de un Estado Parte. El problem a 
que se plantea es si el procedim iento debe
ría ser obligatorio para todos los Estados 
Partes, o com o lo desean los países socialis
tas, aplicarse solamente a aquellos Estados 
que consientan someterse al mismo.

Entre los artículos aprobados figuran los 
que establecen “una jurisdicción universal” . 
Esto significa que el Estado Parte en cuyo 
territorio  se encuentra una persona de la 
cual se supone que ha com etido torturas en 
o tro  país, si no  procede a su extradición so
m eterá el caso a sus autoridades com peten
tes a efectos de enjuiciamiento, siempre 
que la prueba sea suficiente. En otras pala
bras, nadie que sea culpable del delito de 
to rtu ra  se sentirá a salvo en un Estado Parte 
en la Convención.

Otros artículos imponen a los Estados 
Partes las obligaciones de:

— tom ar medidas legislativas, adm inistrati
vas, judiciales o de o tra índole eficaces 
para impedir los actos de to rtu ra en to 
do territorio  que esté bajo su jurisdic
ción,

-  no proceder a la expulsión, devolución o 
extradición de una persona a o tro  Esta
do cuando haya razones fundadas para 
creer que estaría en peligro de ser some
tida a tortura,

-  velar para que todos los actos de tortura 
constituyan delitos conform e a su legis
lación penal,

— prestarse todo el auxilio posible entre 
los Estados para el enjuiciam iento de los 
torturadores,



-  incluir una educación y una inform ación 
com pletas sobre la prohibición de la to r
tura en la form ación profesional del per
sonal policial, m ilitar, médico, de los 
funcionarios públicos y otras personas 
que participen en la custodia, el in terro 
gatorio o el tratam iento de los detenidos,

-  proceder a una investigación pronta e 
imparcial, cuando una persona alegue 
haber sido som etida a to rtu ra, y

-  indemnizar a las víctimas de tortura.

A sugerencias de la Comisión Internacio
nal de Juristas y de A m nistía Internacional, 
casi todas las disposiciones no penales de la 
Convención se aplicarán no sólo a la to r tu 
ra sino además a todos los “ otros actos que 
constituyan tratos o penas crueles, inhum a
nos o degradantes” . Lam entablem ente, ésto 
no se aplica a la reparación civil a las vícti
mas.

Territorios ocupados por Israel

En ocasiones anteriores, la Comisión co 
menzó su trabajo analizando en extenso la 
situación de los territorios ocupados por 
Israel, el derecho a la libre determ inación, 
Africa Meridional y el Apartheid. Las reso
luciones sobre Israel siguieron los modelos 
que ya son familiares, pero incluyeron la 
propuesta de que la Asamblea General pida 
al Consejo de Seguridad la adopción de m e
didas a que hace referencia el Capítulo VII 
de la Carta de las N.U., en razón de su per
sistente violación a los derechos hum anos 
de la población de Palestina y de o tros te 
rritorios árabes ocupados. El Capítulo VII 
trata  de las acciones a tom ar en caso de 
amenazas a la paz, quebrantam iento de la 
paz y actos de agresión, que pueden consis
tir en sanciones económicas (como se hizo 
con respecto a Rhodesia del Sur), o m edi
das militares. Entre las violaciones a los de
rechos hum anos condenadas por las resolu

ciones figuran arrestos masivos, castigos co
lectivos, detenciones administrativas, repre
sión sistemática contra instituciones cultu
rales y de enseñanza, im posición de la ciu
dadanía israelí y docum entación de identi
dad israelí a los ciudadanos sirios de las Al
turas del Golán, proliferación de nuevos 
asentam ientos de poblaciones israelíes y la 
entrega de armas a esos pobladores que les 
perm ite com eter actos de violencia contra 
la población árabe.

Libre determinación

Durante cuatro días com pletos se deba
tieron los problemas sobre la libre determ i
nación. Las situaciones que se trataron fue
ron Afganistán, Kampuchea, Granada, 
América Central y Sahara Occidental. Se 
aprobó una resolución sobre Granada pro
puesta por el Presidente, Sr. Kooijmans. En 
la misma se exhorta a todos los Estados a 
dem ostrar el respeto más estricto por la so
beranía, la independencia y la integridad 
territorial de Granada. Reafirma tam bién el 
derecho inalienable del pueblo de Granada 
a decidir su propio destino y la obligación 
de todos los Estados de no ingerirse y no 
intervenir en los asuntos internos de ese pa- 
país.

La resolución sobre Afganistán pide 
nuevamente el retiro de las tropas extranje
ras de manera de perm itir que el pueblo af
gano determ ine librem ente su forma de go
bierno, así com o su sistema económico, po 
lítico  y social. En cuanto  a Kampuchea, la 
resolución tam bién exhorta el retiro de to 
das las fuerzas extranjeras. Sobre el Sahara 
Occidental, la Comisión tom a nota de la re
solución de la Organización de la Unidad 
Africana que insta al Reino de Marruecos y 
el Frente Polisario a que celebren negocia
ciones directas y que una fuerza de m ante
nim iento de la paz pueda garantizar la orga
nización y realización de un referéndum  a



fin de que el pueblo ejerza su derecho a la 
libre determ inación. La resolución sobre 
Namibia exige nuevam ente a Sudáfrica el 
cese de la ocupación ilegal.

Sudáfrica y el Apartheid

En total se aprobaron seis resoluciones 
con respecto a Sudáfrica; Namibia; la Con
vención Internacional sobre la Represión y 
el Castigo del Crimen de A partheid; Racis
mo y Discriminación Racial. La Comisión 
condenó las constantes violaciones de los 
derechos hum anos del régimen de A part
heid de Sudáfrica, la continuación de la 
ocupación ilegal de Namibia, y los ataques 
militares perpetrados contra Estados Afri
canos vecinos. Se exhorta a las agencias 
especializadas, y en particular al Fondo 
M onetario Internacional (FMI) y al Banco 
Mundial que pongan térm ino al otorga
m iento de cualquier tipo  de ayuda al régi
men racista de Sudáfrica. O tra resolución 
aprueba la propuesta de la Subcomisión 
que recom endaba la designación de un Re
lator Especial para realizar un  estudio sobre 
los logros alcanzados y los obstáculos surgi
dos durante el Primer Decenio de la lucha 
contra el Racismo y la Discriminación R a
cial. Asimismo sugiere que el estudio p ro
ponga medidas adicionales o nuevas a ser 
examinadas por la Subcomisión.

La Subcomisión

En virtud de la decisión adoptada el año 
pasado acerca de invitar al Presidente de la 
Subcomisión a asistir a la sesión de la Co
misión, el inform e de la Subcomisión fue 
presentado por su Presidente. El debate de 
este año en la Comisión tuvo un carácter 
más conciliatorio con respecto a la Subco
misión. A ésto hizo referencia el Presidente 
de la Subcomisión, quien com entó  que ha

b ía un buen entendim iento acerca de la na
turaleza com plem entaria de sus respectivas 
tareas y de la necesidad de preservar la con
dición de independencia de la Subcomisión.

En base al inform e de la Subcomisión, la 
Comisión adoptó las siguientes resoluciones:

-  recom endar al ECOSOC que pida a la 
Subcomisión que designe un Relator Es
pecial para que, en consulta con el Cen
tro  de Desarrollo Social y Asuntos Hu
manitarios, haga un estudio a fondo so
bre la relación causal entre las violacio
nes graves de los derechos hum anos y las 
libertades fundam entales y la incapaci
dad;

-  encomia al G rupo de Trabajo sobre po
blaciones indígenas por sus esfuerzos 
para establecer un programa de trabajo a 
largo plazo y espera con interés recibir 
los elementos para la elaboración de 
normas relativas a los derechos de las 
poblaciones indígenas;

-  profundam ente preocupada por la per
sistencia de las tensiones y conflictos en 
América Central y el increm ento de in
terferencias provenientes del exterior, 
así com o los actos de agresión contra  los 
países de la región, expresa su más firme 
apoyo a los esfuerzos del Grupo de Con
tadora;

-  propone que se organice un seminario, 
en colaboración con la OIT, sobre for
mas y medios de eliminar la explotación 
del trabajo infantil en distintas partes 
del m undo;

-  insta al Gobierno de Irán a poner fin in
m ediatam ente al uso de niños en las 
fuerzas armadas, especialmente en tiem 
po de guerra;

-  recom ienda la constitución de un  grupo 
de expertos designados por la Subcom i
sión, OMS, UNESCO y UNICEF para 
realizar un estudio sobre el fenóm eno de 
las prácticas tradicionales que afectan la 
salud de la mujer y el niño;



— recomienda que el inform e preparado 
por el Sr. Eide y el Sr. Mubanga-Chipoya 
sobre la cuestión de la objeción de con
ciencia al servicio militar, se im prim a y 
distribuya lo más am pliam ente posible;

— recomienda la designación del Sr. Mu- 
banga Chipoya com o Relator Especial 
para preparar un análisis de las tenden
cias y acontecim ientos actuales en lo 
que respecta al derecho de toda persona 
a salir de cualquier país, incluso del p ro
pio, y a regresar a su país, así com o a la 
posibilidad de ir a o tros países;

— decidió postergar para el próxim o año la 
consideración de la resolución de la Sub
comisión acerca de las funciones y crea
ción del cargo de un  A lto Comisionado 
para los Derechos Humanos.

El representante de Brasil presentó un 
proyecto de resolución para que la Subco
misión se abstenga de presentar proyectos 
de resoluciones que contienen situaciones 
que están siendo consideradas en virtud del 
procedim iento confidencial de la Resolu
ción 1503, com o ocurrió este año con los 
casos de Afganistán y Paraguay. Argum en
tó  que la Subcomisión podría en el futuro 
enviar resoluciones sobre todas las situacio
nes objeto de consideración en virtud de la 
1503, convirtiendo este procedim iento en 
un recurso sin sentido. En el debate se ex
presó la opinión de que esta propuesta sen
taría  un mal precedente si se im ponía una 
prohibición general de este tipo. Algunos 
sugirieron que se solicitara a la Subcom i
sión el estudio del problem a de los conflic
tos que pudieran plantearse entre las reso
luciones en virtud de los procedim ientos 
públicos y en virtud de la resolución 1503. 
Finalm ente la Comisión votó transferir la 
consideración del proyecto de resolución 
para el año próxim o.

La resolución sobre Paraguay fue adop

tada en otro  punto  de la agenda que se rela
ciona con los derechos hum anos de las per
sonas sometidas a cualquier tipo  de deten
ción o prisión. La resolución expresa que la 
Comisión gravemente preocupada por la 
aplicación perm anente del estado de sitio 
en el Paraguay desde hace más de 20 años, 
invita al Gobierno de ese país a que consi
dere la posibilidad de poner fin al estado de 
sitio, a fin de favorecer la prom oción y el 
respeto de los derechos humanos.

En ese mismo punto  de la agenda, la Co
misión adoptó  una resolución que insta a 
Israel a que ponga inm ediatam ente en liber
tad a todas las personas civiles arbitraria
m ente detenidas desde el com ienzo de la 
invasión del Líbano. En otra resolución ex
presa su preocupación por el gran núm ero 
de detenciones que se producen en muchas 
partes del m undo de personas que ejercen 
el derecho a la libertad de opinión y de ex
presión, hace un llamamiento para que las 
pongan en libertad, y decide examinar el 
asunto en el próxim o período  de sesiones.

Desapariciones forzadas 
o involuntarias de personas

El inform e1 del Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
adm itió que los progresos para encontrar 
soluciones han sido lentos, y concluye que 
habría llegado el m om ento para que la Co
misión adopte un papel más activo y haga 
un llam am iento firme a todos los gobiernos 
interesados para que presten su colabora
ción al Grupo.

La Comisión decide prorrogar por un 
año más el m andato del Grupo de Trabajo 
y alienta a los gobiernos interesados a que 
examinen con especial atención los deseos 
del Grupo de visitar sus países.



Chile

La Comisión reitera una vez más su 
consternación por la perturbación en Chile 
del orden ju ríd ico  dem ocrático tradicional 
y sus instituciones, particularm ente me
diante el m antenim iento de la legislación 
de excepción, la institucionalización del es
tado de emergencia y la extensión de la ju 
risdicción militar. Insta una vez más a las 
autoridades chilenas a que investiguen y es
clarezcan la suerte de las personas deteni
das por motivos políticos y luego desapare
cidas, a que respeten los derechos a la vida 
e integridad física cesando en la práctica de 
la tortura, a que respeten el derecho de sus 
nacionales a vivir en su país y a en trar y sa
lir de él librem ente, a que restablezca el 
pleno goce y ejercicio de los derechos labo
rales, a que respeten y restituyan los dere
chos económicos, sociales y culturales y a 
que cooperen con el R elator Especial.

Violación de los Derechos Humanos

El Presidente anunció previam ente a la 
discusión pública sobre violaciones a los de
rechos humanos, que las situaciones que se 
referían a Albania, Benin, Filipinas, Haití, 
Indonesia con respecto a Timor Oriental, 
Paraguay, T urquía y Uruguay estaban sien
do consideradas en virtud del procedim ien
to  confidencial de la Resolución 1503 del 
ECOSOC.

En la discusión pública de este punto , la 
Comisión tra tó  los inform es sobre Polonia, 
Irán, Guatemala, El Salvador y las resolu
ciones de la Subcomisión sobre Afganistán 
y Sri Lanka. Además de estas situaciones, 
varios miembros, observadores y ONG se 
refirieron a numerosas situaciones de otros 
países. Entre esas intervenciones hubo una 
sobre Nicaragua hecha por un  indígena Mis-

k ito  refugiado nicaragüense que habló en 
calidad de delegado del gobierno de Hon
duras. El representante de Nicaragua plan
teó un punto  de orden y el Presidente se
ñaló que había recibido inform ación del re
presentante de Honduras de que esa perso
na era un miem bro acreditado de la delega
ción de ese país. Varios delegados conside
raron que era realmente inusual que un  go
bierno acreditara y presentara a un refugia
do de o tro  país com o un miem bro oficial 
de su delegación.

Polonia

El inform e2 sobre Polonia fue presenta
do por el Subsecretario General Patricio 
Ruedas, quien reemplazó al Sr. Hugo 
Gobbi com o representante del Secretario 
General para llevar a cabo un estudio en 
profundidad de la situación de los derechos 
hum anos en Polonia. Las autoridades pola
cas sostuvieron que la resolución de la Co
misión sobre Polonia constitu ía una in ter
ferencia en sus asuntos internos, y se nega
ron a cooperar con el representante del Se
cretario General. No obstante, el Sr. Ruedas 
señala en su inform e que visitó Polonia con 
carácter oficial y se entrevistó con varias 
autoridades de gobierno, m iembros de la 
Iglesia Católica y otras personas; explicitan- 
do además que su inform e está basado en la 
inform ación que obtuvo de distintas fuen
tes com o así tam bién de la recopilada du
rante su visita.

Su breve inform e, luego de hacer referen
cia a los avances legislativos y de otro  orden 
concluye que “La suspensión y posterior 
levantam iento de la ley marcial, así como 
la promulgación y puesta en práctica de 
medidas de clemencia y subsecuentem ente 
la ley de am nistía han producido las condi
ciones favorables para una reconciliación



entre los diferentes sectores de la sociedad 
polaca”. Algunas delegaciones form ularon 
la pregunta de si un  cierto núm ero de dis
posiciones claves de la ley marcial no ha
bían sido institucionalizadas. El proyecto 
de resolución sobre Polonia que solicita al 
Secretario General continuar con los con
tactos directos con el Gobierno, quedó pa
ra ser considerado el año próxim o, por 17 
votos contra 14 y 12 abstenciones.

Guatemala

Durante la presentación de su inform e3 
sobre Guatemala, el Relator Especial, Vis- 
conte Colville de Culross, dijo que el m ayor 
problem a encontrado fue poder chequear 
las alegaciones de violaciones horribles a los 
derechos hum anos que se hicieron durante 
años desde Guatemala. En su inform e el 
Relator hace referencia frecuente a este 
problem a de verificación y sugiere que el 
gobierno debería establecer un  sistema de 
investigación. Una serie de representantes 
de las ONG señalaron que el inform e co
rrespondía muy poco con la situación real 
de Guatemala. La Comisión decidió exten
der el m andato del Relator durante otro  
año más y expresó su profunda preocupa
ción por las violaciones masivas de los dere
chos hum anos que siguen teniendo lugar en 
Guatemala, especialmente por los actos de 
violencia contra los no com batientes, la 
represión generalizada, el desplazamiento 
en masa de poblaciones rurales e indígenas, 
y las desapariciones y asesinatos.

Irán

La Comisión expresa su profunda preo
cupación por las persistentes y graves viola
ciones de los derechos hum anos y las liber
tades fundam entales en Irán, en particular,

3) E/CN.4/1984/30.
4) E/CN.4/1984/25.

las pruebas de ejecuciones sumarias y arbi
trarias, torturas, detenciones sin juicio, in
tolerancia y persecuciones religiosas. Insta 
una vez más al gobierno a que, en cuanto 
Estado parte en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, respete y ga
rantice a todos los individuos que se en
cuentren en su territorio  y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en 
ese Pacto. Pide al Presidente de la Comisión 
que nom bre un relator especial de la Comi
sión cuyo m andato consistirá en entablar 
contactos con el Gobierno y hacer un estu
dio a fondo de la situación de los derechos 
hum anos en dicho país.

El Salvador

Al hacer referencia al inform e4 del Re
presentante Especial, Sr. José A. Pastor 
Ridruejo, la Comisión expresa su profunda 
preocupación ante el hecho de que persis
tan en El Salvador las más graves violacio
nes de los derechos humanos. Lam enta que 
los llamamientos para que cesen los actos 
de violencia formulados por la Asamblea 
General, la Comisión y la com unidad in ter
nacional en general no hayan sido a tend i
dos, y que la promulgación de una ley de 
am nistía, así como la creación de una co
misión de derechos humanos, no se hayan 
traducido en resultados que m odifiquen la 
situación de los derechos humanos. El m an
dato del Representante Especial fue pro rro 
gado por un año más.

Afganistán, Guinea Ecuatorial,
Sri Lanka

La Comisión aprobó la recom endación 
de la Subcomisión al ECOSOC para que se



designe a un Relator Especial con el m an
dato de examinar la situación de los dere
chos hum anos en Afganistán con miras a la 
form ulación de propuestas que puedan 
contribuir a garantizar la protección to tal 
de los derechos hum anos a todos los resi
dentes, antes, durante y después del retiro 
de las fuerzas extranjeras.

La Comisión tam bién pidió al Secretario 
General la designación de un  experto  para 
que visite Guinea Ecuatorial con el fin de 
estudiar la mejor m anera de aplicar el plan 
de acción propuesto por las Naciones Uni
das. En o tra decisión, la Comisión resolvió 
que no era necesario un nuevo examen de 
la situación en Sri Lanka.

El procedimiento confidencial 
de la Resolución 1503

El Secretario General de la CIJ al hacer 
uso de la palabra en el pun to  de la agenda 
sobre u lterior prom oción y fom ento de los 
derechos hum anos y libertades fundam en
tales, llamó la atención de la Comisión so
bre la len titud  del procedim iento de la Re
solución 1503. Haciendo las siguientes su
gerencias para acelerarlo:

“ 1) Cuando la Subcomisión rem ita una si
tuación a la Comisión, deberá solicitar
se al gobierno interesado que propor
cione una respuesta adecuada antes de 
la reunión de la Comisión, a falta de la 
cual la Comisión dará por sentado la 
veracidad de las denuncias efectuadas.

2) Una vez que una situación haya sido 
retenida por la Subcomisión, toda in
form ación adicional deberá ser enviada 
directam ente a la Comisión.

3) Una vez que la Comisión haya exami
nado la situación y las respuestas y ob
servaciones del gobierno interesado, si

las hubiere, como regla general la Co
misión designará un relator especial pa
ra llevar a cabo un estudio en pro fun
didad, salvo que decida no seguir con
siderando el asunto.

4) Que el autor de una com unicación de
berá tener la oportunidad de refutar o 
contestar las respuestas u observacio
nes del gobierno con respecto al asun
to .”

El tex to  com pleto de la intervención 
puede leerse en Anexo D del ICJ Newslet- 
ter No. 20.

Ejecuciones sumarias o arbitrarias

El Sr. Amos Wako, Relator Especial de 
este punto, presentó su segundo inform e5 a 
la Comisión. El análisis de la inform ación 
que recibió indica que las ejecuciones su
marias o arbitrarias tienen lugar en los ca
sos de situaciones de disturbios políticos, 
conflictos armados internos, supresión de 
grupos o individuos de la oposición, y abu
so de poder por parte de cuerpos especiales 
encargados del cum plim iento de la ley. Pa
ra cada una de estas situaciones da ejem
plos específicos sin nom brar el o los países 
implicados. También identifica una serie de 
factores que fom entan las condiciones para 
las ejecuciones sumarias o arbitrarias: au
sencia de procedim ientos políticos dem o
cráticos, existencia de medidas de seguri
dad especiales tales com o estados de emer
gencia o de sitio, existencia de tribunales 
especiales, control del poder judicial por el 
ejecutivo o los militares, existencia de fuer
zas de seguridad de la policía secreta y gru
pos para-militares además de los funciona
rios o personal militar corrientes. También 
llama la atención sobre algunos factores 
económicos y sociales: distribución no



equitativa de la riqueza, conflictos étnicos, 
intolerancia religiosa y discriminación ra
cial. En respuesta a llamamientos prove
nientes de varias fuentes que alegaban am e
nazas o inminencia de ejecuciones arbitra
rias, envió mensajes urgentes a los gobier
nos interesados, especialmente Bangladesh, 
Belize, Chile, Ghana, Guatemala, Irán, Iraq, 
Libia, Malawi y Sri Lanka.

La Comisión deplora profundam ente, 
una vez más, el gran núm ero de ejecuciones 
sumarias o arbitrarias, incluso ejecuciones 
extralegales, que continúan realizándose en 
diversas partes del m undo; decide prorrogar 
por o tro  año el m andato del Relator Espe
cial, Sr. A. Wako y le pide que preste espe
cial atención a los casos en que una ejecu
ción sumaria o arbitraria sea inm inente o 
amenace con llevarse a cabo.

Derechos económicos, 
sociales y culturales

Con respecto al Derecho al Desarrollo, 
la Comisión tuvo ante sí el “ tex to  consoli
dado” de un proyecto de declaración pre
parado por el grupo de trabajo de expertos 
gubernamentales en ese tema, y considera
do por ellos com o “el aporte de bases técni
cas informales para un trabajo fu tu ro ” . El 
Secretario General de la CIJ expresó que el 
Proyecto de Declaración debería em pren
der un amplio estudio sobre la participa
ción, teniendo en claro que debe ser a to 
dos los niveles de la tom a de decisiones y 
en todas las etapas del proceso de desarro
llo, “com enzando por el establecim iento de 
objetivos generales, continuando con la pla
nificación de programas y term inando con 
su puesta en práctica y evaluación” , com o 
se expresa en el Inform e Preliminar del Se
cretario General de las Naciones Unidas so
bre participación popular. (El tex to  com 
pleto de esta intervención está en el Apén
dice A) del CIJ Newsletter No. 20.

Bajo el pun to  derechos económicos, so
ciales y  culturales, la Comisión recom endó 
que el estudio del Sr. Ferrero sobre el Nue
vo Orden Económico Internacional y la 
Prom oción de los Derechos Humanos fuera 
im prim ido y distribuido lo más am pliam en
te  posible.

En el punto  situación de los Pactos In
ternacionales de Derechos Humanos, la Co
misión invitó a la Subcomisión a establecer 
en su próxim o período de sesiones un gru
po de trabajo para que considere la idea de 
elaborar un proyecto de segundo protocolo 
facultativo del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos destinado a abolir 
la pena de m uerte, y decidió seguir exami
nando esta cuestión en el próxim o período 
de sesiones en el punto  relativo a la situa
ción de los Pactos.

O tra resolución exhorta a todos los Es
tados a que adopten medidas eficaces para 
prohibir por ley toda propaganda en favor 
de la guerra, en particular la formulación, 
el anunciado, la difusión y la propaganda 
de conceptos y doctrinas políticos y m ilita
res encaminados a conferir “ legitim idad” al 
hecho de ser el primero en utilizar armas 
nucleares y en general a justificar la “adm i
sibilidad” del desencadenamiento de una 
guerra nuclear.

La Comisión propuso también que la 
Asamblea General realizara una reunión es
pecial conmemorativa, durante el período 
de sesiones de 1985, para celebrar el 40? 
aniversario del fin de la Segunda Guerra 
Mundial y la fundación de las Naciones 
Unidas, y que en esa ocasión considere los 
medios y formas de impedir la expansión 
de cualquier form a de ideología y práctica 
totalitaria.

En el punto  de la agenda servicios de 
asesoramiento en m ateria de derechos hu 
manos, la Comisión adoptó  resoluciones 
con respecto a Uganda y Bolivia. Con res
pecto a Uganda pide al Secretario General 
que continúe sus contactos con el gobierno



de ese país y que identifique y ponga en 
conocim iento del Gobierno de Uganda las 
fuentes externas de asistencia a las que éste 
podría recurrir. Con respecto a Bolivia soli
cita al Secretario General que examine los 
medios y recursos posibles para una rápida 
puesta en marcha de los proyectos sugeri
dos por el Enviado Especial de la Comisión.

El Grupo de Trabajo de la Comisión en
cargado del Proyecto de Convención sobre 
los Derechos del Niño y del P royecto de 
Declaración sobre derechos de las m inorías 
nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas 
continuará su trabajo el año próxim o. En el

entretanto, la Comisión solicitó a la Subco
misión que prepare una definición sobre el 
térm ino “m inoría” teniendo en cuenta los 
estudios efectuados en ese campo.

En la elección de los miem bros de la 
Subcomisión, la Comisión reeligió 11 de los 
miembros anteriores y 15 miem bros nuevos 
para el período de tres años que term inará 
en septiembre de 1987. La ausencia del 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre Po
blaciones Indígenas, Sr. Asbjorn Eide, será 
m uy sentida por aquellos interesados en su 
labor.

Derecho de petición individual en virtud de 
la Convención internacional sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación racial

El artículo  14 de la Convención entró 
en vigor el 3 de diciembre de 1983, com o 
consecuencia del depósito de la declaración 
de Senegal ante el Secretario General; fue 
el décimo Estado parte que reconoció la 
com petencia del Com ité sobre la elimina
ción de la discriminación racial (CEDR), 
para recibir y examinar com unicaciones de 
personas o grupos de personas. Los otros 
Estados que hicieron la declaración de 
acuerdo con el artículo  14 son: Costa Rica, 
Ecuador, Francia, Islandia, Italia, Noruega, 
Países Bajos, Suecia y Uruguay.

Hasta ahora, el CEDR ha exam inado los 
inform es presentados por los Estados par
tes sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de o tra índole que hayan 
adoptado para hacer efectivas las disposi

ciones de la Convención. La Convención 
define el térm ino discriminación racial co
m o “ toda distinción, exclusión, restricción 
o preferencia basada en m otivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico que 
tenga por objeto o por resultado, anular o 
menoscabar el reconocim iento, goce o ejer
cicio, en condiciones de igualdad, de los de
rechos hum anos y libertades fundam entales 
en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier o tra esfera de la vi
da pública” .

En razón de la entrada en vigor del a r tí
culo 14 de la Convención, el CEDR exami
nó el proyecto de Reglamento provisional 
preparado por el Secretario General. Sus 
normas fueron agrupadas en tres catego
rías:



— disposiciones generales (artículo 79 a 
84) en relación con la com pilación de 
inform ación reunida por el Secretario 
General sobre casos presentados al Co
mité;

— procedim iento para determ inar la adm i
sibilidad de las com unicaciones (artícu 
los 85 a 92); y

— examen de las comunicaciones en cuan
to al fondo (artículos 93 a 96).

El Secretario General tuvo en considera
ción para la preparación de su proyecto, las 
reglas de procedim iento relevantes del Co
m ité de Derechos Humanos, así com o la 
práctica de ese cuerpo. Existe no obstante 
una diferencia im portante; el artículo  14 
autoriza al Com ité de la Convención a fo r
mular sugerencias y recomendaciones, m ien
tras que el Comité de Derechos Humanos 
sólo puede form ular com entarios generales.

Quién puede presentar una com unica
ción al Comité? La respuesta se encuentra 
en la prim era parte del artículo  14, el que 
no distingue entre ciudadanos y no ciuda
danos, diciendo sim plem ente “personas o 
grupos de personas com prendidas dentro 
de su jurisdicción” (del Estado parte). Esto 
m otivó un debate sumamente interesante 
en el Comité cuando se analizó el tex to  del 
artículo  90 del Reglamento provisional so
bre admisibilidad.

El artículo 90 dispone:

“Para decidir acerca de la admisibilidad 
de una com unicación, el Comité o su grupo 
de trabajo com probarán:

a) que la com unicación no sea anónim a y 
que procede de una persona o un  grupo 
de personas que se hallan bajo la juris
dicción de un Estado parte que recono
ce la com petencia del Comité en virtud 
del artículo  14 de la Convención;

b) que la persona alegue ser víctim a de una 
violación por el Estado parte interesado

de cualquiera de los derechos enuncia
dos en la Convención. En general, la co
municación deberá ser presentada por la 
propia persona, sus parientes o represen
tantes designados, no obstante, en casos 
excepcionales, el Comité podrá exam i
nar una com unicación presentada por 
terceros en nom bre de una presunta víc
tim a cuando sea evidente que ésta no 
está en condiciones de presentar perso
nalm ente la com unicación y si el autor 
de la com unicación justifica su actua
ción en nom bre de la víctima;

c) que la com unicación sea com patible con 
las disposiciones de la Convención;

d) que la com unicación no constituya un 
abuso del derecho a presentar una co
municación en virtud del artículo  14;

e) que la persona haya agotado todos los 
recursos de la jurisdicción interna, inclu
so cuando proceda, los recursos m encio
nados en el párrafo 2 del artículo  14, sin 
embargo, no regirá esta disposición si la 
sustanciación de los recursos se prolonga 
injustificadam ente ;

f) que la com unicación se presente, excep
to en circunstancias excepcionales debi
dam ente comprobadas, dentro  de los 
seis meses posteriores al agotam iento de 
todos los recursos de la jurisdicción in
terna, incluso, cuando proceda, de los 
que se indican en el párrafo 2 del artícu 
lo 14 .”

Se expresaron tres opiniones con refe
rencia a la última parte del inciso (b): la 
prim era a favor de eliminarla; la segunda no 
se opuso a mantenerla, pero aconsejó incor
porar al tex to  que la o las personas que ac
tuaran en nom bre de la víctima, deberían 
estar sometidas a la misma jurisdicción que 
la víctim a; la tercera estuvo de acuerdo con 
el tex to  propuesto, enfatizando que, si se la 
modificaba sería com o excluir a las organi
zaciones no políticas que buscan con obje
tividad la prom oción de los derechos hum a



nos, beneficiando a las organizaciones po lí
ticam ente motivadas. O tro miem bro del 
Comité observó que la modificación suge
rida, podría en los hechos im pedir que el 
Comité examinara algunos de los casos más 
graves de discriminación racial; es decir, 
aquellos en que las víctimas son m anteni
das por sus gobiernos en una situación que 
les impide someter una com unicación. Fi
nalmente, la segunda parte del inciso (b) 
fue adoptada en la form a propuesta por la 
Secretaría.

De acuerdo con el artículo  94, “las co
municaciones admisibles serán examinadas 
por el Comité sobre la base de toda la in
formación que le hayan facilitado el peti
cionario y el Estado parte interesado... Una 
vez que se haya exam inado una com unica
ción admisible, el Comité form ulará su opi
nión al respecto. La opinión del Com ité se
rá transm itida, por interm edio del Secreta
rio General, al peticionario y al Estado par
te interesado, conjuntam ente con las suge
rencias y recomendaciones que el Comité 
juzgue oportunas... Se invitará al Estado 
parte interesado a que inform e oportuna
m ente al Comité de las medidas que adopte 
de conform idad con las sugerencias y reco
mendaciones de éste” . El artícu lo  96 con
tiene una disposición muy interesante que 
autoriza al Comité a "em itir com unicados 
dirigidos a los medios de inform ación y al 
público en general, relativos a las activida
des realizadas por el Comité con arreglo al 
artículo 14 de la Convención” .

Al m om ento de escribir este artículo, el 
Comité no había recibido aún ninguna co
municación en virtud del artículo  14 de la 
Convención. Esto plantea la cuestión de si 
los Estados partes que han hecho la decla
ración, adoptaron las medidas necesarias 
para que las personas que se encuentran ba
jo  su jurisdicción conozcan sus derechos y

recursos para hacerlos valer. Debe recordar
se que los Estados partes acordaron “asegu
rar a todas las personas que se hallen bajo 
su jurisdicción, protección y recursos efec
tivos, ante los tribunales nacionales com pe
tentes y otras instituciones del Estado, con
tra todo acto de discriminación racial...” . 
Además, “ todo Estado parte que hiciere 
una declaración conform e al párrafo 1 del 
presente artículo (14) podrá establecer o 
designar un órgano, dentro de su ordena
m iento juríd ico  nacional, que será com pe
tente para recibir y examinar peticiones de 
personas o grupos de personas... que alega
ren ser víctimas de violaciones... y hubieren 
agotado los demás recursos locales dispo
nibles” .

La entrada en vigor de este procedim ien
to  de petición individual significa un paso 
im portante en la lucha por la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial. 
La experiencia del Comité de Derechos Hu
manos y de la Comisión Europea de Dere
chos Humanos ha dem ostrado el valor del 
derecho de petición individual para la p ro
tección de los derechos humanos. Es esen
cial que las personas vean que sus derechos 
son protegidos, sin lo cual estarían indefen
sas frente a un Estado que se niega a reco
nocer sus derechos. Es de esperar que el 
procedim iento del artículo 14 tendrá un 
efecto disuasivo eficaz y contribuirá, tal 
com o se dice en el preám bulo de la Con
vención, a “prevenir y com batir las doctri
nas y prácticas racistas con el fin de prom o
ver el entendim iento entre las razas y edifi
car una com unidad internacional libre de 
todas las formas de segregación y discrimi
nación raciales” . Conducirá, com o lo ha he
cho la labor del Comité de Derechos Huma
nos, a avances jurídicos im portantes en la 
interpretación de las disposiciones de la 
Convención.



ARTICULOS

Avances en el derecho internacional 
de los derechos humanos

Alocución efectuada en la Conferencia de las ONG, celebrada en Ginebra 
el 10 de diciembre de 1983, en conmemoración del 35? aniversario 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos

por  
Eric Suy

Perm ítanm e en prim er lugar, en mi cali
dad de Director General de la Oficina de 
Naciones Unidas de Ginebra, darles a todos 
ustedes la bienvenida al Palacio de Nacio
nes. Los días que ustedes estarán con noso
tros serán de gran im portancia. Podrán eva
luar los 35 años que han transcurrido desde 
la adopción de la Declaración Universal y 
extraer del pasado las enseñanzas que servi
rán para el fu turo ; un fu turo  que perm ita 
trazar nuevas vías en la prom oción del res
peto de los derechos hum anos y elaborar 
nuevos instrum entos y convenciones. Vues
tras ideas con respecto a estos dos puntos 
les perm itirá extraer conclusiones de im 
portancia sobre el desarrollo fu turo  de los 
derechos humanos. En conexión con ésto, 
quisiera com partir con ustedes algunos pen
samientos sobre el pasado y el futuro.

En primer lugar el pasado:
Si nos retrotraem os 40 años atrás a 

1945, en el m om ento de la adopción de la 
Carta, nos im pactará un hecho en particu
lar. Por primera vez, un tex to  internacional 
brindó una real atención a la cuestión del 
respeto de los derechos hum anos. Los au to 
res de la Carta fueron los primeros en con
siderar el respeto de los derechos hum anos 
com o un instrum ento de paz.

En la época de la Liga de Naciones, el 
respeto de los derechos hum anos era consi
derado como un asunto interno de los Esta
dos, en el cual no pod ía  interferir ningún 
o tro  Estado u organización internacional. 
No obstante, com o consecuencia de hechos 
que ustedes conocen, los autores de la Car
ta  resolvieron poner fin a esa época y  con
vertir a los derechos hum anos en un instru
m ento de paz, que posteriorm ente sería re
forzado con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.

A esta altura, quisiera indicar algunos 
otros puntos. Cuando la Carta y la Declara
ción Universal de Derechos Humanos fue
ron adoptados, la com unidad internacional 
no  era de ninguna manera lo que es actual
m ente. La m ayoría de los Estados que la 
com ponen hoy no existían aún y la misma 
era relativamente pequeña. El panoram a en 
ese tiem po era predom inantem ente lo  que 
yo podría llamar el occidente. En esa épo
ca, los miembros de la com unidad in terna
cional no se enfrentaban a los mismos pro
blemas a que actualm ente se enfrentan los 
miembros del Grupo de 77 o de países no 
alineados. Esto debe ser tenido en cuenta a 
los efectos de com prender algunas de las 
observaciones que haré más adelante. La



Declaración Universal de Derechos Hum a
nos, que originariamente fue una resolución 
de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, no era un tex to  de derecho positi
vo, sino solamente una recom endación. En 
consideración de los elevados principios 
que com prende y del efecto que com enzó a 
darse a los derechos hum anos, gradualm en
te com enzó a ser aceptado com o un texto  
de derecho positivo y, en los Pactos de 
1966, sus elementos básicos tom aron la 
forma de instrum entos internacionales ju r í
dicamente obligatorios.

La creciente im portancia adquirida por 
los derechos hum anos en más de 20 años 
que transcurrieron entre la adopción de la 
Carta y 1966, muestra que la revolución 
que sus autores trataron de obtener, exce
dió toda expectativa. La opinión pública 
mundial considera que actualm ente los de
rechos hum anos significan algo más que el 
respeto por los derechos hum anos, o el ser 
un instrum ento para la paz. Si bien, en los 
debates de la Comisión de Derechos Hum a
nos y o tros organismos, son todavía ocasio
nalm ente adoptadas posiciones basadas en 
la soberanía nacional, los derechos hum a
nos han sido removidos de la esfera privada 
de los Estados y no son ya considerados co 
mo “propiedad privada” .

La Carta, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los Pactos han servi
do de fundam ento para la adopción de 
otros instrum entos internacionales; por 
ejemplo, los que se refieren a la eliminación 
de la discriminación racial, el genocidio y el 
apartheid. Se han hecho avances considera
bles tam bién en el cam po del derecho in te r
nacional hum anitario.

En un lapso de tiem po relativamente 
corto , las relaciones internacionales han ex 
perim entado cambios sin precedentes. En 
1945 y aún en 1948, nadie hubiera dicho 
que los Estados habrían de responder ante 
un foro internacional por su conducta con 
respecto a asuntos relacionados con los de

rechos humanos. Esa posibilidad no se vi
sualizó ni aún cuando se adoptó  la Declara
ción Universal de Derechos Humanos.

La adopción de los Pactos Internaciona
les de Derechos Humanos condujo al esta
blecim iento de un procedim iento m uy im 
portante, consistente en solicitar a los E sta
dos la presentación de informes periódicos 
a un com ité de expertos independientes, 
sobre las medidas que hubieren tom ado pa
ra dar efecto y asegurar la observancia de 
los derechos humanos. Esta obligación y el 
procedim iento, en mi opinión, han revolu
cionado las relaciones internacionales. Des
de entonces, además, una serie de organiza
ciones no gubernamentales com enzaron a 
jugar un papel clave en la protección de los 
derechos humanos. No es necesario que sub
raye el que trabajan d ía y noche para ga
rantizar la protección y prom oción de los 
derechos humanos. Sus actividades hacen 
posible que los Estados y la opinión públi
ca se mantengan al corriente de la situación 
de los derechos humanos a través del m un
do. Como lo dije anteriorm ente, la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, fue 
el resultado de los esfuerzos de lo que hoy 
día podría ser visto com o solamente un pu 
ñado de Estados. Com puesto com o estaba 
por una cierta categoría de Estados, que 
hoy podrían llamarse Estados del Norte, no 
reflejaba los ideales, opiniones y experien
cias de la m ayoría de los Estados que hoy 
d ía  form an parte de la com unidad in terna
cional. Im perceptiblem ente por o tra parte, 
comenzó a desarrollarse una tendencia ha
cia la regionalización de los derechos hum a
nos en Europa occidental, América Latina 
y Africa. Esta tendencia tam bién puede ob 
servarse en el trabajo de la Asamblea Gene
ral de Naciones Unidas, donde la Tercera 
Comisión ha discutido durante años, el p ro 
blema de la regionalización de los derechos 
humanos. Si este es un elem ento positivo o 
negativo, es algo que solamente el tiem po 
lo dirá.



Un asunto conexo, es si la regionaliza- 
ción de los derechos hum anos se con trapo
ne a la concepción de que los derechos h u 
manos son indivisibles y universales. En la 
práctica, existe una tendencia a creer que 
las disposiciones de los Pactos y de la De
claración Universal de Derechos Humanos, 
tienen un valor lim itado y que cada región 
debe form ular normas para la protección 
de los derechos hum anos, basadas en su 
propia identidad cultural e ideológica. Mi 
opinión personal es que la elaboración de 
convenciones regionales es un  avance posi
tivo, pero este es un  asunto que ustedes de
berán discutir.

Tratemos de ver ahora lo que nos re
serva el futuro. Me he referido al problem a 
de la regionalización, pero en lo que atañe 
a los derechos hum anos, debemos conside
rar si es útil continuar en esta dirección, 
buscando otras áreas donde sea necesario 
elaborar legislación. Existe aun posibilidad 
de legislar en esta área? El concepto recien
tem ente elaborado del derecho al desarro
llo es o tro  de los temas que pienso ustedes 
desearán discutir en profundidad. Qué es el 
derecho al desarrollo? Puede ser considera
do com o un derecho hum ano en el sentido 
convencional? Qué com prende? No esta
mos creando problem as adicionales al asu
mir que los derechos hum anos pueden ser 
promovidos tan to  a nivel regionál com o in 
ternacional, m ediante el establecim iento de 
una nueva categoría de derechos humanos? 
Esta nueva categoría es realmente necesa
ria? No sería preferible m ejorar lo que te 
nemos, en lugar de entusiasmarse con ideas 
que aun no es el m om ento de plantear? Tal 
vez deberíam os centrarnos en tratar de m e
jorar los procedim ientos de contro l, hacien
do todo  lo que es necesario hacer. Si bien 
el procedim iento de solicitar a los Estados 
miembros, la presentación periódica de in 
formes a un com ité de expertos indepen
dientes es realmente revolucionario, el m is
mo no ha sido aun utilizado al máximo. Es

ciertam ente un paso en la buena dirección
— y m uy bueno — pero en mi opinión, las 
organizaciones no gubernamentales deben 
considerar la posibilidad de establecer p ro
cedimientos nuevos, más efectivos y coerci
tivos y que tengan en cuenta los problemas 
prácticos y políticos que implica su puesta 
en ejecución.

Lo que debo agregar como conclusión 
puede parecer un tan to  crítico. Cuando se 
estableció la Organización de Naciones Uni
das, la Comisión de Derechos Humanos fue 
constitu ida dependiente del Consejo Eco
nóm ico y Social. La Comisión es el único 
organismo de Naciones Unidas que se ocu
pa de los derechos humanos. Puesto que los 
com ités establecidos en virtud de los Pactos 
Internacionales y de otras convenciones de 
Naciones Unidas, no son órganos de las Na
ciones Unidas. A pesar de eso, es interesan
te  no tar que el progreso en m ateria de dere
chos hum anos y la observancia de los mis
mos no se debe — contrariam ente a lo que 
debería esperarse -  al resultado de los 
esfuerzos de la Comisión de Derechos H u
manos, sino a los esfuerzos de los comités 
de expertos independientes, creados en vir
tud  de los Pactos y o tros instrum entos.

Los medios de com unicación m uestran 
gran interés en el trabajo de la Comisión de 
Derechos Humanos, que es un organismo 
político, que considera a los derechos hu 
manos como un instrum ento de po lítica in
ternacional (si bien no  debería ser), m ien
tras que el trabajo de los com ités de exper
tos es corrientem ente desatendido. Falta 
aun ver cual será el interés que la prensa in
ternacional prestará a los inform es periódi
cos que los Estados presentan al Com ité de 
Derechos Humanos y si concederán im por
tancia al examen meticuloso a que son so
metidos dichos informes.

No debemos, sin embargo, caer en el 
o tro  extrem o y subestimar el trabajo de la 
Comisión de Derechos Humanos. El trabajo 
de su Sub-comisión es extrem adam ente



valioso y el procedim iento reciente de man- 
datar a relatores especiales para que investi
guen algunas prácticas particularm ente 
odiosas, es una innovación m uy im portante 
y promisoria.

Los Derechos Humanos son demasiado

im portantes para ser analizados con crite
rios puram ente políticos y  diplom áticos. 
No son una prerrogativa del gobierno. Son, 
sobre todo , un asunto que concierne a 
aquellos que son gobernados, o sea las per
sonas.



La lucha contra la tortura
por 

J.H. Burgers*

Quisiera efectuar algunos com entarios 
sobre la im portancia de la convención con
tra la to rtura, que estamos tratando  de 
aprobar.

Estimo que la adopción de una tal con
vención, representaría una contribución 
considerable a la lucha por la erradicación 
de un hecho tan perverso com o la tortura. 
Al mismo tiem po, colocaremos este aporte 
en una perspectiva adecuada. La conven
ción sería una contribución, no una solu
ción, al problem a de frenar la to rtu ra. No 
deberíam os esperar milagros. Cuando en 
algún m om ento, en el fu turo , la conven
ción entre en vigor, no podem os esperar 
que ella por sí sola sera suficiente para ha
cer desaparecer la to rtu ra. Será necesario 
m ucho más.

En la lucha por la protección de los d e
rechos hum anos es necesario ser a la vez, 
crédulo y escéptico. Un recuerdo de tan sa
ludable escepticismo me viene a la m em o
ria. El 10 de diciem bre de 1975, o sea un 
d ía después que la Asamblea General adop
tara su Declaración contra la Tortura, feli
cité a un colega del Ministerio de Relacio
nes Exteriores de mi país, colega que a lo 
largo de las semanas y meses precedentes, 
había dedicado enorm e cantidad de tiem po 
y de trabajo para ayudar a que se preparara

y adoptara la Declaración. Mi colega era el 
Dr. Theo van Boven, quien más tarde se 
convirtió en Director de la División de De
rechos Humanos de Naciones Unidas, aquí 
en Ginebra. Ese d ía  de diciembre de 1975, 
quedé sorprendido ante la reacción de van 
Boven: tristem ente preguntó si realmente 
había algo por lo cual yo debiera felicitarlo. 
Faltaría ver -  dijo — si la Declaración con
tra la Tortura pasará a ser solamente un  ele
m ento más que se agregue a la existente 
m ontaña de retórica, o si tendrá un im pac
to  concreto sobre el m undo real.

Debo adm itir que durante la segunda 
m itad de la década del 70, o sea después de 
la adopción de la Declaración, la to rtu ra 
fue probablem ente perpetrada en este m un
do real, en una escala todavía m ayor de lo 
que había sido en la prim era m itad de la 
década. Pero, no  es ésta una razón para de
sesperar.

En la lucha por los derechos humanos, 
los docum entos no son suficientes, pero 
tam poco son de ningún m odo, insignifican
tes.

En este sentido quisiera recordar o tra 
época de la lucha por los derechos hum a
nos, el llamado Siglo de las Luces, a lo lar
go del siglo XVIII y primera parte del XIX.

Demasiado a m enudo se dice que la tor-

* El Sr. J.H. Burgers (Países Bajos) ocupó el cargo de Presidente-Relator del Grupo de Trabajo de la 
Comisión de Derechos Humanos de ONU, que tuvo a su cargo la redacción del proyecto de Conven
ción contra la Tortura. Este artículo fue tom ado de su discurso ante dicha Comisión al presentar el 
proyecto de Convención, que fuera adoptado por unanimidad el 29 de febrero de 1984.
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tura es una práctica “medieval” . Pienso que 
ésto no  es to talm ente justo  hacia los m edie
vales. A parentem ente no es suficientem en
te conocido que los dos siglos que siguieron 
al fin de la Edad Media, fueron un período 
de gran crueldad en cuanto  al tra to  de los 
supuestos delincuentes. Fue un período  en 
el que se aplicó la pena de m uerte a un 
siempre creciente núm ero de delitos. Fue 
un período durante el cual la to rtu ra  estu
vo presente en el procedim iento criminal 
de la m ayoría de los países europeos. Po
d ría citar por ejemplo, que cuando el fam o
so abogado holandés Hugo Grotius se de
sempeñaba com o fiscal general de Holanda, 
uno de sus com etidos era el estar presente 
mientras se to rturaba en el po tro  de to r
m entos, a los sospechosos de com eter deli
tos. En aquellos días, la to rtu ra  era una ru 
tina.

Si com paramos la situación en Europa a 
fines del siglo XVII, con la situación a fines 
del XIX, desde el punto  de vista de la prác
tica sistemática de la to rtu ra , la diferencia 
es como del d ía  a la noche. A fines del siglo 
XIX, la to rtu ra ya no desem peñaba un pa
pel significativo en el m undo occidental. 
Un cambio tan radical, no se produjo por 
fuerzas de la naturaleza, sino que se logró 
por el trabajo dedicado y perseverante de 
los hombres.

En el curso del siglo XVIII, un núm ero 
creciente de individuos en muchos países 
europeos, com enzaron a protestar contra  la 
crueldad que por entonces, caracterizaba la 
adm inistración de la justicia penal. Cito en 
particular al maestro italiano, Cesare 
Beccaria, au tor de la famosa obra “ Dei de- 
litti e delle pene” (De los delitos y de las 
penas), que tuvo un enorm e im pacto. Se 
publicaron muchos libros y folletos, se fun 
daron asociaciones. La lucha contra la to r
tu ra fue uno de los elem entos principales

del movim iento por los derechos humanos, 
que se desarrolló durante el Siglo de las 
Luces. Y esta lucha fue exitosa. Lo que 
ahora quiero enfatizar, es que una parte im 
portante de esta lucha, se concentró en la 
elaboración de normas. Como resultado, en 
la m ayoría de los países europeos, se m odi
ficaron las leyes nacionales. El movim iento 
por los derechos hum anos aparejó un  cam 
bio en la m entalidad de la gente, un cambio 
en las prácticas y un cambio en la legisla
ción. Todos estos progresos fueron de la 
mano, el uno con el o tro , y se reforzaron 
m utuam ente.

Ahora, sé muy bien que tales progresos 
no son irreversibles. En la prim era m itad de 
este siglo, tom aron el poder en algunos 
grandes países europeos, regímenes que u ti
lizaron la to rtu ra  deliberada y masivamente 
como un instrum ento de gobierno. Esta ex
periencia fue una de las causas que dieron 
origen al Segundo Movimiento por los De
rechos Humanos, que nació más o m enos al 
mismo tiem po que las Naciones Unidas, y 
del cual nuestra propia Comisión de Dere
chos Humanos es como quien dice, uno de 
sus frutos. Nunca podremos pensar que ob
tuvimos la victoria final, sino que debemos 
estar preparados para nuevas situaciones de 
crueldad y opresión.

Pero lo que quisiera expresarles al recor
darles la experiencia de 200 años, es que la 
acción por la prom oción y protección de 
los derechos hum anos no es desestimable, 
aún cuando sus resultados no sean perennes. 
La lucha contra la to rtu ra no es una lucha 
desesperanzada, y la elaboración de normas 
constituye una parte im portante e indis
pensable en esta lucha. Por lo tan to  pongo 
esperanzas en la aprobación de la conven
ción internacional contra la to rtu ra  y otros 
tratos o castigos crueles, inhum anos o de
gradantes.



Procedimiento legal para detener o arrestar 
personas en México

por
el Lic. Raúl F. Carderías*

México form a parte de los países que 
cuentan con una Constitución escrita. El 
principio fundam ental que rige su régimen 
de derecho es el de la suprem acía e inviola
bilidad de la Constitución. Sólo la Consti
tución es suprema en la Républica y de ella 
emanan sus leyes secundarias; además se 
funda en o tro  principio, el de legalidad, en 
cuya virtud se precisan las garantías que se 
otorgan a los habitantes de la República y 
se determ ina la form a de gobierno que el 
pueblo mexicano acepta, fijando en su a r t í
culo 40, que es voluntad del pueblo de 
México constituirse en una República repre
sentativa, dem ocrática, federal, com puesta 
de Estados libres y soberanos en todo  lo 
concerniente a su régimen interior, pero 
unidos en una federación establecida de 
acuerdo con los principios aceptados y fija
dos en esa Ley Fundam ental.

En el T ítulo Tercero se hace referencia 
a la división de Poderes entre el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial, los que no podrán 
reunirse en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el Legislativo en un solo indi
viduo, salvo el caso de facultades ex traord i
narias concedidas al Ejecutivo de la Unión, 
de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el propio tex to  Constitucional.

Las facultades y com petencias de estos 
distintos Poderes se precisan en el T ítulo

Tercero, y en el Q uinto las correspondien
tes a los Estados de la Federación, que para 
su régimen interior tam bién adoptan la fo r
ma de gobierno republicano, representativo 
y popular, teniendo com o base de su divi
sión territorial y de su organización p o líti
ca y administrativa, el Municipio Libre.

La Constitución de México aceptó en su 
artículo 135, un sistema rígido en cuanto  a 
las posibilidades de su reform a, desde que 
el sistema establecido para ello es com plica
do y difícil de superar. No obstante, los re
quisitos fijados en el artículo  que com enta
mos, no han sido com o se esperaba, obstá
culo para las reformas y adiciones constitu 
cionales, que de 1917 a la fecha han sido 
muy numerosas.

Quienes son partidarios del principio de 
la rigidez de la Constitución, consideran co
mo un  grave defecto el exceso de reformas 
sufridas, en tan to  que los que niegan im 
portancia a este principio, consideran que 
sus reformas han perm itido la evolución pa
cífica del sistema juríd ico  y po lítico  e in 
clusive, la inclusión de las llamadas Garan
tías Sociales en la Ley Suprema.

Las garantías estrictam ente individuales 
contenidas en el Capítulo I del T ítu lo  Pri
m ero de la Constitución, denom inadas tam 
bién Derechos del Hombre, Derechos F un
damentales, Derechos Públicos Subjetivos o

* Profesor de Derecho Penal en México, Abogado practicante y Miembro de la Comisión Internacio
nal de Juristas.



Derechos del Gobernado, se han respetado 
sólo en cuanto a su redacción, ya que una 
m odificación en su tex to  provocaría grave 
agitación ciudadana.

Las llamadas Garantías Individuales, se 
entremezclan en el C apítulo I del T ítulo 
Primero, a resultas de modificaciones pos
teriores al tex to  primitivo de 1917, con las 
Garantías Sociales y suelen clasificarse por 
los tratadistas, en los siguientes grandes 
apartados: Garantías de Igualdad, G aran
tías de Libertad, Garantías de Propiedad y 
Garantías de Seguridad. Pero partiendo del 
principio de que el ser hum ano por natu ra
leza es libre, y su libertad precede al E sta
do, el jurista mexicano Don Juventino V. 
Castro, propone otra clasificación:

a) Garantías de Libertad;
b) Garantías del Orden Juríd ico; y
c) Garantías de Procedim iento.

Las garantías de libertad se refieren a la 
libertad personal, a la libertad de acción, a 
la libertad ideológica y a la libertad econó
mica; las de orden juríd ico  com prenden las 
garantías de igualdad, de com petencia, de 
justicia y de propiedad; y las de procedi
m iento, la irretroactividad, la legalidad, la 
exacta aplicación de la ley y las garantías 
dentro de los procedim entos judiciales.

Es precisam ente en este últim o grupo 
donde suelen afectarse con más frecuencia 
en México, los derechos del hom bre y en 
especial, los contenidos en el artícu lo  16 
Constitucional, que se refiere a las órdenes 
de aprehensión. Dicho artícu lo  establece:

“Art. 16. -  Nadie puede ser m olestado 
en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, sino en virtud de m an
dam iento escrito de la autoridad com pe
tente, que funde y motive la causa legal 
del procedim iento. No podrá librarse 
ninguna orden de aprehensión o deten
ción a no ser por la autoridad judicial,

sin que preceda denuncia, acusación o 
querella de un hecho determ inado que 
la ley castigue con pena corporal, y sin 
que estén apoyadas aquéllas por declara
ción, bajo protesta, de persona digna de 
fe o por otros datos que hagan probable 
la responsabilidad del inculpado, hecha 
excepción de los casos de flagrante deli
to , en que cualquiera persona puede 
aprehender al delincuente y a sus cóm 
plices, poniéndolos, sin dem ora, a la dis
posición de la autoridad inm ediata. So
lam ente en casos urgentes, cuando no 
haya en el lugar ninguna autoridad jud i
cial y tratándose de delitos que se persi
guen de oficio, podrá la autoridad adm i
nistrativa, bajo su más estrecha respon
sabilidad, decretar la detención de un 
acusado, poniéndolo inm ediatam ente a 
disposición de la autoridad judicial. En 
toda orden de cateo, que sólo la au tori
dad judicial podrá expedir, y que será 
escrita, se expresará el lugar que ha de 
inspeccionarse, la persona o personas 
que hayan de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, a lo que únicam ente debe 
limitarse la diligencia, levantándose, al 
concluirla, un acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por 
el ocupante del lugar cateado, o, en su 
ausencia, o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia.

“La autoridad administrativa podrá 
practicar visitas domiciliarias únicam en
te para cerciorarse de que se han cum pli
do los reglamentos sanitarios y de poli
cía; y exigir la exhibición de los libros y 
papeles indispensables para com probar 
que se han acatado las disposiciones fis
cales, sujetándose, en estos casos, a las 
leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los cáteos.”

Don Eduardo Herrera y Lasso, tratadista 
mexicano, sostiene que “a 128 años de pro
mulgada la Constitución de 1857 (y con 60



de vigencia de la de 1917) el problem a de 
las detenciones ilegales continúa siendo el 
m ayor de todos” . "Siguen aún” , dice, “los 
mismos abusos, las mismas incom unicacio
nes rigurosas... para am edrentar a los infeli
ces sujetos... y obligarlos a hacer confesio
nes forzadas, casi siempre falsas...” ; iguales 
“diligencias secretas y procedim ientos ocul
tos...; idénticas restricciones del derecho de 
defensa im pidiendo al mismo reo y a su de
fensor asistir a la recepción de pruebas en 
su con tra ...” . Sólo han cambiado los au to 
res de las violaciones: hoy las llevan a cabo 
los cuerpos policiales durante las inconsti
tucionales detenciones “para investigación” .

En efecto, fue preocupación de los cons
tituyentes del 17, el evitar toda clase de de
tenciones ilegales y cuidar que persona al
guna fuera detenida sin orden de juez, salvo 
el caso de delito in fraganti.

Bastante había conseguido la justicia 
mexicana para ajustarse a las disposiciones 
constitucionales, pero en los últim os tiem 
pos, especialmente en el período 1976— 
1982, se convirtió en práctica com ún la de
tención e incom unicación del inculpado sin 
orden judicial y su posterior consignación 
a las autoridades judiciales, en flagrante 
violación del artículo  16 Constitucional.

Desafortunadam ente muchos jueces fe
derales aceptaron, sin form ular reparos esta 
situación anómala, y si bien en la actuali
dad ha mejorado sensiblemente el respeto a 
la ley, una práctica viciosa reiteradam ente 
consentida durante años, ha llevado a to le 
rar el que en ciertos casos, se aprehenda sin 
orden judicial a los inculpados, y después 
de obtener de ellos confesiones, se les con
signe detenidos a los jueces. Estos últimos 
se han am parado en una criticada jurispru
dencia de la Suprema Corte, en el sentido 
de que la ilegalidad de las confesiones debe 
ser probada por el injustam ente detenido.

No obstante, la actual adm inistración, 
en presencia de un alarm ante aum ento en 
la criminalidad, se vio en la necesidad de

tom ar medidas para que desaparecieran or
ganismos represivos anticonstitucionales, y 
planear la debida coordinación policíaca, 
propuestas que se han visto con sim patía 
por la ciudadanía.

En uno de los órganos periodísticos de 
m ayor circulación en el país, "Excelsior” , 
se hace referencia al Plan de Seguridad ela
borado por el Presidente, resaltando que el 
resultado de varios lustros sin control, dio 
al D istrito Federal y a la ciudadanía en ge
neral, una policía que actuó arbitraria y an
ticonstitucionalm ente, “propició la viola
ción a los derechos humanos y dio una im a
gen a tales corporaciones, de entes an tiju rí
dicos de verdadero terror e inseguridad” .

En el periódico “Novedades” y en órga
nos periodísticos de la ciudad de México y 
de la provincia, se ha señalado la im portan
cia de la coordinación policíaca, pero al 
mismo tiem po se ha apuntado la inquietud 
de que se pueda violar la Constitución y lle
gar a un Estado policíaco, cuyas consecuen
cias han padecido otros países de América; 
además, no dejan de señalar los juristas el 
espectáculo de las policías sin control, que 
crearon cárceles clandestinas en las que se 
pisotearon los derechos humanos, y se vio
laron tam bién leyes derivadas de la Consti
tución, com o la Ley de Extradición.

En la Revista “Proceso", No. 377 del 23 
de enero de 1984, se alude tam bién al Plan 
Nacional de Seguridad Pública propuesto 
por la Secretaría de Gobernación, que pro
pone establecer una acción coordinada en
tre los gobiernos Federal y estatales para 
abatir la delincuencia.

Este Plan consiste en la concertación de 
una serie de acciones conjuntas, que garan
ticen el apoyo recíproco entre las entidades 
de la Federación, para alcanzar el objetivo 
com ún de ampliar el marco de disfrute de 
las garantías que otorga la ley, teniendo co
mo único beneficiario al ciudadano. Se afir
ma que el Plan que se ha elaborado, tiene 
com o propósito fundam ental la m oraliza



ción de los cuerpos policíacos; m oderniza
ción, coordinación entre policías judiciales 
y preventivos, y oportunidad a los ciudada
nos de participar en la planeación de la se
guridad pública.

En el ám bito nacional, el Plan se propo
ne reform ar el marco juríd ico  de las in stitu 
ciones de seguridad pública, judiciales y 
preventivas; establecer un subprogram a de 
reorganización, desarrollo tecnológico y 
nuevos sistemas operativos, así com o un 
programa com pleto de profesionalización y 
estím ulos, para que los cuerpos policíacos 
presten mejor servicio.

Como lo hemos señalado con an teriori
dad, los propósitos son positivos, pero se 
vive en un am biente de desconfianza, y los 
órganos de opinión insisten en su pesimis
mo con m otivo de graves acontecim ientos 
que han surgido a la luz pública.

De cualquier suerte, México vive en la 
actualidad un grave increm ento de la crim i
nalidad, que debe ser com batida pero, ante 
el tem or de que se viole la Constitución y 
los Derechos Hunanos, se debe actuar con 
prudencia y con estricto apego a la ley.

Como lo hem os apuntado, en años an te
riores se convirtió en práctica com ún la vio
lación del artículo  16 Constitucional, pues 
con el p retexto  de com batir la corrupción 
(que sin embargo alcanzó sus más altas ci
fras), se detenía a los sospechosos y se les 
hacía confesar los delitos que se les im puta
ban, con violación expresa de las garantías 
constitucionales. El Juez se veía entonces 
en la necesidad o de ponerlos en libertad, o 
bien ratificar las violaciones a la ley, tenién
dolos por detenidos y aceptar en los autos 
de formal prisión, los térm inos de las con
signaciones policiales.

Esta práctica ilegal, si bien se ha hum a
nizado actualm ente, por cuanto en buena 
parte se ha erradicado el to rm ento  que 
acom pañaba a las anteriores detenciones, 
continúa en el sentido de detener para in 
vestigar, y no investigar para detener. En

efecto, en lugar de prohibir que la Policía 
Judicial detenga a las personas fuera de lo 
dispuesto en el artículo 16 Constitucional, 
el artículo  128 de las reform as al Código 
Federal de Procedim ientos Penales, dispone 
lo siguiente:

“A rt. 128. -  Los funcionarios que prac
tiquen diligencias de policía judicial de
term inarán, en cada caso, qué personas 
quedarán en calidad de detenidas, y en 
qué lugar, haciéndolo constar en el acta 
respectiva.

"Si esta determ inación no procede 
del Ministerio Público Federal, se le in 
form ará de inm ediato para que tom e co
nocim iento de los hechos y resuelva lo 
que legalmente corresponda.

“ Desde el m om ento en que se deter
mine la detención, el Ministerio Público 
hará saber al detenido la im putación que 
se le hace y el derecho que tiene para 
designar persona que lo defienda, dejan
do constancia de esta notificación en las 
actuaciones. El Ministerio Público reci
birá las pruebas que el detenido o su de
fensor oportunam ente aporten dentro  
de la averiguación previa y para los fines 
de ésta, que se tom arán en cuenta como 
legalmente corresponda, en el ac to  de 
consignación o de liberación del deteni
do, en su caso. Cuando no sea posible el 
pleno desahogo de pruebas de la defen
sa, se reservarán los derechos de ésta pa
ra ofrecerlas ante la autoridad judicial, y 
el Ministerio Público hará la consigna
ción si están satisfechos los requisitos 
para el ejercicio de la acción.”

Con la reform a se m ejoró el tex to  an te
rior. No obstante al ratificar que la Policía 
Judicial podrá señalar en cada caso, qué 
persona debe quedar en calidad de detenida 
y en qué lugar, haciéndolo constar en el 
acta respectiva, se m antiene un criterio



peligroso. En efecto se deja de lado lo  que 
en form a expresa señala la Constitución, en 
el sentido de que no podrá librarse ninguna 
orden de aprehensión o detención a no ser 
por autoridad judicial, ni sin que preceda 
denuncia, acusación o querella por un h e
cho que la ley castigue con pena de prisión, 
ni sin que estén apoyadas aquéllas por de
claración bajo protesta de persona digna de 
fe, o por otros datos que hagan probable la 
responsabilidad del inculpado, hecha excep
ción de los casos de flagrante delito (en que 
cualquier persona puede aprehender al de
lincuente y a sus cómplices, poniéndolos 
sin demora, a disposición de la autoridad 
inm ediata). Por el contrario, en las refor

mas al Código Procesal se autoriza — contra 
el tex to  constitucional — a los funcionarios 
que practiquen diligencias de policía jud i
cial, el determ inar en cada caso, qué perso
nas quedarán en calidad de detenidas y en 
qué lugar. Esta reform a no protege debida
mente contra la violación de derechos fun
dam entales, expresamente establecidos en 
el tex to  constitucional.

Todavía existe un largo trecho a reco
rrer para el pleno respeto de los derechos 
humanos, ya que si esto sucede en los casos 
en que interviene la justicia federal, la si
tuación en los Estados de la Federación y 
Municipios es aún más grave, en perjuicio 
de los derechos humanos.



Propuestas de gobierno autónomo 
para los indígenas de Canadá

En respuesta a las numerosas quejas reci
bidas sobre dificultades existentes en las re
laciones entre los indígenas y el gobierno 
federal de Canadá, la Cámara de Diputados 
estableció a fines de 1982, un Com ité Espe
cial para tratar el tem a del Auto-gobierno 
Indígena (en adelante “El C om ité” ). Entre 
otros com etidos se le dio el de form ular 
recomendaciones al Parlam ento “ ... en par
ticular respecto a normas a incluir en una 
nueva legislación y a mejoras administrativas 
a ser aplicadas a algunos o a todos los go
biernos Indígenas de las reservas (B and)...” 1

El Comité visitó las distintas regiones de 
Canadá recabando testim onios orales. Reci
bió tam bién propuestas escritas y encom en
dó proyectos de investigación. El presente 
artículo es un breve resumen de su inform e, 
que contiene una serie de recomendaciones 
innovadoras sobre medidas a tom ar por el 
gobierno, incluyendo algunos cambios 
Constitucionales.

El inform e subraya los erróneos concep
tos que se utilizan y la falta de conocim ien
to  que aún existe sobre la historia y la cul
tura indígenas. Estos dos factores han p ro 
ducido una imagen negativa y parcializada 
sobre el pueblo indígena, determ inando 
que los no indígenas, en form a insensata, 
crearan el falso estereotipo “de los pueblos 
de las Primeras Naciones com o borrachos 
que requieren asistencia, imposibilitados de 
adoptar normas de conducta aceptables e 
incapaces de instruirse” .

El Comité expresó el deseo de que todos 
los canadienses pudieran beneficiar de la in 
form ación que había recibido durante el 
curso de sus encuestas. A través de esa in 
form ación — expresa — podrán conocer 
que “los indígenas no eran paganos e incul
tos, sino pueblos que fueron sacados de su 
estado de libertad, de su autosubsistencia, 
para colocarlos en un estado de dependen
cia y de desorganización social, com o resul
tado de cientos de años de casi to ta l con
trol gubernam ental” .

Dicho control puede apreciarse por 
ejemplo, en la supresión de las complejas 
formas tradicionales de gobierno de las Pri
meras Naciones y su sustitución por Conse
jos del Band, que son formas artificiales de 
gobierno impuestas a la población indígena 
por la Ley de Indígenas (Indian A ct) de 
1876. Aún cuando los consejos tribales, las 
organizaciones de los tratados, las asocia
ciones provinciales, regionales y nacionales 
de diversos tipos juegan un rol vital en la 
vida política de la población indígena, los 
Consejos del Band son la única institución 
de gobierno indígena reconocida por la Ley 
de Indígenas. Estos consejos ejercen pode
res por delegación y “son en m ayor medida 
ramas administrativas del Departam ento 
Federal de Asuntos Indígenas y de Desarro
llo Nórdico (DIAND), que instituciones de 
gobierno responsables ante los miembros 
del grupo” .

Los indígenas se agravian contra la Ley

1) “ Band” es el nom bre dado a cada uno de los grupos étnicos que forman la población indígena de 
Canadá.



de Indígenas porque las lim itaciones que 
contiene, son mayores que los derechos 
que garantiza. El Comité consideró que la 
ley, así com o el control masivo sobre los 
asuntos indígenas ejercido por el DI AND, 
eran los mayores obstáculos para el desa
rrollo indígena y para su autosuficiencia. 
Se denuncia que el DIAND planifica y to 
ma decisiones presupuéstales sin tener debi
dam ente en cuenta la opinión del grupo 
(band). Se coloca así a los Jefes y conseje
ros en una posición embarazosa, puesto 
que ellos deben responder ante el DIAND 
por el dinero recibido, pero deben tam bién 
responder ante su gente cuyas necesidades 
y prioridades difieren a m enudo de las que 
estima el DIAND. Además, los poderes re
conocidos al Band y  los Consejos del Band 
están definidos estrictam ente y están lim i
tados a los que específicam ente menciona 
la ley de indígenas. Siendo así, y como 
“muchos aspectos im portantes, im prescin
dibles para el buen funcionam iento de un 
gobierno en la sociedad m oderna, no figu
ran en la ley” , se ha generado una gran in- 
certidum bre sobre la capacidad juríd ica de 
los bands y de los consejos dé los bands. Se 
pregunta por ejemplo: está habilitado el 
consejo de un band a firm ar contratos? 
Está habilitado para entablar dem andas ju 
diciales en nom bre del band? “Esta incerti- 
dum bre constituye un im portante obstácu
lo para las iniciativas del grupo.”

Los Consejos del Band disponen de lim i
tadas facultades para aprobar ordenanzas y 
reglamentos, de acuerdo al art. 81 de la 
Ley de Indígenas. Estas facultades resultan 
inadecuadas — por ser lim itadas — para la 
vida en el siglo XX; así por ejemplo, no dis
ponen de facultades para delim itar zonas 
de construcción y de edificación en rela
ción con planes de desarrollo rural y /o  agrí
cola. Y todavía, estas facultades cuando 
existen, se encuentran reducidas desde que 
los reglamentos y ordenanzas dictados en 
función de ellas, pueden ser anulados por

leyes federales, reglamentos federales, p ro
hibiciones ministeriales, leyes provinciales 
“de aplicación general” .

El rol de los consejos del band fue des- 
cripto ante el Comité por muchos testigos, 
com o el de adm inistradores de la política 
gubernamental: “de acuerdo al sistema ac
tual de gobierno de los band, el jefe y el 
consejo están tan lim itados para el ejercicio 
de las tres funciones básicas de un gobier
no, que difícilm ente puede llamársele go
bierno; más bien sería la adm inistración de 
la política federal a nivel local. En virtud 
de la ley actual, los consejos pueden hacer 
muy poco — por ejemplo pueden regular la 
maleza y la existencia de perros en la reser
va -  sin tener que obtener prim ero la ben
dición del Ministro y de su aparato adm i
nistrativo (el DIAND).”

“ El papel del consejo com o representan
te de la voluntad de su pueblo, es en la m a
yor parte de los casos, ignorado por los je 
rarcas del gobierno. Demasiado a m enudo 
las autoridades del band deben ir a la con
frontación, acudir a los órganos de difu
sión, realizar onerosas gestiones, sim ple
m ente para que se les escuche.”

“Nuevamente, al ejercer su función de 
distribución, los bands que conocem os se 
encuentran generalmente lim itados por la 
Ley y por la política del D epartam ento, a 
la entrega o distribución de recursos en la 
forma en que fueron dispuestos por el De
partam ento. Despojados de las necesarias 
facultades para cum plir las funciones fun
dam entales de gobierno, los actuales bands 
son poco más que factótum s de contro l fe
deral” (Quesnel Com m unity Law Centre, 
Special 20: 168—169).

Han habido varios intentos y propuestas 
para rectificar la situación, pero todas ellas 
p roponían cambios dentro del m arco ju r í
dico actual. En su inform e, el Comité seña
la con dureza que la camisa de fuerza crea
da por la Ley de Indígenas y por la política 
llevada por el DIAND, debe ser totalm ente



abierta y que debe iniciarse un nuevo cam i
no, basado firm em ente en el autogobierno 
para las Primeras Naciones.

El poder gobernarse en una form a de su 
propia elección, el poder controlar sus p ro 
pios recursos y el poder decidir su propia 
política y sus prioridades, perm itirían  a ca
da uno de los grupos que integran las Pri
meras Naciones el expresar su propia iden
tidad colectiva (la ley de indígenas no  hace 
ninguna concesión a la gran diversidad en 
tre las Primeras Naciones), rectificando así 
el camino de dependencia y de falta de in i
ciativa que han sido el resultado del control 
federal establecido.

A  continuación se incluye un breve resu
m en de las recom endaciones hechas por el 
Comité, a los efectos de dar los pasos nece
sarios a fin de establecer formas de autogo
bierno para los indígenas.

Muchos de los indígenas que testim onia
ron, sostuvieron que los derechos im plícita
m ente reconocidos en la Proclam a Real de 
1763 y  en los Tratados, proporcionaban 
una base legal para que ios indígenas ejer
cieran el derecho inherente de gobernarse 
por sí mismos. Esta posición difiere de la 
interpretación tradicional de la C onstitu
ción, que sostenía que las facultades legisla
tivas se hallaban radicadas en el Parlam ento 
Nacional o en las Legislaturas Provinciales. 
No obstante, la Ley Constitucional de 
1982 podría  m uy bien haber alterado esta 
situación, al reconocer y afirm arlos “dere
chos aborígenes existentes y los emergentes 
de los tra tados” . Podría ahora darse el caso 
de que los gobiernos indígenas disponen de 
facultades legislativas im plícitas, que no 
son reconocidas en el m om ento actual. El 
Comité recom ienda resolver de una vez por 
todas y para siempre esta cuestión, decla
rando explícitam ente y  reforzando en la 
Constitución el derecho de los indígenas a 
gobernarse por sí mismos. Los gobiernos 
indígenas de las Primeras Naciones consti
tu irían  un sistema d istin to  de gobierno en

Canadá, con su jurisdicción bien definida. 
Y hasta tan to  no  se lleven a cabo tales en
miendas constitucionales, el Comité reco
mienda que el Gobierno Federal debería 
aprobar una legislación que conduzca de in 
m ediato al máxim o grado posible de au to 
gobierno. Dicha legislación debería desarro
llarse conjuntam ente, y las propias Prim e
ras Naciones deberían tener a su cargo la 
tarea de establecer un sistema de designa
ción de representantes que pudieran condu
cir en su nom bre, las negociaciones. Resul
ta  im portante que la legislación que se 
apruebe, establezca un marco amplio y 
flexible a fin de permitir que se tengan de
bidam ente en cuenta las diferentes necesi
dades, objetivos y aspiraciones de los pue
blos que form an las Primeras Naciones. El 
Comité recom endó tres tipos de medidas 
legislativas:

1) Aprobación de una Ley de Reconoci
m iento de las Primeras Naciones Indíge
nas (Indian First Nation Recognition 
Act), que confíe al Gobierno Federal la 
com petencia de reconocer a los Gobier
nos Indígenas que sean responsables 
ante su propia gente; que establezca las 
condiciones que deberá llenar todo  go
bierno indígena que aspire a ser recono
cido com o autónom o (autogobierno); y 
que determ ine el procedim iento de 
acuerdo al cual se solicite y conceda el 
estatu to  de autogobierno.

2) Aprobación de legislación autorizando 
al Gobierno Federal a celebrar conve
nios o acuerdos con gobiernos indígenas 
reconocidos, en los que se defina la ju 
risdicción y com petencia que cada uno 
de esos gobiernos aspire a ocupar, así 
com o los aspectos financieros y de re
cursos. Una vez aprobados, estos conve
nios o acuerdos fijarán el m arco legal 
dentro  del sistema juríd ico  canadiense, 
que corresponda a cada grupo indígena 
de las Primeras Naciones. Para ellos cesa



rá de aplicarse la Ley Indígena. Pero la 
ley indígena perm anecerá en vigor con 
respecto a aquellos grupos (bands) que 
deseen seguir rigiéndose por ella, prove
yendo la necesaria estructura legal hasta 
tan to  no se negocien y aprueben los res
pectivos convenios o acuerdos.

3) Según el art. 91 (24) de la Ley C onstitu
cional de 1867, el Parlam ento está facul
tado para sancionar leyes en relación 
con los indígenas y con las Reservas pa
ra indígenas, en los casos en que la falta 
de legislación federal haya dado como 
resultado la extensión de jurisdicción 
provincial a las tierras indígenas y a la 
población indígena. El Parlam ento debe
ría aprobar leyes que dejaran líbre estas 
áreas de jurisdicción, para ser ocupadas 
por los gobiernos indígenas reconocidos, 
y asegurarse que la legislación provincial 
no  se aplicará a las tierras indígenas, a 
no  ser que medie el acuerdo del gobier
no  indígena respectivo. Con una legisla
ción de este tipo  en vigor, com plem enta
da por los acuerdos o convenios del ca
so, las Primeras Naciones Indígenas p o 
drían  dictar sus propias norm as en aque
llos aspectos en que lo deseen, gober
nándose por s í mismas.

El Comité tam bién recom endó que se 
adopten cambios políticos — siempre que 
sean posibles en virtud de la legislación vi
gente -  que tiendan a perfeccionar las fo r
mas de autogobierno y que proporcionen el 
marco necesario para que los indígenas 
puedan designar a sus representantes; todo  
ello sin necesidad de esperar la aprobación 
de nueva legislación.

Con respecto a la am plitud o extensión 
de las facultades de los nuevos gobiernos 
de las Primeras Naciones Indígenas, el Co
mité acepta que entre las facultades y com 
petencias de dichos gobiernos, se encuen
tren amplios poderes legislativos, y que se 
les reconozcan igualm ente facultades para

adoptar decisiones políticas en asuntos que 
afecten a la población indígena, y  en el 
control sobre el territorio  y sus recursos 
dentro de las fronteras de las tierras in d í
genas.

Un gobierno indígena debería tener la 
facultad para legislar, entre otros, en los si
guientes campos: social, cultural, educati
vo, de familia, sobre tierras y utilización de 
sus recursos, cobro de rentas, cuestiones 
económicas y comerciales, justicia y  cum 
plim iento de la ley. Los gobiernos indíge
nas deberían tam bién poder celebrar acuer
dos o convenios con el gobierno federal y /o  
con los provinciales, a los efectos de con ti
nuar con la ejecución de programas exis
tentes.

El Comité recom endó que se establecie
ra un Tribunal especializado, para resolver 
los litigios que se planteen en relación con 
los acuerdos o convenios celebrados entre 
las Primeras Naciones Indígenas y o tros go
biernos. La estructura, facultades y  proce
dim iento de estos tribunales, deberían ser 
decididos conjuntam ente por el Gobierno 
Federal y los representantes de las Primeras 
Naciones Indígenas.

Teniendo en cuenta que el contro l in d í
gena de sus propias tierras es el paso prim e
ro y obviamente necesario para promover 
el autogobierno, el Comité recom endó que 
el gobierno federal reconozca y proteja en 
la Constitución los derechos de las Primeras 
Naciones Indígenas a la tierra, los cursos de 
agua y recursos naturales de todas las zonas 
clasificadas actualm ente com o Reservas o 
que en el fu turo  serán consideradas como 
tierras indígenas, incluyendo la facultad de 
establecer sus propias formas de tenencia y 
adm inistración de la tierra.

Más adelante, el Comité atribuye gran 
im portancia a las soluciones obtenidas en 
muchas de las reclamaciones de tierras, esti
m ando que constituyen un m edio para au 
m entar la extensión territorial y los recur
sos de los gobiernos indígenas. Con respecto



a estas reclamaciones, establece una serie 
de disposiciones básicas para continuar con 
ellas, com o por ejemplo un apoyo financie
ro que perm ita a los gobiernos indígenas 
conducir sus reclamos adecuadam ente, y el 
establecim iento de un procedim iento cuasi- 
judicial en aquellos casos en que no  pueda 
llegarse a un arreglo, evitando así la situa
ción en que el gobierno federal es a la vez 
acusado y juez. La solución de las causas 
que se encuentran en curso no debería ser 
suplantada por la ley.

El Comité considera que las soluciones 
sobre reclamos de tierras, el con tro l indíge
na y desarrollo de su base territorial, así co
m o los nuevos acuerdos con respecto a re
cursos, ingresos fiscales y o tros acuerdos fi
nancieros a largo plazo, proveerán a los go
biernos indígenas los fondos necesarios. En 
el Ínterin , será imprescindible y justificable 
que se les dé ayuda económ ica. El Comité 
propone que ésta tom e la form a de subven
ciones directas a todos los gobiernos in d í
genas reconocidos por el gobierno federal.

Esas ayudas económicas deberán ser de 
m onto suficiente com o para perm itir a los 
gobiernos de las Primeras Naciones Indíge
nas, corregir cualquier deficiencia grave de 
la infraestructura com unitaria y com enzar 
su desarrollo económ ico estableciendo o b 
jetivos, definiendo estrategias y actuando 
para desarrollar su potencial. El Comité re
com ienda además que se otorgue por una 
sola vez, una ayuda extraordinaria a los 
bands indígenas, para perm itirles perfeccio
nar sus gobiernos.

El Comité recom ienda que el gobierno 
federal y los representantes de las Primeras 
Naciones Indígenas, designen y financien 
conjuntam ente un Secretariado indepen
diente que brinde un foro neutral donde 
realizar las negociaciones. Asimismo, en ra
zón de la experiencia de malas relaciones 
entre el DIAND y las Primeras Naciones, el 
Com ité recomienda que se establezca un 
nuevo Ministerio de Estado para las relacio
nes con las Primeras Naciones Indígenas. Di
cho Ministerio quedará encargado de adm i
nistrar y coordinar las relaciones del gobier
no federal con los gobiernos indígenas. Las 
responsabilidades ministeriales incluirán el 
promover los intereses indígenas. Debería 
comenzarse con la sustitución progresiva de 
los programas del DIAND, con miras a 
com pletarse en un plazo de cinco años. 
Además, el Comité sostuvo la idea de esta
blecer una autoridad independiente encar
gada de supervisar e inform ar al Parlam ento 
sobre las actividades oficiales que afecten a 
las Primeras Naciones, as í com o de instalar 
una oficina de asesoram iento legal, bajo aus
picio indígena y financiada por el gobierno 
federal, que perm ita defender los intereses 
de las Primeras Naciones en los casos de 
conflictos legales que afecten sus intereses.

El inform e del Comité ha sido publicado 
y sin duda dará lugar a num erosos debates 
en Canadá. Sean o no aceptadas sus reco
mendaciones de largo alcance, el haber sido 
efectuadas por un Comité Parlamentario’le 
otorga un interés que sobrepasa los lím ites 
locales.



TEXTOS BASICOS

Declaración de la Conferencia 
de Organizaciones No Gubernamentales,

celebrada en el Palacio de Naciones, Ginebra, 
del 6 al 9 de diciembre de 1983, para conmemorar 

el 35 aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos

Asistieron a la Conferencia 163 representantes de 91 organizaciones no gubernamentales interna
cionales y 18 nacionales, con participantes de Asia, Africa, Oriente Medio, América del Norte, Centro- 
américa, América del Sur y Europa. También asistieron como invitados los representantes diplomáticos 
de más de 20 Misiones Permanentes ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

La finalidad de la Conferencia era examinar los acontecimientos ocurridos a partir de 1948 en lo 
relativo al establecimiento y aplicación de normas de derechos humanos, comparar las esperanzas con
la realidad presente, identificar los obstáculos que se oponen a un mayor éxito en esa esfera y propo
ner nuevos campos y m odos de acción.

Después de la sesión inaugural la Conferencia se dividió en tres Comisiones:

Comisión I: Derechos económicos, sociales y culturales
Comisión II: Derechos civiles y políticos
Comisión III: Inform ación, divulgación y educación.

Los informes de las tres Comisiones, que contenían numerosas recomendaciones de acción futura, 
se presentaron a la Conferencia en su sesión plenaria de clausura. En esa sesión los participantes en la 
Conferencia aprobaron por unanim idad la siguiente declaración que representa un consenso de los par
ticipantes de las distintas organizaciones no gubernamentales.

Declaración

"La Conferencia

1. Reafirma la validez, universalidad e importancia histórica de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos;

2. Reconoce  los inmensos progresos hechos desde 1948 en lo que toca al desarrollo del concepto 
de los derechos humanos así como de los procedimientos internacionales para su aplicación, prom o
ción y protección, en particular m ediante el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Conven
ción Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid  y muchas otras convencio
nes y declaraciones y otros instrum entos internacionales de las Naciones Unidas, la OIT, la UNESCO 
y otros organismos especializados y organizaciones regionales;

3. Refrenda en particular los conceptos enunciados en la resolución 32/130 de la Asamblea Gene
ral de 16 de diciembre de 1977, en la que se dice que todos los derechos humanos y libertades funda
mentales son indivisibles e interdependientes y que debe prestarse la misma atención a la aplicación, la 
prom oción y la protección tanto  de los derechos civiles y políticos como de los derechos económicos, 
sociales y culturales;

4. Celebra que las Naciones Unidas hayan reconocido que las violaciones de los derechos humanos 
dondequiera que ocurran son cuestiones de legítimo interés internacional;



5. Toma nota  de que es aún necesario seguir elaborando normas de derechos hum anos y fortalecer 
los procedimientos para su aplicación, prom oción y protección a los niveles nacional, regional y uni
versal;

6. Observa que, si bien en los 35 años últim os se ha avanzado m ucho en la realización de los dere
chos humanos, sobre todo gracias al logro de la independencia eliminando el dominio colonial y al ejer
cicio del derecho a la libre determ inación, pueblos e individuos de todas las regiones del m undo han 
sido sin embargo victimas de denegaciones graves y masivas de sus derechos humanos, inclusive to rtu 
ras, desapariciones, m uertes extrajudiciales, matanzas y otras violaciones que han tenido como conse
cuencia sufrim ientos indecibles, pobreza, ignorancia, enfermedad y negación de su dignidad humana;

7. Considera que, entre los m uchos obstáculos que se oponen a la plena realización de los derechos 
humanos, los más im portantes son:

— primero, la existencia de profundas y difundidas injusticias sociales, causa de protestas y resis
tencias legítimas que provocan una terrible espiral de represión, violencia y reacción a la violen
cia, que suelen ocasionar el desplazamiento en masa de poblaciones y movimientos de refugia
dos, y

— segundo, unas fuertes tensiones internacionales y conflictos armados, y la aterradora y onerosa 
carrera de arm am entos que absorbe recursos hum anos y materiales inmensos;

8. Recom ienda:

— que se dé prioridad a una m ayor elaboración de los derechos económicos, sociales y culturales, 
así como de los medios para su aplicación, y a la realización del nuevo orden económico inter
nacional;

— que se reconozca más explícitam ente la relación vital que existe entre los derechos humanos y 
el desarrollo, en particular dando a los beneficiarios potenciales a todos los niveles, mayor par
ticipación e inform ación y explicaciones más completas;

— que se establezca una cooperación más estrecha entre los distintos organismos que se ocupan del 
desarrollo, como la UNCTAD, el PNUD, la OIT y la UNESCO y el Centro de Derechos Hum a
nos de las Naciones Unidas;

— que se reconozca tam bién más claramente la relación que existe entre los derechos humanos, la 
paz y el desarme, ya que cada elem ento contribuye a promover los demás;

— que los Estados que aún no lo hayan hecho ratifiquen los dos pactos internacionales de dere
chos hum anos y los demás instrum entos internacionales ya m encionados o se adhieran a ellos;

— que se examine la propuesta de creación del cargo de A lto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos tal como aparece en la resolución 1983/36 de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, en la que se trata  de tener en cuen
ta las principales objeciones que hasta el presente han impedido que se apruebe la propuesta;

— que se perfeccionen constantem ente los procedimientos para la observancia al nivel internacio
nal de los derechos hum anos, teniendo como últim o objetivo los órganos judiciales internacio
nales;

— que se reconozca más la im portancia de la función de las organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas tanto  para señalar a la atención de los órganos in ter
gubernamentales com petentes, inform ación fidedigna relativa a los derechos humanos, como 
para participar más intensam ente en los procedimientos para su observancia; y

— que las Naciones Unidas, en cooperación con la UNESCO, la OIT, otros organismos especializa
dos y organizaciones intergubernam entales y no gubernamentales, asuman la empresa de asegu
rar de m odo sistemático y perm anente la educación y la difusión de información en m ateria de 
derechos hum anos a los niveles local, nacional e internacional.”

Ginebra, diciembre de 1983
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Derechos Humanos en el Islam
Inform e sobre el seminario realizado en Kuwait. Publicado en Ginebra, 1982, 95 pág.

Disponible en inglés (ISBN 92 9037 024 9) y  en francés (ISBN 92 9037 015 7),
10 francos suizos más franqueo postal.

El propósito  de este seminario fue el de brindar un  ám bito de discusión sobre temas 
de interés para abogados y estudiantes musulmanes. Fue organizado conjuntam ente 
por la Universidad de Kuwait y la Unión de Abogados Arabes. Sus Conclusiones y 
Recom endaciones abarcan tem as com o los derechos económicos; el derecho al tra
bajo; derechos sindicales; educación; derechos de las m inorías; libertad de opinión, 
expresión y reunión; protección jurídica de los derechos hum anos y derechos de la

mujer.
★ ★ ★

Estados de emergencia — Su impacto sobre los derechos humanos
Un estudio comparativo de 1a Comisión Internacional de Juristas; publicado en 1983.

Disponible en inglés (ISBN 92 9031 019 X); 480 páginas;
40 francos suizos o 19,50 US$, más franqueo postal.

El libro contiene un  exam en cuidadoso de los estados de emergencia en 20 países; 
un  resumen de las respuestas recibidas a dos cuestionarios enviados a 158 gobiernos; 
y una serie de recomendaciones finales. Los países estudiados son: Argentina, Cana
dá, Checoslovaquia, Colombia, Ghana, Grecia, Hungría, India, Irlanda del Norte, 
Malasia, Perú, Polonia, República Democrática Alemana, Siria, Tailandia, Turquía, 
URSS, Uruguay, Yugoslavia y Zaire. Los capítulos referentes a estos países se basan 
en docum entos de trabajo preparados por expertos, en su m ayoría originarios de los 
países en cuestión. Los dos cuestionarios se refieren a la legislación, procedim ientos 
y prácticas relativos a los estados de emergencia, y  a la detención administrativa. El 
estudio continúa con un  cap ítu lo  de observaciones y conclusiones generales, ex tra í
das luego del análisis de la experiencia de los 20 países, y concluye form ulando 44 
recomendaciones de medidas a adoptar, tan to  a nivel nacional como internacional.

★ ★ ★

Administración civil en la ribera occidental del Río Jordán
por Jonathan K uttab y  Raja Shehadeh. Un análisis de la Orden Militar Israelí No. 947.

Publicado en 1982 por “Law in the Service o f  M an”, organización de 
la ribera occidental, afiliada a la CIJ.

Disponible en inglés, 44 pág.; 8 francos suizos, más franqueo postal.
El estudio, hecho por dos abogados de la ocupada ribera occidental, examina las 
implicancias y consecuencias del establecim iento de un adm inistrador civil para 
regir los asuntos que conciernen a la población palestina y a los colonos israelíes en 
la Ribera Occidental. Deja en claro cuáles aspectos de la adm inistración de este te
rritorio ocupado, serán transferidos a una adm inistración civil, y cuáles perm anece

rán en la órbita de las autoridades militares de ocupación israelíes.
★ ★ ★

Estas publicaciones pueden solicitarse a:
CIJ, B.P. 120, CH-1224 Chéne-Bougeries/GE, Suiza 
AAICJ, 777 UN Plaza, N ew  York, N .Y . 10017, USA


